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Tribu;ua de oposiciones, turrw resldn
gido, a las Catedras de Filosofi~ y
Ciencias sociales vacantes en los
Jnstitutos N acicltales de segt:..""lda En
señan.za de Cf;¡dad Rodrigo; Ei Es
corial; Madrid~ Calderonde la Bar~

ca; ídem, Lope de Vega.; idem~ Ne
brija; Santa Crw: de Tenerife: Sl!O

de' Urg-el; Sévilla.Marillo: Torrela-
. l)~> Y Zaragoza, Miguel S~r:;et_

De conformidad con lo prevenido en
el D~retº de .; de Jnnio próximo I-'~-

-- .
Tribun~ de .·c;posiciones Q' lo:sCále~

dras de Cie-JZcias. 'N-aturalesy NQ-
.ciones de. Fisica y.Quimica vacan
tes e~L losln.sUtuto$ Ni:u::ionales de
~-egunda Ensdian.za, de:Alcati:i d~

Henares; Madrid~ E é re z Galdós;
Santander, MeIiéndez Pelayo;' Zilla"7,

. goza; Migue!: Scrvet, y Barcelon.a~
![(ü:lá: .. .

XUR-~O' LIBRE

De- conformidad· con lo· prevenido
en el Decreto de 4 de ·Junio próxi
mo pasado (GA.CETAdó?l 5)~' 10.5 seii.,...
res opositores a .las, referidas , Cáte
dras ,se. _sen-irán. c,oncurrir .el df.a.l0
de ~<\.gosto·próximo.a las diez.y me
dia. de ];3, mariana .aI instituto de San
lsi~ro .(calle de Toledo). para dm-co-

. mieÍlZo, a los ejercicios.
En. dicho' <tete los señores oposito

n:-s entregarán al Tribunal' .una. Me
:::o&"1a ace~a del ':¡)üL:~ptv "j- metodo
logía ·de la disciplina objeto de la
oposición; y un programa razonado
de la, misma. y demás. irabajos pre
\gen~dos en el 3r-ticmo 17 del vigen
te RegJamento de cposi-ciones a Cá
tedrss de Institutos de 25. de. Junio
de 1931. .

Asimismo. entregarán, looS q\ioe no lo
ha~'an acompañado a su documenta
ción, el .recibo de haber ingresado en
la Habilitación del Ministerio de Ins
trucción ,pública ).' Bellas Artes los
derechos que previene el Real decre~
to de 12 de Marzo de 1925.

El cuestionario !'ed~ct~d~ por el
Tribunal, e""~tar:á .a dispcsición _:ie !o~
sefiOL"'S QPositores el dia 21, delco
rriente en ia Universidad Centrai.

Madrid. 17 de Julio de 1936_-EI
Presidente ~el Tribunal Pedro Cas-

. tro .\'area. '

. En dicho acto los' señores oposito
riS .en"~ga~n al Tribu::u:u ,uza'~
moria 'acerca .del concepto ymetodo:
logia de la dí~cip]illa objet-e de la
oposición, . y, un programa razonado
de la misma. y demás trabajos pre
veJ;1idos' 'en el ·articulo 17 del .ige:ü
te Reglamentoue OpOsiciones :l! C?~I tedras de Institutos de 25 de Juruo

I
de 1931. ' . ..'

. .' ·Asimismo entregarán. 10'5 que n-o lo
, :!!:!yan' a~ompaña:do a su dccwne-n.ta

d6ri,' el recibo de haber ingresado. en
la Habilitación del Ministerio de Ins-
t¡oucción pUblica' y Bellas Ar-tes los
derechos qUe previene el Reai de<:re
to de 12 de Marzo de 1925.

El cuestionario redactado POr:i" el
Tribunal estará a disposición dé los
señores. opositores' el día 21 del co
rriente .en la Universidad Central.

Madrid. 17 . de Julio de 193-6.-EI
Pr,=si dente' del Tribunal, :Migue! ArU-
gas, ~---

p-

TUR....O LIBRE . .

TribllllDl de OpOS1Clones a las Gáte
aras de Lengua y Literatura Espa
ñolas vacantes en 1e s Ins.titutos
NaCionales de segunáa Enseñanza
de Barcelona,. Salmerón; Madrid,
N~brija: Villafranea de 10$ Barros,
.y, Zarapo:::a, Miguel SeM.Je!.

De conformidad ;;on lo :¡:;reyenido
~ii el Decreto de 4 de Jun.io próxi
mo pasado (G.~CETA. del ¿¡). los seño
res opositores a las referidas Cáte
dras se ser-virán -concurrir el día 10
de Agosto próximo, a las siete de la
tarde. al Instituto Nacional de segun
da Enseñanza Quevedo ~calle de. Fe
derico ·Bslart.,. número 6), para dar
coroien~ª·lQ~ elerci~iQ!;'-

Tribunal de' oposiciones. a llis -Cáte;'
dros de Gea;:;re.{iae, Histor.{a. VlIa

Ci1Jltés en los: I~titli:t()s.Nacionales
de . segunda' Bnse.ñoil..::.a .de Badalo
na; Madrid,:Goya;idem, Lagas.ea, y
·riTltifi'a.n.caaei6s ~ Barros• .,., .

ia H3bilitación del Ministerio· delns
trucción pública y, Bellas Artes, lo:;
derech-os que .pt:evíen-eel Real ~re-
to de 12 de Marzo de -1-925.' . . .

El cue~tionario redactado POI' el
Tribuna} estará a disposición de .los
seiiores oPQsítQ.res el día· 21 Dei ea
rriente en la' Universidad Central.

Madrid, 11 de Julio' de 1!J36~....:....El
Presidente •dd Tribunal, G. Martin
Cardose. ,

Tüa.."ro UBBE

. TV1\NO LIBRJ;:

Tribunal de 'oposicIones ca, las Cá~

, tedraicie' Historia Natural va.can.~
·11'<: PJi ¡os Instit.ll.tos Nacio.nales de
:{egunda ''Enseña.n.:Q'd e' l,fadrid ,

.Qtll:ved.o: Sa.nla Cru; de Tene-rife;
Seo.de Urgel; JI Valencia, Blasco
lbáñe;;. '

De conformidad con lo ~revenido
en do Decreto de 4 de Junio próxi
mo .pasado {GACETA del 5), los seño
res opositores a las referidas Cáte~

dr2.S se ser\'il"án concurrir el dia 1Ü
de Agosto pr6'ximo, a las' nue,e de
la mañana. a la F acuItad de Ciencias
de la' Uni'>ersidad Central para d:ar
,;:()roienzo a los ejercicios.

En d';r:.ho ;,l~to los señores ooosito
res entregarán al Tribunal uña )Ie
moria acerca del concepto y metodo~

logia de la disciplina objeto de la
cvosidóIl~ y' un: p~ügrWii;;¡~&Lüü.~dü

de la misma )' demás trabajos pre
'Venidos en el articulo 17 dei vigen
te Reglamento de oposi-eiones, a Cá
tedNl.s de Institutos de 25 de Junio
~e 1931~ .

Asimismo.entregarán los que no lo
hayan acompañado a· su doc1illlenta
«:Ión.. el r~ciJ~Q de .haber jngr~S~QQ t:n

'0' p' O S I e ION E S

Trib¡u¡ul de .yp~i:ji:::n~: .G las Cále
dras·de,·Matemáticas· C)tJ.C"ciníes t:R los
Insttt.utos Nacional.:::; de seglLYlda en
.señitp.z.a de Madrid, Calderón de la
Bf;U'ea;. fdem, Gaga; f.dem. 'Veld::
q'ilez; Santa'Cniz de Tenerife; San
tander•.."lenéndez Pelayo; Sevilla,

.H p r-i llo;· Torrelcwega; Vale¡¡;;ia.
. Blascoib~ez, y. Barcelona, M«cüi.

Deéonfoi-mi.dad· con lo prevenido I
en el'Decte:.o de 4 de 'Juniopróxi..:
nio pasado (G..,tETAdeL5), los seño.:¡
res, -oPositores -'.- a' -las·r.ef~ridas· '. Cát.e
dr&s Se :;¡!"rVlrá~,:·concu~rir.. el dia 10
p.e Agosto ·próxim.0~ .a las ~ez .de la
rnanana. a ,la, Facultad de' ClenC:lSS de

.hl·:Uriiv~rsi:dadJ~el1t'r'".flLplU':a dar ca- De' confer!rlidad c!:\!!.. !-o prevenido
...{ .........n .,1r..."6ércicios. ... en. el Decreto de 4 de Juniopróxi-
7En<'dr(;hO:-acto lv5 señores oposito- mo pasa~o (G.....CETA. del 5),.,105 se?o:
rE;senL"'égarán' al' Tribunal una ~le- res. oposItores a las. l".ef~rld~s~.Ca~e
r:leria .~c!;!~t:a del. ,concepto.y .metodo- Ur::.$. sei;~ITir-án COi'J~UITlr' el -. Ula 10
logia:'de.la dís-ciplina objeto de '~a de Agosto' próxinio,a' las cuátrode
oposición, y un programa r~zo~ado la tarde, a la Facultad de Derecho
de ,la mi3~a,)' de¡;nás trabaJos pr-e- de]a universi'dád Central. Aula 19,
venidos en 'el articulo 17 - del vigen- na,a .·dar comienzo a' Josejetcicios.
te. Regliiine'n,to de 'oposiciones a Cá- - En dicho .act-o los señores oposito- '
tedras de Instiíutos de 25 de J.unio res entregarán al Tribunal una Me
de 1931- , ' . mori.a acerca del' concepto y Irietodo-

Asimismo entreg3J,'an, los q·ue no 10 . logia de 'la . disciplina objeto de la
hayan acompañado a, ·5udocum.enta- oposición, y un prtJgr-arría razonado
CiÓD. el-recibo de haber' ingresado en de la ):nisma ~' demás trabajos pre·
la. HabilitaC!ión' del Ministerio da Ins- nnidos en el arUctilp17· de!Yigen
trUcción .. pública y :Bellas Artes los 1 te Reglamento de oposiciones a Cá
derechOs,' que ,previene el Real decre'- I tedras de Institutos· de 25 de Junio
tu ...de 12' d7' Ma~o-:de.. 19.2~ 1 de.1~3~_ . . ' .' _' ., ..
~ e'..!ee~~~!"l!l !"e-:::!.s~~~_!l p~r ea I ftSlmlSmo entregaran, 105 que no- 10

Tribunal e.stará'a 'disposici6nde los I hayan acompañado a 'S"Ll 'docum.enra
Señores opositores.el día 21 .del ce- .,' dÓn~ elre-cibodé haber .ingresado en
mente' en 'la ,Universidad Central. la Habilite.ción 'del Ministerio de 1n5-

l1adrid, 17'. de . JUiio' de 1936.-El trucción !Júbli~a, y, Benás Artes los
P¡oesidente ·d e l'l"-r'ibunal, AntoniQ derechos .quepre....iene~lRe'al dc-cr.,-
Prieto Vi.es,. Ito de 12 de Marzo de 1·925. ' .

p- El .cUestionarle, ,r~dactado por el
Trihllna! estará a' dhposición de. 105
seftcres:: oposi tóret; el d~a" _~1 del' ~~

1

rriente en la Uni'>ersidad CentraL'
, El primer ejercicio teiJ.dra lug:;!.r el

dia 11 de dicho mes de Agosto. a las
ocho y·;·roedia -de la mañana, en el
l<lcili arriba eX'pr~sado".·, .

Madrid, 17 de Juli-o de 1936.-El
Presidente del Tribunal, Juan 1!aria
Aguilar.
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-
O¡;osid-ones el Cci!edta$' de -FM~.IiJ. "l/:'

Q!lfmici:1 de .Jh$tililtQi~ '. ..~

(Tt;tt..~O UBRE)- .

El cuefition..rig dé' e',t:;¡s, QpQ'dqi~hes .
estlli'ío '" disposición de losseñotU .
Qp(l~~' ,'eS a PQrtit del dia21 (lel' é(J~
rrieIi~e mei., a lai, nLle...", de bl m-ll..Qsefl.,
en 12. Segrllt>lría de la t:"a~Wt:l11 'de
Cien~ias de 1-. Vnh'ersidad de ~ril.dri.d
(l:al1~ Je San S~rh.tdo) - .. .

Madrid.!? de. Jillio de 19i:CG.z:;.:.EJ.
¡Presidente l.iel Trilllinal, MílD~d. ~t.'
Ri$l;(,i ). :\I~..ía¡¡.

(niP.);O u~ú:)

, (T:t:RNO LIBItE)

TriblJ.i1QI de r;¡pOs[ciolin a U!$ Cú:tedrttS
de Leng~lQ L-aUna .1Ig(:cmtes ·e!l. los _
liJ.stf.tl.ltQ$ N(¡ciOMl~s dé $4!gI.Utda E12
seii.unza de El Escorial; JIadl"id, Lo
pe ,de fegQ; S!!.'WQ. Murill{l, ;¡ Tc
rre!f;wega.

:be G>;lnforrnidad ceo )g prevenido en
el J)E'cr~to de .4 d~ Ji.i.¡:;.io prQxitnQ pói
sá~g (GAtÜA del 5). lQ~ senQre~ ot;lcsi..
tores .. lasre(eridas Cátef;,il'al> se-' :¡er'
"'irán coill:yrrir el dia 1_0, de Agoito

1
próxim9, a las oñClt. de hl tnllñan9; ·al·

. Instituto .de. ~atl l!üli!.rg (celle d~· T.~le.

pr-Óx.imo. a las cinco. de la tarde. a; 'l--·~O)' pa~~. ~~; cvmienzc a ios ejerci~
Instituto Quevedo,- calle de Federico· cios.· .
B~ar·t. 'nU:':J.e:-o ~. ¡¡~::. :;.i~:- comien¡o EndicLo acto los señores oposito-
a 10$ ejercicios. .' '. ·res entregarán al Tribunal una ~Ie:t!2o--

Er:: ªich9 acto los sefior-es opositores ria lilc;l¡'rt.:'a delconc~pto .y rtletodol.J.
entreaarár.t sI Tribuñsi laS ~!emori:ts gia de la disciplina objeto de 1si opa-:
duplh:8.uas y las -pi'ue;bas "doculnenta~ sici6n y un programa razonad.o· de 1-;1
l'!s de su labor Qoc~nte a qu~ Se. reile' misma ~. demás trabajos preveniá.os en
re .el articulo' 1:<'. del Decreto de ;"9' el artículo 1i d'el vigente Reglattlenio .
.:\la;rodel· corriente .afio (GActTA del de OpOsiciones ji. Cátedras de·lnstítiI·
21), .aSÍ como los trabajos de investí· tos de 25 de Junio de -19~1.
gacióri o doctrinales· de' que sean aU- Asimismo entregarán, l~s que no le
tores: ' hayan' scompafiado a SI.: documen.ta~

Asimismo entregarán, los que no 10 ción, el r€cibo de haber ing.!,"~sado en
haya.n acoLLllJaiiado -a su docutneilta· la Habilitación del: Ministerio' de lns~ .
ciÓn,. el recibo. de haber ingresado en tr!1~I'¡ón pública y Bellas Artes 10sd2
la Habilitación del Ministerio de lns-rechos Que pÍ"e\'iene 'el Real decre~o

. trucción públk:;i y Bellas Artes los de- de 1~ de Jfu........ ..le '1S2~ . , .
rechos que previene el Real decreto El~ CU~silo;~r~. -;'eJ~c(~l;lo-¡)or~l
de 12 de :\!arzo de 1925. Tribunal: esta:r-á a dlsposi~;:'iónde' los

~radrid. 17 de' Julio de !¡¡36.~El señores opgsitores el día ·21 'del coi '
Presidente del 'Tribunal. Emilio álar- rriente en el mencionado local.
CO;5-. '. ,~Iá.drid. li de Julio de 1936~"':":'E.t

p-....: iPresidente del TrUnina1.EenUO S~n~
che-:z Alonso, . .. . .

Tl'ibu.n.alde (¡posiciones a lQ.~ Cdtedras I .. ?......:.
de DibuJo l1ac<tntesen [.os Institutos. -
N¡;¿d",¡¡ai~s de seguluia. Enseií.aiI.::a I Tribunal de oposiciones a [Q.S ·Cát«drcts·
de }gt:a; Lorca: Madrid. Calderón de Filaso/ia tlacantes en lQS lMtitu~"
de ia: B::trl:a..- ldetm Pere~ Gald6s y I los Nacionales de segunda Eft.eef:a.r.~·
$e-t;, de lJrg;i. ' .. ··.:a de Lag{).sca <Jtaddd); Ronda; 'Va:.

lladolid. Núñez .de Ajee; ncl~~' y
Maciá (Barcelona). .' .

De conformidad con lo prevenid;.> en (Tlj:a.....o LIBRE)

el Decreto de 4 de. J.u:::io ¡¡róxüno ¡;la-De <:oriform'idad con lo prevenil:<J. p.n
sad~ (GACETA deISJ. l~e s.~::1cr~$ (,;:-::~i~ el De<:reto de 4 de JUniQp'r~::,';Illo' ~~~~ ~.
lores a las referidas Cá:edras se ser- sado(G.-\CETA del M; 10$ senoi-es opós¡:...
'-irán concurrir @1 día 10 'de Agosto tores- Q las teferidas C~ted.ra:; ¡e .Ser.-
próximo. a las doce de la mafi~n,a, 9. .....irán con-curtir el dia· 10- ·.de 40s·to .
la' Escllela de Pintura,Escultura')' p1"6xirnv, ~1ii:5 OCllO de ia, tnawuia. en'..
Si'a.:::'iiJi.it.:ii~ái;,i, nlim~ro 11), para dar llil Facultad de .Defechóde la. Univer-
cpmienzo a los ejercicios. $idad Central. pat~ dar coniien:o a ios .

En dicho acto los sldiorescpos!.tQ· . .. . . . . - " .
reS entregar.án al TrU;luJ!alunaMemo. eJE~lCdi;ho acto 10$ seii,'¡"e~ ÓP~sU(,l_:
ria acerca d'd¡;:oncepto y, rnetodQil)~ res entregarán·al Trlhunal úna'M'eino- -
gia de la disciplina .l;lbjetQ -de la oIJo· r~a acerca...de~ f.onc~~!o: y !Ue..fod~*I; .
sidón r un programa razonado de la gla de la u15cijmna ODJetOQ~la..opo- ,
misma ~_. ciernas tral)ajos prevenidos t:rl sición y un, pl"ograma ratonado·.dé la .
el articulo 17 del vigente Reglamento'. misma· y demás trabajos prevexíidos en.
de oposk.1ol'lesa Catedras de lnstitt.1· 1 el ar-ticul:o '1¡del·vigente Reg!e.mentc:
tCi -di: 25 lit:'· Ji.H,io de 1{!31. de' oposicion¿s :a Cátedras de Il)stitlJ:-'

Asimismo entreg:H·6.n, los que no ID Itus de 25 'óé Septillmbre de 1931. .
r.ayan aco-tnpañado a su oocnmenta-., Asimismo entregárán. 'los qUe l:lQ' Ió'
ción. el recibo ctehaber ingresado en hayan acompafiado 9. su. doctimenfa··
1:1 H~1lita.ción· dd Ministerio de ln'S- .-.:ión, el r-ecibo de h:lbe:r ingres:ido 'en.:
~rl.1cción pUlJUca y Bellas ArU's:. lus d!!" l~ H;.¡b1Htadótt del Ministerio de Ins':

I techos que previene d Real c;iecretl) trncción pt'.1h1fC.9. y Bellas .Arte~ los de- .

Ide 1~ de Muzo dI:! 1925. ,rer;hos que pre,iene el Real decreto·
'. El cu~;;tionario, r-:dsctado por el de 12 de !llarzo de 1925. _

I
Tribunal, estará a disposición dE: los El cuestionl".rio,' rtdactado. por el
señores opositores el dla 21 del cü· Ttlhi..m:al. estará.¡,¡ dbj.HJ:>ÍcióIi de' lv5 .

I rrietite en la l'nlversidad Ceni.r:ll. gefiOres opositores e~ dis -21 del "GI-
I _ :\ladr-id, 1i de JuHú de l{!36.-El rriente en la Uni\'etsldad Cé'ntral.

'

1 P!'esldente del Trlbun&l, Ro.berto Fet- Madtid. 18 ae Julio de 19'J6...o...El·
f>¿rtd<>~ R ..H.. " ..... "" .-.. T 'b al J .t.. 1.1 ,~.

,. --_.. --- ---•.. -. r>tesidente ...el tl utl • QSI:"~ ~ulf.la

p- Echaverria: p.....

¡
1

De conformidad con)o prentüdQ en
ei D"l:retQ Q~ ~ de Juñio prQ;Kii'no pa
sado {GACET.-\. deÍ.51. lOS se-ño~! ':;1)o$i
t¡;H~S " 1::.1$ referidas CÍlleg,I'U se Ser
• irim l;oGt:urrir -el dió¡. 3 de. AgO~to

TriblJ.nal de oposiciones, turne restrin
gido. a las Ca/edras de Lengua y Li
tt rutara españolas. :JI1Cllll.l:::s en itJS
Jns:it",[Q:¡' l\'(Lci",nQ,ie:s d~ segungQ Et¡
,1lrñtm:o de Bwiaianu: ¡lnMu; MrJ.
drid. Cuideron de lo. fjarca: ídem,
Piz-e:. Gilldé/s; idem, QlJ.el.l,do; Ron-- .
da; Sf.U11áilcftr, Meni¡¡de,: Ptl'ZlIo;
5¡;';' de t':-¡;¡¡:l; TOi'rod¡;¡;;cijiJ: rat./j,,'ia.
lUQt;¡;:o lóW¡~:, /J .'i-1Qdrid, El Can".

Tribl,uuilde oposicion.es, turno restrin
gido; a las Cdledras de. !.engua-(rr:JJl
':i:S~ Vucaniés en ios Institutos Na
ciona.les de .segiirida Emeñan::a. de
Badalonu: Barcelona;Salmer61l; B¿·
jar; Jladrid; Lagasca: 'iderri, Queve
do; 'Santa. era:: de TeIlerife: Santa..'2
der, J!enéñde::. Pe/ayo: SeQ de Cr
gel. y Valencia, Blasco ibá.ii.e.z. .

be conforz:nlctld con lo prevenido en
el rkcreto de'4 de Junio próximo ps·
::;ado (GACÉ,l'A dd5),.:los señ()res oposi·
tOM?s .. <1 "las l'e"feridas Cátedras se ser.'
....-irá¡¡- ci;;¡i'¡;;i..il'i'If" eCliía·· ~-d.e Agosto
ptóXimo; a .l.1s nueve .dels mañana, al
Instih.iio de San' Isidro (aula. ,númeru 3)
para dar comienzo a -los ejerclciQ.$..

En dicho acto los seJ10res Cp-OSavNS 1
~ntr~g:.n-án al Tribunal las }[e.morias
dupllc~das y las prueb2.s cl6:::!.:me::;t~•.
les de su labor docente a Que se refie· "
re el -articulo, lo" d,,1 Dec.-.:to de 19
::'1avo del' corriente :año (GACEtA del .
21( así como los tÍ'.lóibajos de investi· 1
al:It"""iñn .h ...... .r"\nt l·""''''''lA* .,.,¡ , ....... s!'.1"'- ....... ,,;. .g _ a...LQ"'-.) ~u.~ _ ..".w
tores. .

Asimismo entreglihm, los que no lo'
hayan acompllñaco Il. $U documel'tl..l·
~¡¡jn .. ~! !--t!:·!b~ d~ h:::ber i:t8resado en
Iil nllüiiilaciún del Ministerio de Ins
ttucd~:: ~6blí;:~ y Belhu: "'l"~:';'~ 10$ :};:.
rech~:; ;;¡utl' prl;'\-iet1e elRe:u dec:r-eto
de 12 d<: ~tsNo d" 1925,

:\1.sdríd. 16 d4: JulifJc~ 1936.-!::!
:Presidente -it:l Tribunal, )bm,u:1 ~u·
fiti de .<\ re-m~!.

saQ.Q (GACETA. dl:l 5), )qS s~ñores.oposi.
tores Q ¡as referid'3.S Catedra:> se ser·.
"irán concurrir el día '3' de ~$to
pro;;i=o•. a ::.:s. diez de la manana, al
Instituto de San' bidr~, para dar ce··
miet:zo ,s l~! ejercicioJ$.
. En dicho acto-los ~~ñQ:es opositores,'

entregarán. al Tribunal las :\:[emotias
duplicad<:¡.s y la)i pruebas documenta
les .de snIabor- docente a que Se l"efi.e·
re el: ii;rtkulo 1.0 del Decreto de 19
:Jla,)'o' de~ corriente. aft.o (GACETA del
21), 3S.~ como los trabajo$ de investi
gació~ o doctrinales d e que sea~
autox:es.

Asimismo entregarán, los que no lo
:hayan acomp,añado a su docu.TI!.e,ita~

-ción.el ~~ibo de haber ingresado en
1::. Hoabilita,ción del :~linisterio de ¡ns·
tr:Jcción Pública y Bellas 'Artes los de~
Techos que pre,=,'"iene el Re;1.1 d::crc10
de 12- de >larzo tle 1925.

:\Iadrid. 16 de Julio d-e 1936. ~El
Presidente del Tribunal. Joaquin .-\.1-
\-ltl"ez Pastor. .
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(Valencia), por la cantidad total de
88.88ti,61 pesetas, con arreglo· a las si",
gliientes condiciones:

. 1.- La subasta se celebrará en los
términos prevenidos en ei Decreio de
13 de Julio de 1934 ("Gaceta" del 30
de Agosto y demás disposiciones vi~

gentes), en este }!inisterio, bajo mi
presidencia o la. del funcionario en
quien delegue mis atribuciones,' que
dando de m:miflesto en dich~ edificio
(Sección de Construcciones Escolares)
)" en.la Sección Administrativa de Pri
mera enseñanza de' Valencia el pro
yecto completo con la documentación
t"eglamentaria. .

2.- La admisión de Dlie¡;¡;os será
desde esta fecha hasta lai trece horas
del día 6 del ciddo Agos10, pudiendo
presentarse en el mismo .Ministerio,
(Séceión de ·Ccnstrr!c~:!.QnesEscolares)
y ·en las Seccones Administratiyasde
Primera enseñanza de cada nrovinda.

3.- Las proposiciones se - ajustarln
al modeio inserto a continuación -de
este 9.."luneio; serán escritas en papel
sellado de sexta clase (4.50 pe~etas) y
se presentarán bajo sobre cerrado fir
mado por el licitador. acompañando
en airo. abierio, ia carta de pago d~

la Caja General de Depósitos, O de .s1
guna Sucursal, que acredife se ha con
signado preTiamente, para tomar par~

te en la subasta..1a cantidad de 3.0CO
pesetas en metálico. o en efectos de la
Deuda pública, al tipo que para este
objeto señalail las disposieiones vigenA

-tes.
Asimismo deberá acompañarse, en:

el sobre abierto, recibo de la contri
Duclé,n " cartffi.caci¿ii de- la ¡-es¡¡ecti,,-a
Administración de Rentas, 3creditati
\'a de que al anunciarse esta subasta;
o en el año .anterior, el licitador ejer
cía .industria relacionada con la cous~
trucción. .

19us.lmente se aconapañarán los reci~
bos justificativos de v~nir satisfacien
do las cuotas de Retiro übrei'o.

Serán desechadas las proposiciones
que carecie5en de cualquiera de ios

I
expresados .requisitos, -asi como las
que. en su .:::a'50 (tratándose de perso-

l
. nas ;uridicas). no contengan los docu

mentos exigidos por el articulo 11 del
1 t-xpresado Decreto de 13 de Julio

de 193"4. '
4.- En el citado día y hora se pre

cederá a la apertura de los pliegos pre
sentados. y ~n el caso que dos o más
proposiciones resuJ ten iguales, se .pro
cederá con arrf.'glo a lo que dispone
el articulo 14 del indicado Decreto.

~. D",... .01' .... ri;t'lA; .... n • ." ...·~o del se...,....;1IZ

ei;: de"nt";o ~de·t¡J¡~;~a.r; 'treinta di~;.
contªº,9S- rl~<::d~~~i. en que ie insel-te la
orden de adjudi("ución en 1:1 "Gaceta
de 1-1adrid". se cumplirá cuanto pre
vienen los a.rticuios 18. 19 y 21 (rel~~

cionados -con el 3.") del meM:ionado
Decreto,' ae'erca de la consignación e
importe de la fianza definitiva. otor
g:::u!!ientode ja oporb~na escritura y
pap;o de los g:lstOl> c:orr~spo!ld!entes.

Sexta. Será condición indispensa~

ole para la :firma de la escritura de ad~

jiJdit::-.:tdófi de la (;vllli'"aia, que se oi:or~

g~2 en esta e:apital, y t8mbién den
l¡-"Ü u€i [;h1:Zt,) de treinta d~as.,. 5. eÜntd~
desde el de la inserción de tal Orden
en la "Gaceta de ~IadrId", la presenta
ción del document-o que acredite- el
cumplimiento de lo dispuesto sobre
Reti:o..-;; obrero en la base tercera del
n.:ll-"''PAt ,..¡ -1"1 ...:: ... '-r ..... _ ..........1 ..... ., 111'1.-. ... 'O ....___... _ w. ~ ...,....c:L&.4. \,LO:; .LvA;;1 J .LI.OC;:;-

1J1()!!~b de propc:;ición. ,

En virtud -de lo dispuesto por Dei;re
to de l(} de los corrientes ("Gaeeta"
del 13), esta Dirección general ha se
ñalado el -día 13 de Agosto próximo, a
las once horas, para la subasta de las
obras de nueva planta, con destino
a cuatro Escuelas Unitarias. des' .p~,g
nifiOs· ~l dos par~ n;'::~5:7 e:n B:n!2rjó

orden de adjud.i~ación en la "Gaceta
de Madr'id", se cumplirá cuanto pre
vienen los arliculo,s 18, 1~ Y 21 (rela
cionados con el 3:') del me!lcionado
Decreto, acerca lia la consignación e
importe de la funza definitiva, otor
g2IDiento de la. oportuna escritura y
pago de los gasto,¡¡ correspondientes.

Sexta. Será condición in'líspensa
ble para la firma ..le la escrifura de ad~

iudicación de la ·contrata. que se otor
gacl en· esta capital, y tam'bién den
tro del plazo de treinta días, a contar
desde el de la inserción de tal Orden
en la "Gaceta de Madrid", la presenta
ción del documento que acredite el
cumplimiento 'de L ..-'!;"puesto sobre
Retiro obrero en 1<. ,·,·(.,e tere'era del
Decreto de 11 de Mar~o U(" 1919 y 'Re~

gl-amenta para su eje~ución, de 21 de
Enero de 1921.

7.· El plazo de ejecución de· l¡1s
obras y el de seguro de incendios, será
de Teintiséis meses.

8." El plazo de garantía se fija en
ocho naeses. .

9." Las obras se abonarán por cer
tiftcacionb mensuales, en la forma
qUé se determina en el pli~o de con~

aiciones ill.CuitaU"ils y económicas del
proyecto. en el de condicíones parti
culares unido a éste y en el de condi
ciones generales para la c~:mtratación
de obras dependientes de este Depar
tamento, de 4 de Sepliembre de 19f1.8..

:\Iadrid. 17 de Julio de. 1936.-El Di~
rector general. José Ballester.

SUBASTAS

iUNISTEmo DE :t~STRUCC:ON

PUBLICA y BELLAS ARTES

DIRECCION GE1Ii'"ER..~L DE PRIMERA
ENSE~•.:\NZA ..

Ea. virlUd de 10 disPilesto por Decre~

lo de 10 de' los corrientes ("Gaceta"
del 12), eSta Direeeión general ha se
ñaládo el IDa 13 de Agosto próximo, a
las once horas, para la subasta de las .
obras 'de n'ue...,"a pl~nta, ;:-cn. 'destine
a .Escueb Normal, del ){agisterio· Pri~
maria, y, Escuelas anejas, en Málaga,
por.ia cantidad total de 1.256.9.s8,9~

pesetas" con a:-:-eg}o a las siguientes
condiciones: ' .

1." La subasta se celebrará en los
términos pr~venidos ..en .elDec['etQ .d.e
13 de Julio ds 1934 ("Gaceta" del 30
de Agosto y demás disposiciones vi
gentes), en este Ministerio, hajo mi
oresidencia o la del funcionario en
qien delegue mis atribuciones. quedan
do de manifiesto en dicho edificio (Sec
ción de Construcciones Escolares) y en
la "Sección administrativa de Primera
enseñanza de Málaga el proyecto com
pletocon la documentación reglamt:n
taria.

2.· La admisión de pliegos será d~;:¡

de esta fecha hasta las trece horas del
dia 6 del citado Agosto. pudiendo pre
seutarse en el mismo :Ministerio (Seé
ción 'de ~onsfrticci~ne:s Es~cilares) ~ e.n
I.i:' S~í:iüüo aUliliiiJ.:)LraL.1,,"áS U~ rt-l- Don ... !' "\""ecinQ de H.' provincia
mera enseñanza de eada provincia, , d' "l' 1 d

3 L
. . . ae ... , con OfilCl la en a'... e •. -,

p- as propoSICIones se ajustarán número ... ; enterado del anuncio pu-
al' modelo inserio a continuación d~ Micado en la "'-Gaceta de Madrid", con
esteanQIlcio; serán escritas en papel fecha ... , y de las coridiciones y re
sellado ·descx.ta clase <4,50 pesetas) y quisitos que se exigen para la adjudi-
sé presentann bajo' sobre cerrado fir- ' . . úb1" b' t dI' b
mad.o por el licitador, acomp3ñando l' c2cl~n enp lca su as a e as o ras

I
de nueva plan~ con destiilo a ... , se

en otro, abierto, la .carl<i. de pago de compromete a tomar' a su cargo 'la
la Caja General de Depósitos, o de al- I construcción de las mismas c.on es
guna Sucursal, que acredite' se ha con~ tricta suje.dón a los expresados requi
signadO'previamente. para tomar par- sitos y condiciones. (Si se desea hacer
te en l:a subasta. ·120 cantidad ~e 2S.I}QO rebaja en el tipo fljado, se' añadirá:
pesetas ~n metálico; o en efectos de la "con la rebaja dél ... .por 10{)"; no
Deuda pública. al tipo que para este siendo admisibles las proposiciones
objete. séñalan las disposiciones dgen- que con rebaja del tipo me!'\doilen, &ii.

tes.: -,' '\'ez del tanto por ciento doe u;;;j-a, la ci-
Asim.ismo (Iebera acompañarse. en ~ra de ejecJJ.ción.)

el ~obre abierto, recibo de la contri- Asimismo se compromete a no satis
búción o certificación de la respectiva Cace!' a los obreros que haya de utili~
Administración de Rentas, acreditati- zar en tales obras; remuneraciones in
va de que 21 anunciarse esta subasta. feriores a las mínimas que rijan :e.n
o En el año anterior, el licitador ejer- dicha loc&lidad, fijadas por el Jurado
cfa indusiria r-eladúnada con la «:ons- mixto de la industriu 'de la C:::::::str'.l'C
lruceiói:1. ción, con!itituido con arreglo 'a la ley

19uaimenie Se acompsñan§.n ¡os reci- de 27 de Noviembre de 1931 sobre or
bos justificativos de "eni~ satisfacien- ganizaci6n mixta profesional o por
do las cuotas de Retiro Obrero. convenios eolectivos de trabajo entre

Serán desechadas las proposiciones las l\sociadones patronales y ohrera;;,
que .careciesen de cualquiera de los o b~en genera.lizadas en' los eontratos
expresados requisitos. así como las individuales entre empresarios y tra
que. en su \;2S0 (tratándose de persa- bajadores de los correspondientesofi
nas !uridic2s)" no ~.ontenga¡¡ 1iJS aocu- cios o pr-v!esiones.
mento;; exigidos por el artículo 11 del W~chay firma del proponente.)
e"p.resado Decreto de 13 de Julio S-
de 1934.

4." En el citado día v hora se pro
cederá a la aperlurá de lOs pUegos pre
sentados, y en el caso que dos o más
proposiciones resulten iguales, se pro
ced~l"á con arreglo a le qUe dispone
el articulo 14 del indi-cado Decreto.

S.- Por el adjudicatario del servi
cio. dentro del plazo de treinta días.
r~n~adcs desde el ~!!. q:.!~ se ins~!'te la
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,~lodelo de proposicitm.

Don ,... ,'ecino d:: , .. , pr-Qyjnch
de _... COn domicilio en la '" de _,.,
númerü .. ; enterado del anunciopu.
blicado en 12. "GacetA de ~1¡¡d"id". con
fecha ., .• y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las ohras
de nueva phm~a. con destino 9. •••• se
compr'omete a tomar' a suc.-lrgo 1:.1
construcción de las rrúsm9S con es
tricta suj~ción a los expresados requI.
sitos r condiciones. (Si se desea hacer
rebaja en el tipo fij~do, Se añadirá:
"con la rebaja del .. _ por 10Q"; no
siendo admisibl.:s las proposiciones
que con rebaja del dp(' menciQnen. en
vez del hmto por ciento de ba.ia. la ci·
fra de ejecución.)

Asimismo se comprumete a no satis
facer a los obreros que haya de utili·
zar en l~le~ obr-as,. !".emu!!er2cicn.~:; l~

fe.iores a las mínimas qUe, rijan en
dieha IOi.:3Iidad. fijadas por el Jurado
mixto de la indu~tría de' !11·CQ!!.s!ru~·
dún. constituítio con arreglo a la ley
de 27 de Xo.... iembre de 1931 sobre or
ganizaciún mixta profesional O ,por
convenios colt:ctiyos de tr..bajoentre
las Asociacion.o:-.'; patronales SO cbre::,:;::>.
o bien g,:;,ner31iz~d;)s en los eontr:ato~

individuales entre empresarios '!J' tra
bajadores de los correspondientes ofi
cies o profesiones.

(Fecba y firma del proponente.>,
S-

En virtud de lo dispuesto por De
creto de 2G de Junio {"-Gaceta" del
2~) es!::: Dire~::~6:: g~r¡.:~~l hd s.añaladv
el día 13 M Agos~o p.óximo. a las qn
ce horas, para la subasta de las obras
ut: nueva planta con destino a cinco
ESí;uelas unilarias. dos para ;.¡inos, dos
para niñas y uno para párvulos. en
Bóveda de Toro (Zamvr:t), por- la can
tidad total dói! iO,t.-:>S4i,9{) pesetas, con
arreglo a las sigcit:ntes cotlllicione.$;

1.~ La subas~a SI:: celebrará en los
~¿rJOinos prevenidos en' el DecretQ de
13 de Julio de 1934 (GACETA. del 30 de
Agos~o y'd¡;más 'díspo'$iciones '-'igen
tes), en este J!ínistcrio. bajo mi presi
déncb (l la del funcionario e]l. quien
delf\we mis atribuciones. quedando de
manlfie5to' en d'icho edificio (Sección
de Construcciones Escolares) }' en la
Sección AdmínistraU':a de Primera
enseñanza de Z9mora el proyecto
I;ompleto con la documentación regl¡;
menlari,\L

2." La ..Jmi5iÓü d..: pliegos será
desde esta fedü.l h<l5ta ]35, trece 110
r<lS del di:.! 6 üel citado ~"'~osto nu
(lier.do presentaufse en el mismó Su
nistedo (Secdón de Construccioües

.EscoLares} y ~n las Secciones ad.min1s-
tratiyas de Primera enseñanla de cada
piO\'i!lcia.

3,' Las proposiciones se ajl.!!~tarán

al mcddo inserto & conUnuaciónde
este anuncio ~ serán escritas en papel
sdJado de sext/il clase (4.50 pesetas) }"
se pres(-nt:;¡rár; bajo sobre c~[Tado fir
mado po. cl lkiiador. ~e~mpl!ii3ndo
en otrl), abierto. la cart2 de pago Q~ ~?

C<tja general d.: D¿pósitos. O de 8i.,pma
Sueursa!.qlle :i!!;fedite se ha cc::~jg

nado p,e,'i:Hnente. !).li'¡i t(..mar parte
en la ~~11)3:;;tl:l, j;;¡ cantidad de ~t;iOI) pe
setas en m~lúJico 1) ~n efectos de 1:.l
Deuda púLikii. al tipo qlJ~ paró! ..:stt:'
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En VH"!ull de le' dispue~to por De
creto,de 13 de JI ¡io ultimo ("Gaceta"
dd 14),e~ta Dir.:..:¡;oión general ba se
ñalado el día 13 de Agosto pró::umo. ;¡¡
las •...nc..: !Iora.s, para ]", subasta de las
obras d.e nueva pl:mta. con destino
:a 4..!~~ E:;::-:.¡;:::~.; Cr-adüildas, cna para
:üpc,; y vt.Cf j.J;;¡ra niñas. con tres s~c~

ciones ('"da una, en Catrascooa del
(:&mpo (Cu~n~2.)" J.}cr- ]a can.tidiid ,je
lSiJ,831.ífl peseta!!'. con .(lrr~~lo a las
sümientes condiciones: ..

l." La subasta se celebrará en los
tfrminos pre';enidos en el Decreto de
23 ce J:.:1::;, de i934 {"Ga<:e+.a" del 30
de Agosto y dernas disposiciones vi
~entes;. e~ e~tt' .\!ini5te::'~o. bajo mi
ll:-fsidencia o ia del funcionario en
quien del,:,sue Inis atribuciones. que
da;:¡do de manifieste. ('11 dicho edificio
tS~'C.:::iér:. de- COr=:!:tFU~:;~~f:;';S :Escoi:lres,J
y en !a Sección AdminlstratiHI. de Pri.
mera enseñ::i!l2::t d~ Cuenca el oro
yecto CO!!¡pleto cOn !a documentación
re"!ament¡¡ri a.

~-' La ::ldmb¡.~n de Í;>¡iegos se,,;;
uesue t:'~téi rc:~ha ha:;;!>:. l"'ls trece h",r¡)$

Idel dia 6 del citado A¡a-osto, pudiendo
pre:;entar-se "'I! el mismo :\Iinisterio
(Sección de Construcciones Escolares)

1
y en ias Seccones Admjl1istrati\"~s de
Primera enseñanz:;'l de cada provincia.

3.° Las proposiciones se ajustarán
1 al modelo inserto 3 contiuuaciÓn de
1 ,est~ anuncio; serán. escritas en papel

J

I sellado de sexta clase (4,50 pesetas) :Y
se presentarán bajo sobre cerrado fir
mado por el licitador. acompañando
en otro, abierto. la carta de pago de
la Cajli General de Depósitos, o de al·
guna Su('ursal. que acr-edite se ha con
signado' previament~. para tomar par
te en la suba:;ta, ]a cantidad de 5.000
peseta.s en metálico. o en efectos de la
Deuda. púhli-ca, al tipo que para este
Dbjete señ:l!~n bs disposiciones .igen
tes.

Asimisrn9 deberá acompañarse, en
Don ... , vecino de ., -. piOvincia el sohre abierto, recibo de lacontr-i-

de : -'. eOIl domicilio en la ., - de ...• bución o certificación de larespecUva,
número ... ; ent~r;.}_dD d~! anuncio :¡:;u- Adminlstradén de Rentas. acredHati-
blicado en la "Gaceta de 11a.drid", con va de que al anunciarse esta subasta.
fecha .... y de la~ condiciones y ~- o en el año anterior. el licitador eJer-
quisi!ú> que se exigen para le.' ad;udi- cía mdustria relacioTI::Jd:l con la cons-
caciót¡ l;'n pública subasta de 13s obras trucción.
de nueva planta. con destino a ...• se
compromete a tomar a su cargo la Igualmente se acompañarftn los reci-
const~'ucción dI: las mismas con es- bos justificativos de ....enir sstisfacien-

d n 'l~~, ·'~_t_'!~_t.a~. de: Re~iro flbrerc.tricla :;ej~,ión a los expresados req::.:.lp ,. - -
sitos y crmdiciones. (Si se desea h~cer Se:-{m deseC'hadas las proposiciones
reb....ja en el tipo fi.iado. :S~ :añadirá: que careciesen de cualquiera de Jos
"con la rebaja del ....por 100"; no expresados requisitos, -así corno las
siendo admisibles las proposiciones que, en su caso (tratándose de perso-
que COn rebaja del tipo mencionen. en nas juridicas), no contengan los docu·

d l t ' t lb' 1 - mentas exiR'idos por el articulo 11 del
vez e .!lllt9 por Clen o ce aJa. a Cl- expresado ~Decreto de 13 de JuliQ
fra de ejecución,)

Asi.rni.:>mo se compromete a no satis- de 193,1.
facer a los obreros que haya de utili- 4." En el citado dia y hora se pro-
;;:gr en taies obras, remuneraciones in- cede.á a la apertu.ra de lo.;: pliegos pre-
f~riores a las mínimas que rijan en sentados,:r en el caso que dos o más
dicha loC'~lin~ci;" flj?das _po!" ~! J~r~do prl)p!;~icicr-..e:::. ~esuJte:l !gi,lules" Sé ,Pi'G-
mixto Ile'!a industria de la Construc~ l' cederá con arreglo a lo que dispone
ción. constituido con srreglo a !a ley el artículo 14 del ili.Gi-c<:ldo Decreto,
de 27 de ~c"':~mb.;;; d~ 1931 sohre or-I "'.- Fur el adjudicatario del sen-i-
ganiznci011 lilixt::¡, profesional. o por ciD. dent!'Q del plazo de treinta días,
¡;ooyenio" colecti-'-o$ de trahajo entre. contados desde el -en que se inserte la,
las Asociaciones patronall:s y obrerll">, orden <le adjudicaciém. en !a "Gaceta
o b.i~n 8enerl:!!iz~d~s en ]0:; -cont.a'tv5 1 do;; }!sdrid", se cumplirá cuanto prs-
indi....idünl~5 entre empresarios j' tra- vienen !os articulo,¡; 18, 19 Y 21 (re1a-
bajadores de los corr"l:spondientes ofi- donados con el 3..,,) del mencionado
elo:;. o profesiones. Decreto, acerca de la eonsi~nación e

(Fecha y firma dd proponente.) importe de la fianza definitn"s. otor-
$- ,gamiento, de la: oportuna escritura y

pago de los gastosc;;¡rre:;pondientes.
Sexta. Será condición indispensa~

ble para la firma de la escritura de,ad-'
;udicaciónd", Ja conirata• .que se, otor
gará en esta capH~¡. ~- también den
tro del pl:llQ de rreinta días. a coular
dp.sd~ el de la inserción de tal Orden
en la "Gaceta de )Iadrid", la:·pre-senta·
dón del documento (ple acrt:dite- el
l,;umpiimienio de 10 dIspuesto sobre
Heliro obrero en la base tercera del
Del:reto de 11 de )Iarzo de 19;'S" "" Re
~1p;'nentiJ p<if& :su t"i~cució!!. ae ~i de
Bnero de 1921. .

7.* El plazo ce ejecución de las
obras y el de seguro de ill('~ndios. será
eje catorcE.' meses.

8.- Ei ~h::o de gar;::nti.. se fija en
<:inco meses.

9.~ Lic:i cor:;IS se abunsr¡in por cer..
tifkaciones mensusles. f.'n la forma
qu~ so: deten:.dnl:l. en t'1 pliego de con
di<.'¡oncs f.:icültalívas v económicas del
pro~'CclO'" en el de condkíones parti
culares unido a éste j' en el de condi
ciones generales para l<l ct)~lratación

de obras dependi/;'!H!:'s ':!~ ~te D~pQ:'·
tamento. d~ 4 de Septiembn: d';;? 1908.

:\!adl'id, 1'7 de Julio de 1936.--EIDi
r.ector gellei3J. José B~llester.

glarnento para su ejecución. de 21 de
,Enero de 1921.
, i.* El plazo de ejecución de las
obra~~ y el de seg~!"o de incendio,s.c;er~
de diez meses.

S.* El plazo de garantia se ñj~ an
~t!2t!'~ meses.

S." Las Gbras se abonar.lin por cer
tificaciones mensuales, en la, fOl'ma
qut:." se determina en el pliegu' de con
diciones facultath'as .... económicas ~el

proyecto. en el de condiciones parti
culares unido a &ste y en el Je condi·
ciones generales para la contratación
de úbr:.1s dependien tes de este Depar
tamento, de 4 de Septiembre de 19O5.

:\Iadrid, 17 de Julio de 1936.-El :Di
t'ector g;¡.neral. José Ballester.

]¡j ode[o de preposición.
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Modelo de proposición.

DQn •••• ,,'ecino de .,., provincia
4e ,... Coü· domicUio en la '" de .. "
número , .. , enterado del ¡¡nuncio DIl

bEcado en la. GAcÉl'.\. DE MADRID, con
fech& .".. .r de las c~ndiciOües ;¡ :"~
quisilos que se exigen para la a.(,ijudi
c:ii.ci6n en pública 5Jj.Qª!o~~ de las oi;lras
de nue\"a 'planta ce:." destino a .. " se
compromete a tomar a .su cargo la
construcción de las mismas con es
tricta sujeción· a 101l expresados feql,li
si¡os :>' condiciones. (Si se desea oo-cer
r",baja" ~n el tipo fijado. se anadir'-:
'"''':In la re1;)aja del ... 'p"r 100", no

objeto señalan las disposiciones ~i- l. siendo admisibles las p-rüp;:;5iciones
gentes. qu.e con rebaja del tipo mencionen en

.-\simisrao deberáacomplilfiarse. c:n Ivez del tanto por cienio d~ w!a la
tI. sobre abierto. recilJo de !a contri- cifra de ejecución.)
b~ión .Q certificación de la respectiva Asimismo se compromete a no satis
Adminísrradón di; Rentas, acreditan- Íaeer a los obreros que hayan de uti
va de que al anun-ciarse esta subll$la liza.. en lales obras. remuneraciones
o ~n el año 'anterior el licitador ejer- in~ri01'es a las mínimas que rijan en
~i<! indus.tria relacionada con la cons· dicha localidad, iljadas PQr el lUTado·
tI'Ucción. mixto de la Industria de la Constru-::-

19ua.lmente s~ acomDañarán los re- cíón. constituido con arreglo a la Ley
cibos Justlikati'Vos deyenir satisfa- de 27 de Noviembre de 1931 Soc.bre or
I;iendo las ..;¡¡otas de Retiro obrero. ganización muta profesiOl!.a1 o por

S~rán desechadas las proposiciones convenios colecth~s de trabajo entre
que (;at'ede~n de cualquiera de los las s.sodaciones patronales y c!;;re!"ss,
expresados requisitos, así como los o bien generalizadas en los contratos
q1J,e• .en su caso (tratándose de perso- individuales entre empre~arios :y tra·
nas juridicas) no contengan los docu· baiadores de los correspondientes oft
mentos exigidos' :por el at'Uc~,lio.11 del cios o pr¡;,ft:siones.
,.;~~p!'"(:~do Decreto .de' 13 de Julio (Fecha y 'firma del propoaents-e.) I
de 1934•.

4,"En .el citado día y hora se pro-
cederá. lit ·la·"ape.rtura de .los pliegos 1
presentados. y en el caso de que dos o En virtud de lo .;lispl,leslo por Orden .
más proposiciones resulten iguales se Q~ 4 Ji". Jl1nio (~ltim9 ("Ga~eta"del" 9),
procederá. con arregio a io que dispo- esta Direl."ción .general ha señalado el I
ne el articulo 14 del indicado Decreto. día 13 de Agosto próximo, a las once

5," Por el adiudicatari'Q del :sen'i- hor3.!$. para la subasta de las obras de
do. dentro del "plazo de tr-einta dias, nueva planta con destino a Escuelas I
contRdDsdesde el en qt,le se inserte unitarias, para niños y niñas, en San
la orden de adjuica::ión en la G.....CETA chón de la Ribera <Salarna,.ca), por la
PE )!.o\DñID, se cumpUrá cuanto pre- cantioad total de 45.224,02 pesetas, con I
vienen losartícuJos 18. 19 Y 21 (rela· arregl{) a las siguientes co!:; diciones: I
donados con el 3.·) del .mencionado ' 1." La subasfa se celebrará en los
[)~creto acerca de la consignación e términos· prevenidos en el Decreto de
importe de la fianza deftnitiv9., otor- 13 de Julio de 1934 (G.,\CJ;:T,\. del 3U de
gamiento de la oportuna escritura y AgostO'" demas disposiciones vigen-
pagu de los gastos correspondientes. tes), en 'este Ministerio, btjo mi pre$i-

6,' Será condición indis¡¡ensable dencia o "la del funcionario en quien
para la f1.rma.de la escrítura de adju· .. 'b d d d
dicación de 12. contr"'ta, qu·e se otor- delegue mlsatrl uciones. que an o e

'" m~niftesto en dicho edificio (SecciÓrl
t ará en esta capital y también dent-ro rlp. C'.flmtrucciones Escolar~s} v en la
deipla:ode treinta días, ll. contar Secci6iJ.· Adminístratiys. de' Primera
desde el de la in$trción de tal 01'den ~nseñania. de Sabrnanca el pt'oj'ecto
en la ·G"CETA DE iMAOP.ID. laprese:u.ta- ~ 1- cu~:plet;:; c~n.Ia ~ocu..."'ne:::t~ci6n reg.a-
dón del documento que acredit~. el mentaria.
f.:umplimiento de lo dispuesto sobre ~ ... d' ". d lo á
Retu-o obrero. en la base tercera ...l~¡ ;&.0" ¡,.a a mlSlon e p legos ser

... desde'esta fecha hasta las trece ho-
D....~re~ de 11 de :Marzo doe 1919 ,.. Re- ras dd dia ti deleitado Agosto. pu
glamento para su ejecución de 21 de
Enero: de 1921.. diende;> presentanrse en el. mismo ~H·

7."El .nla:zcdeejecw;ión de las nísterio (Sección de Construcciones
~ Es::ol~re$} j9"~n J~s S~c-cicne:; adminis-

lJbras j' el de se~ro de incendios será tratiY3S de Primera enseñan:Z3 de c9.da
de· diez mese$. "

o " El 1 d . ti . fi' proYincia. . ,.
... P atO e garan a se J3 en . S.- Las proposiciones se a;ustarlÍ.n

tres z;p.~~S, " al modelo inserio a cominu.ación de
9." .Las obras'se abOI:larán por cer- .esteanuncio; serán escritas en papel

liftcaciop-es mensUale!, en lá. fQrmasellado ¡;le $eX~á clase {4.S0 pesetas) y .
que se determina en el pliego de con- Se presentarán bajo s"bre cerrado ,6r"
diciones fa.cultaüval) }' económicas del m~dop(,lr el licitador, acompañando
proyecto. en el de condiciones parti- en otro, abierto. la carta de pago de la
cuiares unido a ~ste ~' en el da ccmdi: Caja general de Depósitos, o de alguna
cione:> generales para la contratación Sucursal; Que acredite :se ha consigo
de ob!:'~s despenchentes .;le ~:s;~ D~¡;;ll"- naóo prevíamente, 'para tomar parte
tamento, de 4 de Septirnbre de 190$. en la $uba:;ta. iR cantit;iad de 1.5QO pe-

1ladrid. '!;. Jr: Julio de 193-6.-El Di· setas en metálico Q en efectos de la
rector general, José Ealiester. Deuda púb~ica. al tilXJ que para este

objeto señalan las disposic:iones vi·
gentes.

Asimü¡mo deberá acompañarse, ~'1
el $cbr-e -Wierto. recibo de e la contri
bución o certificado .de la rl::spectiva
Administración d.", P.entss- s!"!"f'ditmi.
ya ae Q.ue al anurH::ÜtrSe este suba~t~
() en el liño anlerior el licitador eje-r
~ i!!t;l!J!tr!a r~!ati~~d;; ",Ot¡ 1@ l;,º~~
"r'l"~r'lll:n..n

• i~-;;enle se 2corn~~ñará1! los r~
~ibos Justificativos de venir sali$f:il
del1do IU cuotas de Retiro obrero.

Serán desechadas las prOPQsiciones
aue careciesen, de cualquiera de los
ixpresados requisitos.. asi Cl)1'OO los
qu~. en su r;,aso (tratándQ3/: d~ perse·

nas jurídica'» no contengan los d~
mentos exigidos po!" el!lrticulo 11 del
axore:sado Decrete de 13 de Julio
de' 1934.

4." En el citado dio y hora se pro-
cederá a la apertura de los. pli-egoS
presentados, y en el caso de que do;; o
ñú..s proposiciones resuiten iguales se
procederá con arreglo a lo que dlspo·
ne el articulo 14 del indicadQ De'creta.

5." Por el adjudicatario dEl ser\·i ..
cio, dentro del plazo de t¡-.eínta días.
contados desde el en que se inserte
la orden deadjuicación en la CAcE'rA
DE Jl.lWRm, se cumplini cuanto pre·
vienen jos· ~rUculo;; 18, 19 Y 21 (rela
cionados (:on el 3.<') del mencionado
Decrelo acerca de la consignación e
impol"te de la fianza defii1iti.....~ otor
gar-..uento de la oportuna ~scritura y
pago de los gastos correspondi",ntes.

6.". Será condición indispensable
Dara la firma. de la escritura de adju
dicación de la contrata, que se otor
gará en esta capital y tambil'=n dentro
deí píazo de treinta días,' -a -contar
desde el de la inse!"ción de tal Orden
en la GACET,'l DE ~L\OP.LO, la presenla
c-ión del docum~nto que acr,ffii~· el
cumplimiento d~, lo dispuesta $Obre
Retiro ob!"ero en 1<1 base tercer!> úei
Decrete) Je 11 do;" :llano de lS19 y .Rc
glamen:o para su eiecución de 21 de
Enero de 1921.

j.' Ei plazo de .ejecución de las
obras y el de seguro de inceI1dios sera
de die2: meses.

8." El plazo de garantía se fija en
tres heses.

- 9." Las. obras se abonarán por cer·
tificacion.es mensu31es, en la forma
que se deter:mina eneLpliego de con
diciones ücultaü\"as y economkas u<:i
proyecto, en el de condiciones pa'rti
culares unido 3 éste y en el tie condi
ciones generales ,arala contratación
de obrss despendientes de este Depar
t ..:uento, de 4de Septimbr.e de 1908.

J.laJrldl' 17 de Jülio,d~ 1936.-El Di"'l
rector gent:ral. JCl5~ Ballestero.

~"'i()delo de prbposiciótt..

Don ...• '\'ecinode .... proYinch
d(:o ".... ~on domicilio en la ." de ... ,
alÍmeoro " '. enterado del anuncio pu
blieado en 1::1 (;.'\CET.-\ D!-: ~1.UlP.};.o, t:o~

fecha .... y de l<ls co¡;diciones y re
quisitos que se el'.i~en paro la adjudi
cación en pública subasta de las (lbr;¡¡s
de nueva planta con destino a '""' ~c
compromet~ a tomar u su cargo la
~/)n.,tt'1.1~~ión OlE'! I~,; mi<:mas con es
lricta sujeción a los expresados requi
sitos '!I" condiciones. (Si se de:sea hacer
rebaja en el tipo fijado. se añadirá:
"con la reb&ja- del' o" per 100", no
siendo ttdmisibles ias p-roposidones
que con rebaja del ¡i\Jo ¡nendonen er.i
'o'f'Z del tanlo por ciento de lJ~jl'i ls:
cifra de ejecución.)

Asimísmo s.e compt'omet~ a no sati;;
(:.:Ji'pr ~. )010; ohrprn.... (TUP h!.p-"~n t-f.D l!~j_

l{zai.-, ~n - tales 'oÍJras:"'remú;';erac¡l)n~s
ínf.eríot"e's :a lss mínimas que ríj::m en
gi¡;na !t)IC'~]id'..leJ, flj;:¡das por el Jurado
mixto de 13 Industrl:l cie );1 Cl)nst!"lJ~

ción, constituido con ~rreglo a la Ley
de 2i de Noviembre de 1931 sobre or
ga nizaci6n mi:da p:rc-f::~ion;;¡! o Dor
convenios <:olectivo.<; de !raoajo entre
las tlsociaeionE!5. patr-cnaies y obreras,
\) bien ;s-eneralizadas en los_.;,::.tratos
!!H$ividuale,;; ent:i~ ~mptes<lrios >" tra-
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h3,jadores de los correspondit:ntes ofi.
~ios o profesione:s.

(Fecha ~: firma del proponente.)
S--

r
\ ti i . d I términos prevenidos en el DecretQ de

cionados con el 3.
9

, _e_ n:eD.Cl~"?~ ü 13 de Juli.'" de 1934 <"<iace.ta." del 3.0Decreto .acerca de la cODSIgnaC1on e ...
d 1 fi d _A'ti otor Id.e Agosto y denuis dispoSlClones VI-

importe e a. anza c.uDl v~ - gentes), en .este Múristeri~. ba~o mi
gamiento de lá. oportuna escnturay nresid~ü.cia o la del funCIonano .en
pago de Jos g~'S!<?so ccrr~p?!!dientes. I :;'.ien tl,elegue mis atribu.cio~. qu.edan-

6.- Será' ('ond!CIÓn mdispensable d~de manifiesto en dicho edificIO (Sec..
par-a la firma de- !~ .escrHura de adju- I ....'on'rle ..onstm l-.-"nes Escolares). ~JEn ·.....irtud de lo dispuesto por Orden . . ,.], .. e OtOr 1...... '"'...... ~

de • T ." ,.~ -, - .) d¡~c¡on ue ..ii \::u.uLtilIa, que. s - en la ~ecCl°';"'..... srh",;nlOst-.. "ti·va .-:lo:. PrlI'"'e-4 c.e ... u.n.lú ULtimo -("uacelu- del ~.' 't I ~ ....,h.. d"'nt.... ~........ __•• ... ...... '-"
!i!:3r¿J etl esta C':lp.!. a. y ~~::.~n. <o. .v I "a' ensen-anza de Huel>l>O el prov.ecto.esta Dirección general h:¡ señalado el ~d lId t °n"_ dias a -contar • ""'"""

, e p a20 e re!..... , . -....""=..~,:.·LU· e-un la documentación regla-día 13 de Agosto próximc, a las once desde el de ]~ h!s~ción J~ tal Oril~n __...AV

horas_ Dl;l,ra la s"~~!... de l~s ob.a:-> de 1 G '60_ 1 p esenta mentaria. .
. - en a ....CETA DE ~,uuRID. a r - '~.. La adml's'l'o'n' d~ pliegos s~r'~ d~s.nueva planta con destino a dos Escue· d 1 t d't 1 .:f. .. - ~ ...

dún e documen o que acre 1 e e da esta f""""''L - hasta 1"''' +~ horas .dellas !!nitaria'!s. para niños y niñas, en l' . t d 1 d' ue t sobre Do '" ~1i,¡1 -- ..............
cump un:en o e o ISp S o ~,_. día 6 del ....I·tado 'gadoo. !p.ldie::dc nr;¡:..\~aldehiJ'ade!'Os (Salamanca), por la 'Ob 1 b t ce del Dp ...~"1. -~ • ~- ~ ~
tuo rer<) en oU ase er' ra - - -' sentarse en el mismo Ministerio (Sec-cantidad tota! de 43.97~,81 ~1,eseta5. e to de 11 de '10 ..070 de 1919 ,"' Re-
re ~~....... .O' el'o'n de Con"tr·ucciones Escolares) ..... encon :u"reglo a las siguientes condi- 1 t "e'ecucI'ón de "1 de ~ .J

!s_amen o para su J '" las Secciones administrativas de Pri'11:e..
cionesL: 1 h ' 1 En~ero ue 19

1
21. .' r-a enseñanza de cada proYincia.

1.' a subasta se ce e rara en os _J o' El p.azo de eJe~ucl6node l~~ I 3,- Las proo.. poSi. dones se ajustarán
términos 'pr~venidos en el ;Deereto de IoDras. Y, el de seguro de l:ncen~los sera al' modelo ,.. ,,"_'.......0 _'" contin:.ut;'~jón de13 de Julio de .1934 (GAcETA de! 30 de d _l-.. .. .o..&L>7_

.\gosto y demás disposiciones vigen- e.8~U1J]b. mp~~~~ -d~ gar~tía' se fljaer::. .WI"~~adaon~~jx~e~'¡;S~(4,5tgsp~e't~:f~:
tes} .. J~ii. este ?Jlillisierio, .bajo nú presi-I 1:ICLl

, f'" CInc.o. meses. .. _ . .' . _ se presentar-"- pajOo sobre cer.r_·ado... 1\1',-denci:.I o la del -unClOnarlO en qUIen 9 Lb,' -"onaran por er ...... ,
d .

o • • as o ras se ieUI ... I~,"'~ ~ . mado:¡:l/)~. el.lie!!2dcr.~ccm¡:;anandge¡¡
delegue mis atribuciones, quedando e tifiC8('!':mo:S m..ens!lsIes,. ~:-,,"A'" ·lO.... ro", Iotro' -l.°lerto, la' carta de paO'o. de l.amanifieste en dichv ediftcíu (St;cción d i li d . i1lJ ~
de Construeciones Escolares) .v en la ~e. se e1ermm.. ~ en e pego .• e con·l Caja general' de. Depósitos o 'de algu-

dlclOnes facultatlvas y eco~ómlcas.d: na Sucursal que acredite- se ha consig-
Sección Administratiya de Primera proyecto, ~~ el ~e condiCIones part!- I nado, previamente. para tomar' parte
enseñanza de Salamanca el' proyecto c~ares unHto a este y ;ll el de con.4i- .en la .suibasta. la cantidad de 1.OOO,I1e-
compieto con la do~u.m¡;.nt:.1ciónregl~- Clones gene!"~!es para ~a co~trataclOn setas en metálico o en efectos °d~ la
mentsri::l. de obras despend.!entes de este Depar- Deuda públi? al .tipo qu~ para o este

:!." La admisión "le pliegos será remento. de 4: de Septimbr.e de 1908. objeto señalan la:s dispOSIClones "~geo...
desde esta fecha hasta las trece ho- ¡:.\ladrid. 1i de JU!i0 de 1936.-El Di-' tes.
ras dti día 6 del citado ~'\.gosto. pu- rector general, Jase Balle~ter. .';'simismo deberá aeomno>';.....se, e.n el
diendo Dresentanrseen el mismo' MiA

• to'~ o,
nisterio· (Sección de Construcciones J1oddo de DrODQ4lid6n~ . scb!"c abier;~. recibo de la oCO!1trjbuclO~

, - - .. o certificaClOtt de la respectiva .¡\...d..711~
E:;tvlan~s) y .en las Seeciones adminis- Don, ......·e.cino de ....provincia nistración de Re-ntas.' acuditath'a de
i..rat!Y2S de Primera ensenanza de cada de ...• con domicilio en la .. , de '00) que al ananciarse esta subasts..o en el
pro\-!:~ciá. uúmero ...• enterado del anuncio- pu- año anterior, el licitador ejerci.a ~ndus--

S.- Las proposiciones se ajustarán blicado en la G.·U:ETA DE :MADllID, con tria relacionada con la construCCión.
al rnoddo inserto a eontinuaci6n de fec~ ... , y de l~ condiciones ~ r~ . Ig>..:talmcnte.se acompa:ñaráJ! los.reci.-
este anuncio; serán eSCTitas en papel qulsltos que se eXIgen paI'R la adiudi- bos justificati~osaevemr satisfaCIendo
s,,:,Uado, de s~xta clase (4.50 p.r:selas) y cación 2n pública subasta de las obras. • l<iSOLiü~ ue Retiro' Obrero.
se presentarán bajo sobre cerrado fir., de nueva planta con destino ·a .. ~. se Serán desechadas laspropos.ciones
rnado por el licitador. acompañando co-mpromete a tomara 0' cargo la que careciesen de cual<ttÚera·de ios ex-
en atra, abierto. la carta de pago q.e la Iconslrucción de 145 mismi:\.,. -con .es- p-resados requisitos. 'aslcoTp,O las ~e.
Caja gener::ll' de De-pósi!os. o de alguna tricta sujeción a los expresadQs req.u- en sU caso (tratándose de personas ¡u-
SucurssJ, que acredite se ha consig.. sitos)' con.d,ici~mes. ~S~ se dese~ h~oC~r rí<!i~as).no cont~-v..n-los51OC"LlIDeD,t05
n.ld o pre'\"'iamen1e, para tomar parte b n t p ';:;,"- -" se anadirii' d el a~ticuIo 11 ael ex.presa.-
"'n 'la ~UD'as''', la c'anll' dad de 1 ~OO pe- I re :ip t' e! 1 o .u,¡"'UU. .. - eXJ.gl os -por 1 • d '19'>A' -
~ ., .... ... "con la rebaja del •.• por 100 • no do Decreto de 13 de ;1ullo e .'--'.
~.etas ea metálico o en efectos de la Isiendo udmi~ibles ~as pro~sidol1es 4." En'.etcitado diilYhora;seproe.e-
Deuda pública, al tipo que para este que cvll rebaJa del tipo menClOnen en derá a- la apt:rtura. de los pliegas pry-
uujt'\o señalan las disposiciones vi- vez ,lel tanto por ciento de ha:ia la senta.dos y, en el caso que dos o mas'
gentes,. . ,--cifra de ejecución.) . . proposiones resulten iguales••~e proce,:-

Asimismo deberá acompañarse. en :1 Asimismo se compromete 2 ~c ~ti'S-- derá con arreglo a lo que aIspone el
('1 sO-bre ah~el'to, recibo de la contri- I f~cer a los obreros que hayan d~ mi.. arp.~~ 14 ~el_~l]cli,cado ~~to, ..
buÓón o certificación de la respectiva lIza!'. en tales cb:-a:;, • .,;....... üieñ:ieJ.O.lles ó).A '~or -el adJudlc2ta..,,?-C ....e~ .ser-nCiQ-..
AdmíOli,tradón d<: Ren:as. acreUiiaU-11 int:eriores 3. las minimas que !'ijan en dentro del plazo de ~ta días. coo-
va de que al :munciarse esta subasta dicha localidad. fijadas por el Jurado tados desd~ e! en. ~e se.ms..erte la or-
o en el año antdior el licitador eje~ mixto de la Industria de la Constl'ucA den de adJudicaClon en la Gace!a de
t:i~ i~du:>tria relacicnada con la cons- ción, constituido con arreglo a la Ley Madrid", se cumplirá. cuanto 'pr~vlem::n
r¡'ucción. I de 27 de NO,"iembre de il9al sobre or- los articulos 18, 19 Y ~1 (reulCIonado::

1;,:u31mente se .acomp::lña.....ln los re- I ganizaciún mixta prcf~C¡¡al ;t:J por I con el 3.") del.meW;J;Q!!a~~ Decre~o
c-i1.H.'S l'J.::tific.:lU,,·;;:; de -';-cnir s¡:¡Usfa- cúüY€uios cOiectiVlOS de trabajo entre Iacerca de la C?I!slgnaclOu e ;mporte de
c-ien-ciD las cuotas de Retiro Obreco. 1las 350ciacione;s patronales j" ~breras. la fianza defin!tlva,. otorgaml:n~~..a~A~a

St:r:in desech:<!.das las proposiciones o bien generalizadas en los co-ntratos I oportuna escn':Ura y p3g0 d_ A"_ ~_-
qu¡: c:.:t.recies~n de eual-quiera d~ los iül1ividuales entre empresarios y tra. tos correspondl~n~~" .
,,~.¡_.re;';.Hlos requisitos. asi como los bajadores de los correspondientes 0.6.- 6.- Sera condicIon l~dispensabl~p~-
(';':1;', en su caso Hralitndose de perso- cios O profesiones. ra la firma de la escrltura de adJud1:-
1;<15 j;ll'Ídit-as) no contengan los docu- (Fecha v firma del proponente.) cación de la

o

contrata. <I!l,e se otorgara
I:xjJ:-e:;uGG DecretQ de 13 de Julio' S-- e11 esta capllal ). tam]:)len dentro del

T:r~1~34~Xigidospar el artículo 11 del I~la~~ ~e ;~~;X;~~d~~. t~ c8~1~ ~;s1:
.j.- En el citado día y h<:aT8. ~ p!"c- J:.1l 'Virtud de 10 dispuesto por or·I+4Giceta de Madrid", la presentación

rf'der{~ a la 2pertura de los pliegos den de 4 de Junio ú1tin:~ ("-Gaceta." del del documento ~e .~credite el CUIIl.~li-.
pn·~t::1tados, ~- en e! {'aso de que dos o 9), esta Dirección general ha señalado miento de lo dispuesto scbre_Retiro
m;js prQPosiciones I"f'sulten 19uales se el día 13 de Agosto próximo, & 1<l.S I Obrero. en la Pase i~era dei Decreto
p!,(Jceder~ C(;l'l arregla a 10 q:ue óispo- once hor:ls. para la !iubasta de las I dé 11 de Marzo de 1919 y Reglamento
He el articUlo i14 dei indica.do Decreto. obras de nueva planta con destino a Ipara su ejecución de 21 de Enero de

;),' Por el adjudicatario del seni- Escuelas unitarias de asistencia mixta. 1921.
do. Jentro del plazl) de trein<~ días, en San ·Fellu de Veri, Ayuntamiento de 7.- El plazo de ejec,udón.. da la~
"untados desde el en que :se inserte Bisaurri (Hnesca), por la cantidad ti>- obras y el de seguro de mcef!(llOS seMI.
l:i orden de adjuic:Ición en la G....CET.\ tal dé 19,004,93 pesetas, con arreglo a de cuatro meses.
D2 ~L-\.f}"l~j¡. Se cLlmplini CUlinto ?re· las siguientes condiciones: 8.& El plazo de garantia se fija en
vienen 10$ articulos 1&, 19 Y 21 (rela. 1.- La subasta se celebrará en los dos. meses.
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En virtud de lo dispuesto por Or
den de 4 de Junio último ("Gaceta" del
8). esta Dirt'Cción general ,ba ~efiaiado '
el día 13,ue Agoslo próximo. a las
once 'hor~s. para la subast::! Ge las
ubr!1S dI:! nueva planta con destino a
dos Escudas unitarias, una para niños
r otra para nifi&~, '!n Peromingü (Sa
lamanca) ,por la cantidad total de pe-.
setas 45.5·1.0,48. cOn ~rreglo a las si
guil;Il!es .::ondiciones:

. 1: La :;uLa:ila se celebrara en los
térm~nos pre.....enidos en el Decreto de
13· ue Julio d~ 1934 ('·Gaceta'" del 30
de Agosto ydemils dispo.sicion-es vi
gen fes). en este ;"Hnísler~o. bajo mi
prt:sidencia o la del funcionario' en
quien. delegue mis atribuciones. quedan~
do de manifiesto en dicbo- eciiñcio (Sec
ción de Construccione~ Es..:olares), y
en ia Se.:ción ~dministr~tha de Prime
ra ensdianza de Salamam;a. el proyecto
r.om¡:-l~t() con la docmnentaci(jn regll:i~

mcnta;-ia.
:2." La sd:nisión dI;' pliegos ser;). des

de esta f~tha basta las lrect:: bu!'":!.:> del
dia: ti del dtado Agost\>. puJien.dv prt::~

sent"r:)e en el mismo ~\!:;}is-terH) (51:':
ción de Constroccioiles Escolares) y en
las St:cciones adminislrativa5ue Prime
ra f:'n~anza de cad!> DrDYÍncía.

3.Jl L2~ i=~ropog.i~iones S~ ai'u starán
al modelo inserto a cuntínuaciún .,le
~sle ~nundo; serán escritas en papel
sdJlido de sexta clase 0.50 pe,.etas} y
se presentarán baic sobre cer.rl.lUo. fir
mado pú¡- el licitador. a~omp~fi:$ndo en
o'ro abierto 1a el..·ta de pago U~ 111.
Caja gt;IlCi'ii:i di: Xkpó¡J!os o de ~!g~
na SL1\."Ut'sal ([l.ie ¡:~n.:dj:-!,: se ha con,;ig-
nQt'io nr~\.·i.aTT'lunt.::a ~n.Q;ra t,runo.,.. fl,:=trt~

;ñ'·¡; sÚ1a's-ta-;-i;--ctm'Üd"¿-a 'i~-1:5üG-p~:
setas en mehilico o en electos de la
Deuda ?úbli~a 'll tipo que para este
objeto señalan las dh¡.lOsiciont:i vigen
tes.

A"irni!iffiO deberu acornpaliarse, ~n el
~ ..... "h....n. ~h",D"'+"'" ,..~... i.h;-. rl ..... lu ......fHl1ribucí6n
;-~~;t¡fi~;;¡5~'d-;-iá -r-~~pec·ti Va Admi-
ni~lr¡;ciun de Rentas, aCNdit:;¡üva de
que al anunciarse <.-sta subasta, o m el
¡¡.i'iQ ~!~;-ior. el licitauuto l·.i~rf..:íi1 lf¡UÜS
Iria ,rei&don~da con la Cf)llstíUcción.

19~il1Hnetn.e se acomparÍl:lt',;m lQS reci
bos jUstiñcativ()~ de ....enit· salisiao::il::ndG
)¡¡,¡s cuotas de ReirQ obrt'ro.

$ijlÓn cl.~r;¡,;l¡¡H.i.lis las propo:oiA:i'?lÍes
que c3recit::se.-n dé cualquiera de lo; e~
pre~9do:t requisitos. así (;Qrno bs que,
era .:;u Cas;¡, (tr.:l,t~:Tid;.):;;; .~~ -::::~i"-:;;,)i1¡;:" ju-

3Iodeio de proposición. I
Don _,_, v~ino de pf"o"áncia de ...• I

c:ond9!!'jrllio ~ la d:: ... hilln~t;'J .... '
entet:"ad" del anuncio publicado en ia ·1
"Gaceta de ~Iadr-id" c{m feche .,. y de 1
las cQ:ldicione:y req'.li:iitQs que se e:d
gen para la lildjtJdklal:ión en ¡.rúblíca .ti
basiá d.e h.s o};¡ra;d~ mle\'~ planta con I
destino·g· ...• ~~ cQtnprrJtnete a tomar ~.
iLl <;iilrg:;; la cons,tl'llccí.6n Q( las m!.'!!Tl:Js
~iJ~¡ ~~l¡:if¡.t4ii i;.¡j~,i&¡¡, a.. ;i;jj. ~~:¡;¡·a3~d\·'; !

J ruado por el liütador, acompañando .en '1 req¡¡isitos )', ':Qn!iiciones.: (Si desea ba'"

1

otro abierto. la ~arta ,de pago dé:~: cer fo::baja en d tipo fija";.o se aihldirá:
. Caja gen~r&.l d~ D'epó$uoi; o' lÍe· a1g'u~. ·"'eon la retaja del _.. po:,;, 100". no si-:n-
: ~~..~u~:s~Lque ~.cr~~ft~ s~ ~~~co.?J~t; ~~,_ ~~m~E~,l:f_~i~.~~~t~~!~n~~ .~__: cJ~1
I , G.\,l,VjII ·JJ}·Le~-:.tl~~n,,~ .. P~!~.; LOU.l"_I~ ~"""".~. I ~~.u~Jd. U'=l "'~"'YV. ,¡~~ ,-~y ~ 4 : ..'-" :-~

'1 en la suuii5La..• ~a (;an~uaude;: .1.:»Ov p¡;,.. i L~llLV. yvr l;um1.0 Q~ í,¡<lja la Cl!l"a uc
. setas -en II1,:-táhco o en ef~tos de la I eJl:cuc.~on.)

Deuda pública: al típó ltUe para est.e·1 Aúmismo Sl;\comprome.!.e a no satis-

Iobíeto señ:lla.n. 1&5 disposidones vis~n' {acer a los obre:::-os qU.e haya de utili~
tes. '. zar en tales obras. rerDiJneracioTI-es ín

Asimismo deberá acompañarse, e." el feriore!i s. las mínimas que ..ijan en di-
sobre sl>ierto. recibo de la contribución cha localidad. fijada:> por el Jurado
o certificación de la re3pedi\'a Admi4 núrto de la In~uslria de la Construc-
nistrsc::ión de Rentas, acreditativa de ción, constituido con arreglo a la Ley
qu~ al anuncia!"se egta subasta, o en el de 27 de No.-icrn1Jre de 1931 sobre or-

laño anterior; el lic::itadoreie:-da indus- ganízación mixta profesional o por
, tria relacionada con la construcción. convenios ~oll;~tivos de trabajo entre

Igualmente se acompañarán los recio las a'>l)c;:iacione:¡. patron~les y obreras.
I bos j!Jstifkatí....os de Yenir s:itisfaciendo ! e bien gen~ralizadas en los contratol':I las cuotas de Retire Obrero. , ,1

1
¡ndi"ddual~s entre <;mpr.:;s.afios y traba

I Serán qesech~das l_as .¡¡rop_os!ciones: jadores de:,hn. correspondientes oficios

I
que carecIesen Uf' cuaHr·.neraae lOS e,.x-' I o proíesion;:s, , , ,
presados recr.Iisitos, asi corno las que., ·(Fecha y firma dd proponente.)
~n. S:l caso (tratándose de personas ju- I ' S-

L.rldic.ss), no contengan .les doeurne,ntos ,

1

exigidos por el articuJo' 11 del expresa
do Decre'? de 13 de Julio de 1934.

, 4.- En el dtado día y hora se pro<:e
aerl:Í. a ia apertura de los pliegos pre
sentados Y. en el caso que dos o miÍs
proposiones resuItl:n iguáles; SE- proce
derá, con arreglo a lo que dispone el 1

1

articlJlo 14 del indicado Decreto. ' ,
",. Por el adjudicatario del servicio.

dentro del plazo de treínta días, con·
tados desde el en que se inserte la IJr
den de adjudicación en la "Gaceta d~

IMadríll'". se cumplirá c~anto prevíenell
, lo:> articulos 18. 19 Y 21 (telacionad:;>s- .

con d- :3,0) del rntndonado Decreto ·1
acerca de la· consignaci.6n e importe· ¿e
la fianZa definith"a, otorggmiento de la ·1
QPortunaescritura y pago de ios ;:!:Js
tos corresDondientes.

6.- S~ríi condición illdispensabl~·pa
ra la firma de b escritura de adjudi-.
cacién de la <:on!rata, que ~ otorgará
en esta capital y también dentro del.
plazo de· treinta dias• .a .¡;ontar d~sde

el de la inserción de lal Orden en la I
"Gaceta de Madrid", la· ptE'sesntación.
del <1ocumento que acredite el cumpli- 1
miento cle lo dispuesto ~obre Retirf,) I
Obt"el'o. en la base tercera del Decreto
de 11 de Marzo de 1919 y, Reglamento
p~r~ su ejecución qe 21 de Entro ue I
1921. .1

!.- Bl plazo de ejecudón de ias I
obras y el de segur'o d~ incenüios será I
de ccho meses. '

8.- El plato de g$.l'antí.a se fijís en I
tres meses. . .,

9.- Las obras se abonarán por certi
ficaciones mensualtr. t:iI la fOrma 4Lle I
se determina en e-I plil:gQ de conUir.:if.)- I
nes factuta'ivas y l;S;otiómicas del pto- ,
1:owln .. ti ..1 ,1 .....ot1cli"ion~e. T1.ll1r:iculg-
res.-üniJO -~ iite~-}:en-el-de rcondÍclcí-
ne,.. genetal~spara la cl;)ntrataci6n de
obras dependiente,; de este Departamen
lO, de 4 de Septiembre Iie lWij.

Madrid. :!7 d~ Julir; ~ ¡936.-El Di-
r~tor general. JQ$é 2~lester.

En virtud de· lo dispuesto por. Ol'
detl d~ 4' deo Junio último ("Gacela" del
8), esta. Direcci6n general ha sefialado I
el dill 13' de . Agostopr6:ximo. :íl las ,
onc~ 11or:as; para la subasta de las I
ü-bnü; d~. tl.lue.va . PI.:m.la con d.-estino., a I
dos ~scu~1aj ·unitarias-,-- un~ pa!~9. niños
y I?tra,.para nIñas. en estada f.Hllesc9.), 1

1por .la <:án tid;:¡d total de' ~5.83~.13 pe- .
::.das, cori arrt:glo a las ~iguientes con·
diciónE:~: . ,

1.- La ,subasta se celebrará en los
términos preYen~dos en. el Decrt::to de
i::sde,Jlllio óe 1~3'" ("{laceta" del 30
dt' -Agósto y. demás disposiciones vi.
gente,), en este. Ministerio. bajo mi
t\f"~C.'id·g,h~iCl l"\ to 1'1&.:,,) fnn.t~it\nOf1'¡~ un

qüi;;tde¡;~u;mis aT;ibu'ci~n~¡-qü;d8ñ:
dQ de manifiesto en dicho ~díficio {Sec
ci6n' de Conitrl1ccione~ E~olares) y
etda Secdófl adrrünl!itrlltinl de Prime·
raenseí1lil.nta de Hucsca. el p:-oyecto
~~pl~~~ .Gon la docurnt;nlaci6n ..egla" I
"·2'.~'='í.a adnti'Jí6n de pliegos $era des.· ·1'
d~ e~la fe:ha hasta las lre<:e horas del
ula.6d.el Citll~O ~8I;)gtO:.pu:die':lQQ ,!:,re
~~mar:;e m t:!lmllUnO :''il!HStí:10- ':)eC- I
don d.e COnsttueCigne5 r ''''lJhrre~} y en I
JaS Secc;ío11'es I.tdminis!r'-Ds de Prime-
rl1 eD~fJEliita de cada prlJ\·inGía. I

~." L.a$ prClPQ$iciQneE :le ajust::.nin I
almodltlo insertg a cotllinl.lación de
e$1e' anuncio; :u~rán escritu enpapei 1
:¡~U¡;¡dG d-e $O,tll. tla$e (4,50 ,peset!!!) jo' 1

~-e. P:=~i:"!J.f;:i¡-';i1 tajú' ~obr€--e;~ti"¡¡~ut'~fi¡-.·.i

9,,-Las obras se abonarán. por certi
fl.caCici~es".ig_~s~a1Eir.':lin la f9i:IIla'CI.í.Íe
s-e, detetmma en el phego de condiclo
n~ !aéuIÜ!fi'¡ar, ~. ~onóniica$ del 'pro
1l'ecto~ ei: el de condiciqn~s iJ.rticula
r~s; unidQ al:ste. y en 'el de condicio
nl!sie.'i-er~res para la contratación de
obras dependit:ntes de este D-epartamen
lO. de' 4, de' Sepiicml,)re de 1908.

:'itadrid, 17 de Julio de 193G.--Ei Di
re'~~Qt: general, Jos~ BaHesté.

Modeio de proposición..

Don .',., ....ecino de ~-provinda de .."
con domicilio en la de ... número .•.,
enterado' del anuncio publicado en Ja
"G2ceta-d~ MadriJ." con f€Cha oo. ". de
las condiciones ~' reqtüsi!os qllese-exi
gen, para la adjudi<:ación en pública su
basta de'ias obras de nue\'a planta con
destino a -" .• se compromete a ~omar :)
su Cargo.la construcción de las, miSlIUIS
con. estritta: sujeción a los expre,3dos
req¡¡isitQSo_Y. ~9ndir.ioT)t:s_ (Stdesea ha
cer rebaja en el tipo fijado se aiiai:Hrá:
"~9h_la reb~ja del._. por 100", no ~ien
do admisiblf:s las pÍ'óposiones que CO.l
reb9.J3' del tipo mencionen· en yez d~l
tanto por ci~nto de baja la cifr::: de
ejecU"ción;), .

A;¡irni.,smo s'e compromete ::1 no satis
rac~t a 10"5 obrero:>, que haya de utili
zar en tales obras. reniuneraciones in
fEriores a las minimas que rijan ~n di~

cha lóéaHdad; fijadas por el Jurado
mírto de la Industria de la Constri.i.c~
ción. c,onstitu1do con ....reglo a la J,..ey
de 2i de No\'ienike de 1931 sobre or
ganización mixta profesional" o por
cori\"enios<:olecti\"os de trabajo entre
las asociacionés patronales y obreras,
o b~en generaUzadas .en los contratos
¡nd.i;·i~41á.l'tS ~ntre empre5:9.r1os y traba
jadores de los corres:poill;lientes oficiús
o Pl'Ofesíones..

,(Fecll9. Yfirma del pt'o}Xlnente.).
S-



'"Gaceta de Madrid»"iapr~sentácMll
del documento que acredite' el, cUmpli.
miento de lo dispueSto sobre R~t.i..Tx:

Obrero. en la base' tercera del' Decre·
to de 11 d~ Marzo de Ui19 y ·B.egla
mento para su: ~jecución.de' 21 de Ene-
'ro de 1921. • . '. ~
. 7.- El ,plazo de 'ejecución ·.de· -las
cbr-as y el de seguro de incendios sera
"de ocho meses. . '
, 8.- El plazo de garantia' se llja en
ttes'r.oese& .

9.0. Las obr::.s se abona.zo.i:n por cer
tificaciones mensuales, en la fo~ que
se· detennir::a '211 el pll.~gu. d.e· condicio
nes' facultativas y, económicas del ;pro·
yecto, en el de condidones' particula
res unido a éste yen ·el·de, condicion~s
generales para la contratación de obras
dependientes' de este. Departamento, de
4 de Septiembre de19f)8. ' .

Madrid. t 7 de Julio de 1l36~"':-ElDi·
rector, g~neral. JoséBall.este!'~

.. Modelo 'de' pro¡}oslc,ióiz.

, Don ...~ vecino de ...; ,pr~vinciá .de ...,
ooncdomici!io en '4;. •••. de ...., niíme·
"rO •••• enterado del anuncio publicado
en la "Gaceta' de Madrid". Con fecha •..•
)t. de las eOl1ry!~i4)!!'~::;' y~ ~~:fO~. ;u.e
se exigen para. la adjudicación en pú
blica subasta de' las obras de nueva
planta con· destino a •. ,.'. se compron:ie·
te a tomar a su cargo.lacon,S-!!"'..1~6n

de las mismas con .estricta. :>Ui8ci,ón a
los expresados . requisitos . y coIid.icio
nes. '(Si se desea hacer rebaja en. el
tiP(j) fijado. se añadirá: "~Q!! la' r€;b2j~
del ...por 100", no siendo a.dmisibles
las proposicionésquecon, rebaja del
tipo. met.lCionenen·vez del tanl0' por
ciento de baja la cifra·· deejecU:ción.)
. Asimismo se compromete ano '. satis

. facer a los. ob~'eroS qué haYa- de, utili-
:Zar, en tales obras. remUneraciones ir·
feriores.:;, las- mínimas . que rijan en
dicha localidad. fijadas por el Jurado
m;xto de la Industria de la .Constl'uc·
ciÓn. COIl!ltituldo con arreglo. a la, ley
de 2i de NovieJ:nbre de 19"dlsobre,or
,ganiza<ión IIl.ÍXta. p:<'efesioniU' O por
'convenios colecti.....os de trabajo entre
la$ asoci.3ciones patronales. "!i .obreras,
o bien generalizadas en los contrates
indi,iduales entre empresarios ,y tta
hajad~res de los corresppndienles (lfi-
cios o profesiones. . ,

(Fecha y. firma del propOne.D.~j
. s----:-

'En Yirtnd ñ", ¡n i1;"-nn..,,,fn ..v..~. fl~A"""

de 4 de Junio--úitin1O-(~GaCe~;;··d~i-6)~
·~sts.· Di~~.:~-:ióu.¡eIiel-:.ü ha ~5Ci.lado el
día 13 de Agosto próximo. a isil. once
horas. para la subasta de Ías obras d""
nueva planta con destino a una Escue
la 'para pár,,'Ulos' en Padules' (.,Ume
ria)~ por la cantidad t\Jtal' de 26.338.34
pe~tas, con arreglo a las" sig...ü.entes
condiciones: ' .

1.- La $ubssta :;;e celebrará en. los
términos pre.eüidos en el vecreto de
13 de Julio de 1934 ("'Gaceta" del 30
de A~osto )" demas disposJclo;nes .i
gentes}, eil este :Mínisterio, balo mi
presidencia o la del funcionario en
'lUien delegue mis atribuciones,. que
<!a.'ldo de manifiesto en dicho edificio
(Sección de Construcciones Escolares)
,yen la Sección adroinistrativade'Pri-
mera enseñanza de Almería el prayec-

1
lo romp.le,to con' la docwnenh~ci¿n re

~ gl=:l!r~nf~:-1;l.

Do!,...., Tecino de .... J pro\~i&".cia de ...,
C'On domicilio en la 0_. de .__ ntúnero ...•
enterado del anuncio pt:;;blicado en la
"Gaceta de 1!adrld" con :fe:ha '.. _)·de
las condiciones y requi'sitGs que se w~
gen para la adjudicación en públka su·
basl2. de las obras de nue"'a planta ~n
destino a .. _, se compromete a tomar a
su cargo la construcción de las mismas
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condicione;;. (Sid~a hl!.~

cer rebaja en elhpo fijado se añadirá:
"~OI! ia r(-<baja del ... por lW'. no sien
'do admisibles las p ..oposiQnes que con
¡"ebaja del tipo mencionen en vez del
t~!!to ,-)'Cr ci~ntc de D.sj-s 1=. cifra de
eierocic=..) -, -

Asimismo se cGttJ.proIIiete a 'no satis
facer a los obreros que haya de utili
2ar en tales obras, remuneraciones in
feriores a l.as mínlinas q1.!e rii.~ e:ildf.
eha localidad, fijadas por el Jurado
mirto de la Industl"ia de' .la Const!"".!c
ció;], ~onstituido con arreglo a la Ley
de 2íde ~o..... iembre de 1931 sobre or
ganización mixta profesional o . por
com'enics eclecti...cs· de tr-abajoel'ltre
las asociaciones patronales y obreras.
o bien generalizadas en Jos cont:::"stos
individuales ~ntre empresários y traba
jadores. de los corresPondientes oficios
o profesiones_ .

(Fecha y firma d~l proponente.;
s-

ridicas) no contengan' los documentos 1 En virtud de lodispueste por Orden
'exigidos per él articulo 11 dela:presa-, de 4 de Junio último ("Gaceta" del 6).
do Decreto de 13 de Julio de 1934. esta· Dirección ge:::.eralha señalado el

4.& En el citado .día y hora se PrOCe- "día 13 de Agosto próximo, a las' orice
derá a la apertura de los pliegos 'pre- I horas. para la S~.asta. de las obras -de
sentados Y. en el caso que dos 0- rilús :nueva planta' con. destmo a dos Escue
r.;-oposiones resulten iguales" se· proce- l' las unitarias, par:;l. niños y ilí:ñ.a:s en
dera con arreglo' a lo' que' dispone, el .Cristóbal (Salamanca). por la'cantiaad
articulo 14 del indicado Decreto: " tohl 'rl..e 44_720,08 peSet~s. con arreglo
, 5.a Por el adjudicatario del ser'Vicio', a las siguientes 'condiciones: ' -' .
'dentro del plazo de treinta días. con- l.~ La subasta se celebrará' en los
tados desde el en ,que se iIiserte laor- términos pre"'enidos en' el' Decreto·_ de
den de adjudicación en la "Gaceta 'Íe 13 de. Julio de, 1934 ("Gaceta" del 3'0
:Madrid", secwnplirá cuanto p:I:eVlenen r'de Agosto y.demás disposiéiones vi·
los artíc-!..!.los 18. 19 Y :¿1 (relacionados .gentes). en este ~liniste!"io. b21c .·wi
(,OI!. el 3.°) del· mencionado D(;creto presidencia o la del fuhcionario' en
~,-ce!"ca d'2- !~ -cousignadón e importe-de quien delegue mis atribuciones, que
la fianza de1bltiva, otorgamiento de la:dando de manifiesto en dicho edilicio
oportuna esCritura y pago de los: :gas- I (Sección' de .C;onstru~c~ones.Escoll:!res)
los correspondientes. ~' en la Secc-1.Ol:! -ad.Tmmstratlva de Pri- l'

S.L S~rá. condición indispensable pa- I mera en'señanza de Salamanca el pro~

r2 1~ firma de la escritura' de adjuc:!i- 1 ~·.ectü comp.leto c.on la doeumentae.. Ión ·1
cadón de la contrata, que se otGJ:'8arA .reglamentaria. .. '
en esta capital y también dentro del 2," La admisión de pliegos será. des-
plazo de treinta días, a contar desde de .esta !e--.2:::il basta lit:s' trece 'liaras del .,
el dc la iüserciún de tai ürden en la l-dia 6 del citado Agosto. pudiendo pre
"Gaceta de :.\fadrid". la presesntacJ.ón sentarse en el mismo Ministerio (~_
del docume.nto que acredite el cumpli- I dé::i de Constrw:dones Escolar¿\:i.) y en I
miento d~ lo disDues:~ sobre. Retiro l S .. .-. as eCClones admfuistrati\'as" de .,Pri-
Obl"er-o, ~n la hase t€!'eel"8 ·dd D~'é:i:o "n;,era .enseñanza de cada provillcia.
de 11 de 11arzo de 1919 y Reglamento 3." Las proposiciones seajustatitn.
,para su ejeCUCión de 21 de Enero de. al Inodeloínserto a continuación de
1~~: El plazo de e}ecución de la~ este anuncio.; serán'. escritas en papel

sellado de sexta clase (4.50 pesetas). y
obras.y el de seguro de incendios será se presentarán bajo sobre cerrado íl.r~
-de ocho meses. d '

8.." El plazo de garantía se fil-a. en IDa o porellicitaoor, acompañando en
, otro. abierto, la carta de pago de la

.'\. diez meses. . Ie 'a al d D ,.' d al
"" S." Las obras se abonarán por cerÚ- aj gener e epoSltos. o e gu•.

tleadones mensualer, en' la form~ que ' ~aS~cur.s.al, .que acredite, se ha t;QD

se determina en el pliego de condicio- j.SlgnaaO .pre\"lame.n.te.• para.. tomar p9:.r
nesfacultativas y econóii:riCS$ del pro- te en la subasta, ,la cantidad de 1.500
yecto, en el de condiciones partkuIa- - pesetas en Iuetálico, o en· efectos 'de la
res, unido a éste. y en· el de condicio- '¡,De}lda pública. ul tipo que para· este
nes generales para la contl"atación de ,;,_~etoseiialan las disposiciones ...igen~
o~!'~e dependientes dt: e~ie Depa-rtamen- '.'" ~
tú, d€ .; de Septiembre de 1908, Asi.-.m$mo deberá ....;::~mpaiiarsc.en, el

.Madrid. 17 de !clio de 1936;""""EI lJi- .sobre abierto, recibo de la contribución
rector general, José Ballesfer. -o certificación -de la respectiv8. Admi

nistración ,de Rentas.acred.itati,,·a -de
JI dI' ' ." o·q;ue al anunciarse esta subasta o en el

o e o ae ¡>ropOSlCl-CiR. año anterior el licitador ejercia indus-
tria relacionada con la constru;:ciÓ:u.

Igualmecte se acompañarán ,los x-e
cibos justifican.....os· de venir satisfacien
do las o:1otaS de Retiro Obrero.

Serán desechá,¿as las proposiciones
qu'e careciesen de cualauier-a de los e.~

. presados, requisitos. así como los. que,
en :su caso (tratán.Josede personas ju
ridicas) • .nc contengan .los documentos
exigidos poor el articulo 11 del expre
sado Decreto de 13 de Julio de 1934.

4.& En el citado día y hora s.e .pro
i cederá a la liIpc::rillr2 de los pliegos pre-

I sentados. y -en. el ca:so que dos o más
prCip¡:;.sicio¡¡Ct: n:sulhm iguales se pra-

I ~..,.t ...~~ --- "',..-~ -'o 1'0 nl'e ri1spone

I
-"'- ....."''' Q LV.U. «.i..l c:=gl. a ':1,........ ,....

, ei articulo 14 del indicado Decreto.
, :'o~ Por el adjudicai.¡,¡ño del servi-

lcio, dentro del plazo de treinta dias.
contados desde el en que se inserte la

I orden d~· 2.di',Jdi~ción e..,'"l la ~Gaceta de

I :)Iadrid". se CUID.pE rá cuanto pre....ie.uen
Jos ElMicoilis 18, 19y 21 (relacionado

I con el S.O) ii"l mencionado Decreto
¡,acerea de la consignación e importe de
I la fianza definith't!. otlJ.rg.antiento de. la

1
oportuna es....¡·itu:.. :,' pago de los :gas·
to,~ corres~ndientes. .

I ' 6." Será condición im:li,spe¡:;.~l~:pa- ,
ra la firma de la escritura de adjudi-

¡ cación de la contrata, que se ',"Jtorgará '

1
, en esta capiW :y tambiénd~tro 'rle!
I pla2'::! dE: treinta dias, s. contar desde
1 el d~ la inserción de tal Orden en la
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. 2~a La admisión de:· pliegos será Wis
de esta .fecha basta las trece horas <iei
día 6 del citado· Agosto, pudiendo pre
serltarse en el mi.:>u..io ~Iinisterio (Se:;
cióñde Con!'l:-UI.t:lones Escolal",;~) y t'n
las Secciones 2dministrativas de Pri·
mera enseñam:a -.:le cada pI"(¡"\'incia~

3.a Las preposiciones se aiustarán
sI modelo inserto a continuacián de
~st;; anun~io; s.:rán escritas en papei
sel!:id"o· de sexta -clase .(4,50 pesetas) :Y
se presentarán bajo sobre cerrado fit"·
mado por el licitador. acompañando en
otro,: abierto, la carta .,11:. pago de la
Caja'general de Depósitos, ode algll
na·' Sucursal, que acr2dHe 3e ha Cüil
signado pre\"iamente, para tornar par.
·teen la subasta. la "cantidad de l.OOtl
pesetas -en metálico, 1) en efectos >de la
Deuda· pública. al tipO que para est-e
ob-jf!tQ s':"ñalan las disposiciont!svige[l- .i
:t5 IAsiullsmo deiíerá acompañarse, en el
sl)brea.bk-r1:o. recibo de' la .<:ontribudón
o certifl:eaci6n de .la respectiva Admi·
nistracián. de Rentas, acreditativa de
qUe al anunciarse esta subasta o. en el
añoánterior el licitador ejercía indus
tria _rel~onada .con 1& eünstrocción~

Igualmente se acompañarán los ,re
cibQS.j~tificativos,de venir satisfacien·
~o ·las· co.iQtas d~ Retire Obr.~ro.

Serán .desechadas las proposiCiones
.que careci~n de cualquiers de los ex:
presados. requisitos, asi como los que.
en sQcaso. (tratándose'de personas ju..
.ridicasJ. fio-contengan los document~s

~xi~(ls por el articulo 11 del expre·
,sado Decretod~ 13 de Julio de 1934.

4~"En.·el citado di<Ol, y hora se !!!'o
ced.erá·a la apertura de los pliegos pre·
sentados, yen el caso Q'Ile ·dos o más
proJ.)'CIsiciones resu~ten iguales se- pro
cederá' con arreglo a lo que dispone
el ártlculo14 del indicado Decreto.

.5:-- Por el adju.clicatario del servi.
cio, dentro del plazo de treinta rlías.
contado$~esde el en que se inserte la
orden:de'adjudicación en la "Gaceta de
Madrid";>se cumplir.! cuanto previenen
los aÍ1iC"..llos "18, 19 Y 21 (relaciona~Q
éon e1'3:") Gel mencionado Decret'O
acerca de·la consignación e importe de,
la fianza definitiva, otorgamiento de la
Jportuna escrü¡,!.1 y pago de ifls gas·

·tO$ con:-espon1ientes.
6.~ ··Será condición indispensable pa·

1"a .1a. firma. de' 1& escritura de a:djlldi
ca¡;:ión, de la 'contrata, qUe se otorgará
eIl esta Capital y también dentro del
nIazo·· de treinta diss. a contar 'desde
cl: de la inserción de -tal Orden en la
"Gaceta de :i\ladrid". la presentación
del docwnentn. <:rue: :acreditf;' el cumnlj
miento ',-de 1<;;' dlspu,esto sobre Retiro
Obrero. ..n l~ base tercera del· Decre
to--· ·de'11 ~'),h~~G de 1919, J' Regla
mento wra SU ejecución, de,21 de Ene
ro de 1921.

7." 'El· plazo de ejecución de las
obras y el' d~ seguro de incendios'seril
de $eis'~es.

8." ,El plazo de gsr:mtia se fija en
L»e::: mé$es.
"·9." Las obras ·se abonarán por ce.·
ttlkaciones mensuales, en la forma que
sedeteriDina en el pliego de condido
~~ faeuitativas· y económieas del prt>
yecto.' en el de, condiciones particula
res unido a éste·y en el de condiciones
gePerales .pa..'"l'l laccntrntación de obru
·dependientes de este Departamento. de
'4 dé .Septiembre de 1908. .
. :Ya<l:rid, 17 de Julio de 1936.-El Di·
i'~Qr general, "José 13allester.

Modelo de. propQ.slci6n_

Don ...• vecinode ...• provincia dt1 ...~
<..'on domicilio en la .,. de _o,, núme
ro ...• enterado del anuncio publicado
en la :"Gaceta <le ~ladrid", con fecha ....~
y de las condiciones y rt:quisitos que
se exigen:' para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de nUe\-.'a
planta con destino a ..., se comprome
te a tom:ar ... su cargQ la construcción
de las mismas con estricta sujecióD. a
los expresado;) requhitas~' condicio
nes. (Sise deseahace¡,' rebaja en el
tipo fijado. se añadirá: "con la rebeja
del ... por 100", na siendo admisibles
las· proposicionl:s que ·conrebaiá dE,\!
tipo mencionen en vezdd tanto, por
ciento ·de baja 1<1. c;f¡-a de ejecución.)

Asimismo secomproIIlete a no· satis
facera los obreros qUI: haYa de. utili
Z2.r,.- en t~les ob~a3J1 ri:¡¡;,uneraeio{.lc: iri-'
feriares, a las mínimas. que rijan :en
dicha, localidadi fijadas po!" el JunGo
mL'.:!o de la Industria de 19. Coustruc
ción, 'conStituido con arreglo :a la le).'
de 27 de Noviembre de 1931 sobre 01'
garnzación mixta profe:ri.onal· o por
cunvl:nio$ colectivos de trabaio entre
las asociaciones patrull:'ll~s·y obreras.
o bien generalizadas. en los contratos
individuales entre' empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones.

(Fecha y firma del 'proponente.)
. S-

En virtud de lo dispuesto ,por Orden
di: 4 de ..Jililiú .último ("Gact:ta" del~).

esta· Dirección general ha seúalado. t:l
dia 13 de Agos.tu próximo, a las .once
horas. para la subasta de las obras de
nue'·a pianta con destino a dos Escue
,¡~ u.Tlit2!"i~s, paru. miles :i ;:¡::.~~~ ~u

Oncala (Soria), por la cantid~ol total
de 45.962.70 pesetas, con arregl;J a. las
siguientes condiciones: . ..

:1.1 La subasta se celebrará en los
términos prevenidos ,en el Decreto de
13 de Julio -de 1934 t "Gaceta" del 30
de Agosto- y demás dis[)Osiciones .vi
gentes) ~en. este ~linisterio.,bajo mi
presidencía o la del funcionario en
quién delegue mis atribuciones,: que
dando dernanifieSto en dicho edilicio
(Sección de Construcciones Escolares)
y en la Sección adminlstr.ati\'á de Pri
mera enseilanza de Soria el pro)'ecto
cunpleto .con la docuroen ladón rl:gla
mentaria.

2.& La acimisi6;.1. de pliegos-será. des
de esta fecha hasta .las trece horas del
~ Z d~l citado Agüstü~ püdi~ituo prt;·
s.enta...-se en él ~s.li::;iü.O .~li¡¡i5teriv .(Si.~
ción de CO'.l:)~ruc,:ion€~E:>colares) y en
I!J~ ~pr-i""inn-=".,;:: !:I'riTTlini~t1""'Qtit..... oc. "'¡a '01";;_

mera-:iñseft;;;zade ca¿i;-i;ro;-i;;ia:··
3.- Las proposicione:;; se ajustarán

al modelo insérto' a contill"uación de
este anuncio; serán escritas' en papel
sellado de· sexta clase (4~O pesetas) y
se presentarán bajo sobrecerrado fir
mado por ellicit!!.®r, acm:np.añ.ando en
ot1"O, abierto,· la carta de pago dé la
Caja general d~ Depósitos, o de algu
na Sucursal, ql1e acredite se 11a con
~gnadc previ~~!e~ p2....~ tº'PTl2!"" paT
te en la subasta,. JR c!3.:ntidad de 1.500
pesetas ~n metálico, o en efectos de la
Deuda pública.airipo que para esl¿
Qbjeto sL"1ialan las disposicicnes Yigcn-

.tes. '
Asimismo deberá accmpafi'3rse, en el

iiobre 'abit-rto, re-cibo de la. contribución

o certificación de la respectiva Adnii·
nistraciÓil de Rentas. acreditativa .d-a
que al atulllciarsedta subasta o en el
año, ,anterior .el licitador ejercis indUS
tria re1Qcion2.c.a c'O~ .l2. construcción.

Igualmente se 5nmpañarán los re.
cibos justificativos de venir satisfacien
do las cuotas de :Reti.ro Obrero.

Serán. desef'.hadas ,lasproposiciD!!.e!!
que 'careciesen de cualquiera de 1\J$ ~x..

presados requisitos. así como los que,
en su caso (tratándose de personas ju
ridicas), no contengan los documentos
exigi<los púr el articulo .11 del expr~·

sado Decreto de 13 de Julio de 19.34.
.4." En el citado día y hora se pro

cederá.a la apertura de los pliegos pre:'
sentados. y en el caso que dos .0· más
proposiciones res-ultell iguales se pro·
cederá con a..-.Teglo e. lo que dispone
el articulo 14 del indicado Decreto.

5o~ Por ei adjudicatario del s.ervi
cia, dentro' del plazo de treinta días,
contados desde el en que se inserte' la
n ..r~~"'·' rI,.:lr. Qt'1h.1A'; ..~.o:I,....'¡An An 1.~ "l':'o.t"'.::lt.+a .rtp..... - ---- .....- --... --_..._~-- --.........- _................-_....
Madrid". se cuInplira cuanto previenen
los artícUlos 18, 19 v 21 (relaciónado
cori el :3.°). del in~ñcionado Decreto
acerCa de la consignación e importe ,de
la fianza· definitiva, 'otorgamiento de J:¡
c ..ortuna. ·e'iCl'ihlt'J y pago de las. g'dS·
tos correspondientcs.

6." Ser-á condiciól~ indispensable pa
ra la finna de la escritura' de adjUdi
cación de la contrata, que se otorgara
en esta. capital y también dentro del
plazo· de treinta días, a contar desde
el de la inserción de tal Orden en la
"'Gaceta <te ~J<idrid", la·, presentación
del docLlm~ni(l que ac:redite el.cumpli
miento de' lo' dispuesto sobre 'Retiro
Obrero. en la .baset~rcera del recre·
to de 11 ...le Marzo· de 1919 Y Regla
mento para su ejecuc;~n, de 21 de Ene.
~n ~ü 1QQ1 '

--7.';-ÉC-plazo de ejecución .de las
obras y el de seguro de incendios ,s~rá

de oebo meses. .
'8.- El plazQ· de garantia se fija en
tres meses.

9." Las obras se abonarán por cer
tificaciones mensuaies,en la formo. que
se determina en el pliego de condicio
nes facultativas·· y económicas del pro
yecto en el dé condicione,; particula
res u;ido .a és.te y ':l el de condiciones
generales para la cúntrataclón de obras
dependientes de este Departamento. de

1

4 de Septiembre de 19G8.
lli-drid. 17 de Julio de 1936.-EI Di

rector ger::.eral, José ~al1ester.

l· JIodeio ce prcpo!;icUm.

Don •••~ Te~iíiü di; .~_~ provinc¡;:. de ... -,
con domicilio en la .__ de ..., núme·
re- ... .., cnt.-=rado. .¡jel ilii1ünciu puiJiicaóo

"en la "Gaceta de )Iadrid", con fecha ...,
y de .l~s condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de la., obras de nuev~

olanta COI! destino a ...• se comprome
te a tomar a su carg(l la construwón
de las mis..>nas con, estri<:ta s:Iieci.óu a
los expres:::t.dos requisitos y Condicio
nes. (Si se desea hacer rebaja en el
tipo ·:fijado. se añadirá: "con la r.abaja
del ~.'. por 100"_ 110 siendo ad;.nisibles
la5D~{)siéjr:es que con :r:ebaja del
tipo mencionen en vez del tanto :por
ciento de baja la cifra de ejecución.)

Asimismo se compromete a ni> satis
facer a los obreros que ha:Ya -de utili
zar.en tales obras. remuneracioÍles in
CerioI'es . a las. mínimas· que rijan en
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r,i,i~ha localidad, fijadas J,U;1r. d Jur:¡td-o Ineo el artí~ulQ H dl:l ipdic8do Decreto.
J1 ~<;ñ.;iil ..do ~l di~ .13 de Ago~to ¡;¡rÓxirnD,

mi:do de la Industria de la CQnstruc;- 5." Por el s.dju.9-i~atario del servi- .. lu' Qnce n';'1'@$. ;';::'1'.. 1.. ~1Jba$ta de'
c:ión, cúnstituido c:;on, a~'J'~g10 I! j~ le-y I ciu, dentro Q.E;l,p!az.-o .4;; t:-eh':,t:::. dias, I las, obr;!$ -¡Je T!u~va· !*..~t;t c'gn gelti· .
!,le 27 -de Noviembre 4i;' 19'31 '$obre ur- cont~d9s descltt el e~l que ~o: inserte I nv a' ~l,latro Es.c¡,:d~s u-nitariás, QO$'
ganización ·mL"ita pn,¡resion:¡¡¡ Q PIJe- I 1.. J:tI"deQ @ agji,l¡j,i¡;¡:¡c;;ión {n la G,\t;ET,~. I pare. nii'il;ts }' ~~~ ¡iflfª n~ña.~; o;;on \'i- .
convenioscol~ti,"o3 dI; ttab~jQ: ,entre 1 DE ~\i~füi,l> :,;t;. ~ill'¡¡¡;;hr~ c¡;:¡nto pr~';~~- ,="i~nr,la' p~!'~ Io~ ~!~!::;tr0~.en P..IQS iie.
h~ aSQ1::ia(-;:,ne;; patron..,le$ y Qbr",r~$.. nen lQs arbculQs ~~. i9 y,21 lrd.ad"'",! ll:! Fr9utera (li:uelv~)~_por l~' i;~ntiJ,,-Q.··
Q bien generalizada,; t;;n,lQs contratQ,~, ll~dü con el 3:) ~el mencionl'cto D~- total de 185.459.52 pe:ic;t¡¡¡.~; «;QD ~rre'
im;li\idtlales ,l;'ut:'i: .~mpr~s;:lrios:,' . tra·.1 eret.;> acen;\t de la consig~l(lciQf1 ~ im- glo a las sigu.ie-ritr:s condi~iQnli$;
bajad,Qres Ik .lol! <:1;'ITl:;Spl;ln~il;'ntes .Qfi-.I ~t.:rtl:". de .la fi.mzu- ¡J~ftn. ili~'a, otorga-I 1.'" La SUb;¡¡:sI;i :se -cdebrará en JO!}'-
<:;io!. Q lJrof~SlQnes. Jmenl9 de la O¡;¡Qrluna e.scntUfla y pa- terminQ$ preV'eníG,Os en el 'Oecret9 d-I:

l.Fech~ Y firmij. dó;'l I)rQj;H.lUentf:.). I~Q, de lYS. gasto..s .{,!~!.e.1iIpQn.dieutt'~, 13 ~ Júlio de 1934' (G...cJ;i,\. del 30 tí;:
$- , ti." SerA. <;O!ld!C:l0n Jn'~hspensable AgQ$to, >' d~ri:lás di~pQ~iGiQne~ .... igfm··

pára la firma Q~ ]¡l ~~crnuril r;leadjl,lr Ites) ~ !,!n ~:;¡.'te ~linlsteri.o, baJo,rot prf!.,i: .
,dicaeiún de la c¡;iMn=.ta, que Sl: 9tor- dec.t.;la ~ la del Jun~l!;marjO ;;n- ql,l1e-n "

"

gara ea :::;;~~ ClilPlr:¡l.l y t.ambi.t:L.' d~ntr9 'delegue. mis atribuciones, cued~md:"
En .irtud o.e lo di$pl,lestq pQr OrQen del pl~zo de treín la días, ~ cQntar des- I de manifiesto en dicho .ed..ifi,ciQ (S.fir;'- '

de' 4 de Junio (GACE'l"A, ¡J¡:1 ·6) ~sta Di- I .. ;¡ e <'" 1:'rer.dó.nge.ne.'ralña señalat;\o el día l~ de el ue la in3erci(m d:rJa t~l Orden' Clon' \,le ?~,.truc<;i~:Jn.~S· ~.~colare¡) ~~,
, en. l~ G:.~CET~ DE }1.WB1~, la prli;:u~nhl· en la Se;,\cIQJl Admms$tratl\ll,l del?tl-

de .-\805tO 'próxij'llo, a' las once h e;¡'t'l1s, , cion ¡,lel d.;¡cumento que ltcrel.iite el· mera ens.eñanzll,de Huelva el proyect:;:-
par¡¡" la subasta cie itas obras de nueHi. ; cumplimiento de lo diSPl,le$lO ~obre I comple~i con la doc;umentac~on!l"~¡a' ~
plaoi;¡¡, 1,."l)Ii. ~e¡Hüü ji J.¡;;sE;;c-y;:üas :;:ü- Retiro obrero, enla 'Qa$c;l ::s,~ del ¡;eC~e·I"'Ali:'U¡aú...- ' ., '
bar!ás, IiaranHios. ;' niñas. en Villaes- 910 F! ..C~a (Zamora) ,por la (,:;antidad tot:al to d.e 11 de Id~r~o di 1 .. Y . Je¡J.ll- 2.° .. L~· Iilclruisión de' pliegQ$; .$eryi,

1 1 mento para s~ eJ~~u~iÓIl, de' 21 ele . des.de, esta.,í.ech.a hna',n loa. tre",; h"r"~ ..de 41.838,34 pes~la~,' con !;:rreg~o·a liS ............. ....... .... , , Enero dl;'-191L .,. .,~e.l_~11l6o"'_1 f.ll.ado Agostoo_nlld1endo. -
sigúiéntes cundicion.e:i; , '1 . 1 . . " ., . .... .

}." La sul;lasta se celépr:;:.rá en los 1 ¡,"El plazo de ejecución de las p.re~llmtarse ~n el mb.rno".M:in1"steÍ"iQ'- ..
lénni.nos preveniQ.Os en el Decreto di' obra$ )'.el ce 5.eguro de inc~ndios ~erá. (Sección deCon~ruccionesE~ol~~ ,
13 de' J1,tlio de 1934 (G,-\.CET_~ d~l 31) ~~ • de diez' meses. .". t Y en las Seccion;;:s administraU~s de
_"'gosto y . ;;iem(¡s dl:iJ,lQl,ücione& "igen· I lrf:S~·.m~\~~ilUO de gahtUlU~ $e fija ~n ·1 Pr~r::~1aesn. ¡'p'e~api"o·~.~cr¿n~:Q:e-9~-YJ}sit::;ria,an·
t~~) •.l:::.'U. ~ste :\unis~ter.i.o,!;IliljQ 'I.ni r}iE:!$io

l

. - ~... .......f.-:i1cia o la del funcionario en quil¡!n 9." I,.,as obras Se a.bonarán por cer- al !!!'·Jdel0 insertü lit- continuación, 4e
geleSUl: mis'" atribuc;iones,quedando tificaciQnesmenstiales, '.en la fQrma' este anl.lncio;· set'án eicrIt~s en pape).
de mnnifiesto en dicha edificio (Sec- que lOe delermina en d pliego de cQr.-s.elladQd~ sexta ChiSe , (4..50Ptl~t~s) ."
ciQn .,te Comtruc:ciones Escolares) y diciones facultati\'s,::o veconútni.cas del y sepr~sentar~m' bajo sobre -eerl'a.do .-
en la ·SecciÓn Administrativ~ <,le Pri~ pro~'ecto: en. el de eon-diciQnes parU- firmado por ellicitadGr, aeompadanoo.'
róera enseñanza, de Zamora el proyt;c- cular.es unido a ~ste y .en el de condi- ·1 e.o.. ot;o, abiert.o,. la carta d.('.. paRQ ·.de .
lo COf!lpletQ con la document~c-ión re- ciones general.;!; p;;¡ra la contratacíón .la Ca.I!,'- general de' :Depósítos,Q: de, al-,
-ttlaItientaria. .' I de otras'ddependi-entes dt. 'este Devar- g~lDa Su~ursóll, q'l,le a-;;r~dilc: $e- ba. CQn~,

'2'.~ La alJmi~i~n ¡;l.e pliegos sera' lamento,. e' 4 c1c:- ieplíem!)re 4e HW8, slgnadQ p rev)¡.e.rn.en le, pal''' tO!ll~l""P~l':-:
de~de esta l'ec;ha h~ta la~ tre'c:c hora:;; 1 Mad.tid, 17 de JllliQ ;;te U36.~El -Oi· te en l~$uba!il~. la cantidad. de ~.OOfL '
del dia 6 del c;itado Agosto, pLidiendo I"ec;tor g!;::ler-~,José:aallesttr. pesetas en metálico,. o ~8. er~ctQ$ ..<ie-,
pr~se?~ar$e ~n ,el m~snio::\Iinisterío '1 la peuda:- p-úbljca, lill. tipc ql,lep,ua, e,te.,
~S~C:16n de Constr1,1c~¡o:ne~ E:¡;~Qlar~$) . MQdelode propOsicJ(m~oPJeto"'señ~1a.nl¡¡¡'$'c;lispc;I!Jiciones. vi":,

.-< ge,nteo, , ' .. ". " .'.
:.' en. .la:;, Sccc_ioncs a.dmin,istratl\",as ,,,,e. '1 .._ "f'\........ . "rani-nro.ria. ' . ......n.....,.;n""'O ,1Q"". -:t h .. rpnrn.e.ra ens.enanza ~e ca¡;tl¡l p~\'lnr;;~a. I .... w.. , •• , • --_ •• - -- • '" ' . !rr:! ,,-!!!n n" "' ......"o....n.afta ..a .. · ",n':

3,". La,; propOSll;IQnes ,se aJustarau de.~., c¡;m dl,)micHiú en la ,~., ....d~- ~.'~ elsoQre.... abi~;íQ. ....~;d'bQ d;~i¡-·;.ont;i:·
al modelo inserto a 'conlinuac;ion de I numero- , ..• e!1teret;io 'd~l ElnunciQ' pu- bución O .;~rlifh.:ación d~ la rt:sp~ti"·a."
este sn.uncio; será.n':súita~ en IJ.apel bEcado en la G-ACEt'.'\ DE ':'LWR!j), con .'\dministracilJn de Rent¡l$. ¡¡t;red1tat!-·
sellado de sexta ~ia5c, (·L50, ~e~etas) fecha ... , y de 19s con~i~ion~s r re- Viii. (,ie ql,.l~ ,alllnl,1n~i~r$t: ~$ta subasta
y s!'! .l,lreserÜarall baju ,.obr~ certa~o I guisilolHIue:;e- exlsen var:¡¡ Ht a'Qju~U- 0, ~~ ~1 añ~ ant~l'i9r el:1ic;itadQr' eJer --
ftrffiado p.:.r el .licit~d;;sl", ¡lcompañsnoo ! cacion en pública subOlsta de bs obras ~la 1~<;l.ustfla r~hI.ClonaQ.&. 4;Qn l/il. ¡;OnS- ~
en otrú, ;¡,bi.;rto, la c¡::;rta d~ pago d~ ! de nueva tl!.ama con t.!estinQ 9. -, .• se. tr-uCC1Óll_. ' " '
lEl. Caja general de Dep<O¡;i:05', (; ¡;te 9,1- '[ compl'ome!.- :¡¡. !I)m~r' a!lu cauei la Igu;airnellte $~ acompañnán ¡os r¡-:'
guna Sucursal. que «credife se ha CQn- cunstrueciQn de ll).!$ mismas '(:oñ es- c;~bos justiftcali\'os de "enirS$U~fa-·
signado pr~\'iamentl;", 5lªra tomllrpar-· t~icta suieci~n. 9. l¡;¡;¡. .e~f)!'e$a.d()srequl- clendo las cuotas 4eRt:tíry· Obrero." .
te· en la SUba\>tíl,.1'9o c¡.¡nt¡ctad d.e 1.iiOO :I ~Ho;; j" <;ondlcu;;n~s.(Slse Q~séa"hacer S~r{lI1 d~~echad-as.,las prQpQ~ciones'
pe¡¡;2tes en rr:¡et~~i:.::;;;. iJ t:n e-fect,,*i ce· rebaja en el tipo fljll!;!.~, se añ-adirá: que. t;arecie$~n d~ ~ua1qüi~rs' d.e lós:
:a Deud:;¡ pül:.li~a, -:¡¡l tipo que par:;,. este "~~lí l\i- rebSlja G.¡;-l .. , ti!)f 100",. no ~=q:r~~..¡;lv~ req-.;.isity~, a¡¡~' ':;01'1l¡i~lt,is"
o~jelO sc~~!:;¡,::. la~ dlSPOsiC;iOl1i¡!$ ';i- :.Hen<,lo at;imisil;lle!? las prQPO$i¡,;IQnl;'s que, ,l:O S!-l C&~¡;r {~r"atM¡jQ:¡.e d~ ·p.ersQ-
2,en tes. . que con rebaja del tipo mencion~n en· na~ Ji,lr(di~a~), De l;:OntenlI~n ¡~ QcXu-'

. Asimi5.mo deberá acom¡;.afíarse, en v~z cte! tant.;. pQr denty de ba.!~ la· m~nlol! eXISIQoS por el ·"rtü;U!o 11 'd¡,>} .
el sot!'eabli:r~ú, recibo de fa contri- c1fra de ej~c;uciQn.) exprl:sado Decreto i;le· lS d,e· !ullQ~
b12é:~¿::l ::: ~~,~l~~~:.:~6!i de le.' r-e-:;.;e':U.... '" . ;\si.mismo si: COmDl'Omete'3. r.1'o satis-' dio: 19$4. ,.,' . .-
.-\ci~ilü;;tl'lO.ciÓnde Rellt~; aereditati-· face-r a lo:;. .0.,brerQs que ha}.'aq~. I.ltilS-. Iv,:s:n elcit~dó dia yhora se· ~to-
','" ::ti; q1.le al .:anun.:;.iarse e.-;it¡;, wbasta ~:.i~ ~n t~le:;¡' vl;lr~s. renn,met":;ictQnes I;r:!lera la l~ apertura d~ plliO~QS J)N-
o ~r: el ~f~ Ji!!He!'!0!' €! li'?itªQQr ~j~r- 1UleT'loreS, a las minimas que riian tn s~ntados, v f;nel ·(:9..!i.D de alJe <io;; ü

e/a. ¡ndustria reluc;ionad·a, con la con$- . di~ha lYCa1id~d, fijadas. pil' (;:1 Jl,i:rad¡,¡ 1 ~ás PtoPó-$icjQn~$ -ié's.uit~-n 18~al~$' :i~
tru(c;ión. mIxto ¡;le la In<l~~tria d~ l~ Ci;)nstruc- procede~á ~on arreglo a lo 'CI'.,!.€! tJisW1'

Igu¡¡lmente se acoIDpañarftn lOs re- l;i6n, cons~it1,1~docon :;¡rreglQ l;I. ii,t Le)'· ne_E:l articlUQ a del ind.iQadoDec~tc."
cibos ü15tiikativo5 de venir s::..tísfa- 1,11;' 27 de :"onembre de 1931 sobre 01'- .~." PUl' el, ~djudic~uafio c;l~1 liefVl·',
deudo- las cuol,tS, d.o:" Retiro Obn;ro., gaDi~ac.iQn mixt~ ¡;¡rof~~lonal,(>. POI" CIO, den tJ;,'1 0.;:1 plaUl Q;tl'''intl¡l. ,dí~, '

Será:~ J.esec-l:tad.:ts jio\S j,livl-H;'jki';;i1':;s c,;mVenlQS C0!ectl-l"-e:s d~' tr:ili~c entre ;;:üll¡¡¡e"l' d-.¡~dc ~lt:n ~Ue ~ ill~et"te"
que car-ecie.>,en decualquier~ de lQs las ',asociacione,S patronales y ohreras. la orden de adjudicación en, la- <iACli:TA:.
~xpresados ~equisitos. así como l¡;¡oS ~ b~e? ~enerahza.dliis en lQs coiltr~tos PE ~RII;l. ~ cumplil;á I;l,lapto·pre,,·ie- '
q '..if", ".11 .su e aso ttt'atandose de PE:rSO- mdlvHlualesentre ~mllI"~$ariO$'Y tra.- nen 10¡ a:rllculo~ 18. HJ y. ~1 (relac:iQ-'
n,¿s ju:ridicasl. no Cl)nleag2n los docu· b!ijadY,res de .Ivs cQrr~spo:.dientl;ls Qft- nado Cl>n. el·-3.Q

) de! menciOD~dQ De-

~~~~~~d~i;;1d~C5:~~i"d~'i<rl~¡;i~11t3t; <:!~~icgi9~~~A~':" del prQponent~.) .ere;::; ..¡;rf~ ~e !:;:. '::Q~í¡$ii~~ióüe hu-"
de1934,' ~-' p~r e e a fdlZ3 d~nitiva,"HYi'S'a~

- mIento 4e:la oportuna es~··it1,Jr~' y Plll-
4." En el citado dia 'Y hora $e pr()- go de lQ$. ¡llstos .c0rre$pQndienW~. '

ceu1i:rá u la aperl12ra <le plie~(¡¡¡ pre· 6.~ Sera <:¡;llldl~i6n in4i~p~R$~le
sentados. y en d caso de Que do~ o I 'En ,irtud ·de lo dispuesto por De- 1p~ra ~~ firma de la escrí=llra de (l~J'u-
mús propi;¡;ici-Qni;~ re;¡ulten í~ales ~e creto .de 29 de JUllio iG-'-CETA. ~"1 1.<> die ,;¡ J t,I"i'¡j.;e(,1~r:;" ,".'C. n "'r~e;¡¡~0 i¡l. 10 que, Ais"'o-' 1 A 1 .,1 ..... ~c!on ...e . a cont~ta. que, se QtOf'oo
x ... _ ..." ",e actuw.) esta Pire-;c;íóu general, ha 6ara, en esta ~ital I t~iéI1-· dentro
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Jlode!o de pl'oDosición_

8." El plazo de gr.~ntia Sf fija en
seis meses,

9.& Las obras se abonar&n por cer·
tifiCl:(ciones mensuales, .en la forma
tIue s.,. determina en el pliego de con
diciones racultath-as y económicas del
proyecto., en el de condiciones parti
culares unido a éste :y en el de condi
ciones generales para la con tratación
de obras dependientes de este Deptar
tamento, de 4 de septiembrt> de 1908,
Madrid 1 í de Julio de 193¡¡.-El Di
ré:ctor generai, jos';' Ballester-. .

En virtud de lo dispuesto por Orden
de 18 de Junio último ("Gaceta" del 20)
esta Dirección general ha señalado eí
dia 13 de Agosto próximo, a las once
hon's, para la subasta de l:as obras de
nueva planta COn destino a dos Escue
las unitarias: una para niños y otra
para niñas, en Villafrades de Campos
(Valladolid), por las cantidad total de
50.196.63 pesetas. con arT'eglo a las si
guientes condiciones:

1." La subasta se celebrará en los
términos prenidos en el Decreto de 13
de Julio U~ i:1:H ("Gaceta" áei SO de
Agosto y demás disposiciones ,igentes).
en este :\1inisterio. bajo mi prt::.,ieenóa
o- la del funciona.-ic en quien delegue
mis atribucion~,quedando de manifies
to <.:n dicho edificio Secció!J de Cons
trucciones .Escolares) y en la Sección
adrninisinl.iiva de Primera enseñanza
de Valladolid, el pr'oye<;:lo ~oIllpleto con
la docQJI1entación r~giamentaria.

2,'" ' La admisicn de pliegos será dfis
I de e$ta· recra hasta las trece horas aelI día 6 del d!ad~ Agosto, pudiendo pre·

sentarse en el mismo :\Iinh;lerio (Sec
dónde· Consfrucciones Escoiares) y
en las S~ciones admi~istrath'asde Pri-

. mera· enseñanza ·de· ~ada pr:}\'incia.

l· 3~" Las proposiones se ajustarán :u
modelo inserto a coutbuación. de a!lun·

del plazo de treint9: días, a contar des
el.e· el de la inserdún de la t.al Orden
en !a GA.CETA DE M..'\lHUD, la presenta
ción del documento que acredite el
cu:nplimiento de jo dispuesto sobre
Retiro obrero, enla lJase 3." del Decre
to de 11 de Marzo de 1919 y Regla
menLo para su ejecución, de 21 de
Enero de. 1921.

7.' El- plazo deej.:-cudón de las
obri:ls y el de seguro de incendics, en
la fonna que se determina en el plie
obr25 y el des~2uro de incendios so:-rit
de diez meses.

S.a El p1::iz.J de gal'antía se fija en
seis meses.

9.& Las. obra',) se abonarán por cer
tificaciones mensuales, en la forma
que se· déierminaen ei. pli'i"go de con·
d~cicnes !~~uH2.ti...a$ y económicas del
nro'\.'pt·tn ~n Fal rl~ ,.·nnñiro-i.n.n.o.,;'I rl-:ll.·I-~~.

~~a:r~~'i{üidá-~éite-Y"~;-~l'd'"e-c~-;;di- I
ciones generalé:sc'pani la contratadon .1
d~ obras dependientes de este Depar- l

. ~ ,ta::ne:::.t~,; d~ 4" de Se¡:;tioT~¡-e .--de 1938..
...Madr-id, 17dEi- Julio de 193-ti.-El-Di·

r«ctar general, José Ballestero

Modelo de pTopJ:>icióri'.

Don ....• 'vecino de .. _, provincia
de ... , con domicilio en la ,., de .. _,
nÚInero .. 'o~nterado del anuncio pu
blicadoen 1& GACETA DE :\L'\.DRIO, con
fecha , .. , y de las condiciones y re
quisitos· qUe se exigp.n para la ad)udi
cació:n en pública subasta de las obras
de nueva planta con destino a ...., se
~omprome¡e a tomar a su c.ll.rg-::> la
construcción de las mismas con es
tricta sUjeción a los .expresa dos requi
sitos y condiciones. (Si Se desea hacer
rebaja' en el tipo fijado, se añoadira:
"~on ,la ¡....bajsdel ... por· 100". no
SIendo aumi!;ii)leo;¡ las p!'o~s.ici'j!:l.e:::.

que· con rebaja del tipo mencionen en
vez del tanto por ciento de 'baja la
cifra de ejecución.)
_~imi?mo se compromete a no satis

facer. lO los obreros que haya de utin
za¡o en tales obras, rémuneraciones
inferiores a las minimas que rijan en
dkha localidad. flj¡;¡'uas por el Jurado
mixto de la Industria de la Construc
ción. constituído -con arreglo a la Le....
de 27 de NQ....iembre de 1931 sobre or
ganización mixta profesional ·0 por
C9!lV'e!!!05 colecti"\~os de trabajo .entre
l:as asociaciones patronales :; obreI'as
o hien generalizadas en los contrato¿
indi-.iduales eniTe empresarios Ji tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones.

Crt'lOua y firma del proponente.)
s-

. En virtud ae lo acordado por De
creto de 10 de los corrieI:'.tes (GACETA
del 12). esta Dirección genló'ra\ ha se
ñalado el día 13 de Agosto próximo.
ajas once horas, para 1:<· subaslta de
las ·obras de terminación de un edi
ficio con destino a Escuelas gradllad'as
en la calle de Fructuoso Garcia, de
Valladolid, pOr' la cantidad total de
l}2~272!'63 peset4:is~ con iiiTeglü a jftS
slguien tes condiciones:

1." . La subasta se .celebrará en los
tf.rminos prevenidos en el Decreto de
13 de Julb de 1934 fGACl:.""l'A del 30 de
.~gosto Y demás disposiciones ,,-igen
t~s). en este ~1inisterió. hajúmi pre~i

dencia o la del funcionado en quien

de~egue· mis atribuciones, quedando
de manifiesto en dicho .edificio (Sec
ción de Construcciones !:.::ócolares) ~.

en la Sección Administrativa de Pri
mera enseflanza de Valladolid el pr-o
yecto completo con la docwnentación
regla:nentaria•.

2: La· adrnis.iún de pliegos será
desde eS~a recha hast'::l las tree,," horas
del día 6 del citado Agosto, pudiendo .
presentarse en el mismo :\linisterio
(Sección de Construcci~n1:.'sEscolares)
v en las. Secciones administrathas de
Primera enseñanza de cada provincia.

3.' Las prOPosiciones se ajustarán
al modelo inserto a continuación de
este anuncio; s~rán escritas ~n papel Don _._, 'vecino de ... , provincia
sellado de ~exta cIase (4,50 pesetas) de _..• con domkilio en la ... de ...•
y. se Presentarán bajo sobre cerrao.o número ... , .enterado d'f"l anuncio pu-
firmado por el licitador. acompañando blicado en la GA\:ETA DE )'hüB.1J). con
en otro. abierto. la carta de p-ago de l· fec ha· ... ,: y de las· condiciones ;- re
la Caja general de Depósitos, o de 31- • quisitos. que ·se exigen para la adjudi~
guna SUl,;ursal, que acredite se ha con- '1 cación en pública subasta de las obrils
signado prl'viam.ente. para tomar par- .. de nu~Ya plánta con destino a o "0 se
te en la subasta; la cantidad de 120.500 ("ompromete;:¡ torna.rásu eargo la
pesetas en metálico, o en efectos de construcción de las mismas con es-
la Deuda ¡>úbUca. al tipo que para este tricta sujeción a los expresados requi~
objeto st:ñalan las dispo::üciofie" vi- sitos y condiciones, (Si se desed. ha~r
gen tes. rebaja en el tipo fijado, Se afl'adirá:

"con la rebaja del ... , por li)O".._ noAsimismo deberá acompañarse, en . d bl
el soLre aLierto. redbo de la <,,'úntri- sien o admisí es las proj)Osiciones
Lución o certL."ic·ación de ia resp~cti".a que con rebaja del tipo mencionen en

vez del tanto por ciento de baja 1a
Adrninistrai:iún de Rentas, acreditali- cifra de ejecución.)
\"a d.e que· ~l anunciarse esta subasta· Asimismo Se compromete a no satis-
o en e.l año anLerior el licítador ejer-- facer a los obrero~ que h~y~ dz lltili-
cia industria relacionadá con la cans- zar en tales ohr",,:, remuneraciones
trucción. inferiores a las mínimas aue J:"ij2n- en

Igualmente se acompañarán lQS re·· dicha localidad, fijadas poi el Jur:::do
ciLos justificativos de \'eni. satisflO- mixto de la Industria de la Construc.
ciencio las cuotas de Retiro obrero_ ción

o
constituido l:on arreglCl a la Ley

Serándese¡;had-as ias proposiciones de 27 de Novi",mbre de 1~31 sob1"e or-
que careciesen de cualquiera de los ganizaci¿n mixta profesional o por
expresados requisitos, asi como los convenios ~olecti.os de traJ:.ajo .entre
QUe', en su caso (tratá J) close de perso- !.2s 2.5.ociacion.¿;:;. p:::.tr~nale-s y ...tI<:"I\"-5
nas juridicas)~ no C'Ontengan los docu- o bien generalizadas en los contratos
mentos e::dgid-os por el C:irticulo 11 del individuales entre empresarios y tra
expr.esado Decreto· de 1~ de Julio bajadores de los correspondientes ofi.
de 1934.' dos o profesiones.

40& En el citado dia y hora s~ prc.· (Fe::ba y firma del proponente,)
cederá a la apertura de pliegos pre- S-
se;nados. y en el case de que dos e
mas proposiciones resulten igus!es se
procedl:rá con 2!"!"eg1o a lo que dispoo
ne et articuloH del indicado Decreto.

a.& Por el adjudicatario de! ser'd
cío, dentro del plazo de treinta dias,
contades desde el en que se inserte
la ot"den de adjudicación en Ja G.'\cETA
DE )L.\DRID. se cumplirá cuanto previe
ne!! los artículos 18, 19 Y 21 (n;'!·acio
nado con el 3.u

) del mencionado De
creto acerca de la <,onsi271:lcjón e iro·
porte de la fianza defiñitiva, otorga
miento de la oportuna escritura y pa
go de. los ~astos .correspondientes.

6.' Será - condición indispensable
para la firma. de la es<:ritura de adjl'.
dicación de la contrata, qUE' se otor
garáen esta capital y tambiénd.entro
del pla20 de treinta dias. a contar des
de el de la inserción de la MI Ordt:n
en la G.\CETA DE ;\IADRID. la p¡oesenla·
c¡ó.. del documento que acredite ei
cumplimiento de lo dispuesto sobre
Retiro obrero, enla base 3,& del Decre
to d~ 11 de 2-.Ia:rziJ de 1.919 y Regla.
mento T)ara su eiecuciÓn. de 21 ele
Enero de 1921-

i,& El plazo .de ejecución de las
obras y el de seguro de incendios, en
la forma Que se det~rrnina en el plie
obras. y 1:.'1 de seguro de incendios .será
de dDce meses.
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ci9; se,'ún ('~critas en papel selladQ de
~xfa ch:;e 14,fj\) pesetas.) )' se pl'-t'sen·
lar:in .b~jl) sobre cerr-::.do, finnad¡;; DQr
€l lilútad¡,¡l'. R<lomm:iíandlOl en ytro
sbiel'io, la <.:arla de pago de la Caja
gl<n~ra, ¡Je D~p¡jsitos o de alguna Su c

G111'sal C4U-e ac,:redite se ha C"m5ignsGv.
..:"E''!í9TllCHie, p,;;:-a tl.:lmar mil·te en la
¡;Y!dastH. L. ~tuitidad de 2.000 jJcsétJa:> en
rneláHc(;I t) en efectos de la Deuda pú
lli~ii. :;;1 tilJD qll~ para esíe objeto :se
íiglan l~s disposiciunes vigenles.

.\sirnism;: deherá a.<,:l';)mpañarse, en el
sGlbre aLojerto. recibo (ie la cGntribu!:i¡Jn
o ce~tific3l:i6TI de la l'espe(:ti\Oa .\.drd·
nistraciún d" Rf'.. tas, 3crt:>ditath-.a Je
que 31 inic'iarse esta :;ubasta, o en el
año ante;'lor, el licitar3.or eje¡'cía indus·
tria relaeionada c"on la construcción.

Igüalmente $(: at.;omp2llar<in lo,,; reci·
bos jHstificalivus dí< 'I:~nir satisf.:!cienuo
la~ cuüt~s GC' Rf!ii¡-u [;lH·t:ru~

Serán desechadas b.s proposiciones
que earetieser1 de cuclqL:!;:r~ <le los ex
IJresados requisitos. :.Isí como ¡:;l~ que.
en su. I;aso (tratándost= dt:: persoIias ju
ridicas), nQ contengan los dOl:tlfmmtos
erigidos por el articulo 11 del expresa
du D~i:r¡v de 13 dy J:..U¡o de 1Q34.

4." En el citado ella .... llura se DrO
ceder~ a la apertura de los pliegos pt'e
sentados .Y. en el caso de que dos O
más pr-cposiciones re-sulten igu2les, Se
proaeaera con sr-regio a Jo qUe dispo
ne el al'tículo 14 (!l-;I i ..dicsdD Decreto.

5." POl' el.adjudicatario del servicio.
dentro del plazo de tr-e:t1!a dius, con
tad9S desue el en que se iQsette la or
den de sdjudicBc:iún en la "Gaceta de
~Iadi'id". ~ cuiüiJlirá cuanl<..J preyietH:n
19s artkulos 13. 19 y21 (t~l¡.¡cio!1adós
cvn el ~ ..... , dE-~ IT"ien..-:iollcft..tV D~f:reiD

acerca de la consignación e importe de
ill. fianza fl¡;oflhi:his. l~torg!!!nil!nG d~ IR
oportuna escI'Hul':;l y pago d~ 1,";15 gas
tos <,'ortvsPlJtldil:lltes,

t:o" ~;< .... ~·úíll~;'¡i{¡ií iIlijispm$R!J]p pa·
ra la ftnn:;! de lit escriturE! de adjudi~

CQ(;iótl de la cIJr!ltata. qUfe se olol'g::U'(1
€'n ~st3. :.:¡¡pil~l y latnbil!l"l urn::'Q <.hd
plazo d" treinta dia5, a CGlnial' lÍt,'soJe
el d~ la insercÍl.;'n de lal Ol'den en 13
'"'Gacl::ó< u,," \ladlid", la Dresenl:l<:i,',n
del documento que ao,:redite el eumpli
miento Ce ID dispUl:o~tQ sGbre. Retiro
Q);¡h:f8_ ~n h¡ ),¡ase tercer" ~i~i Del: reto
de 11 u" )larzo de Hn9 J Reglametlto
para su ej~udón de 21 lie Enero de
1921.

7." El piazo de ejeCl~Gi,jn do? las
Gbras \0 el d~ S'~:;("'ln~ de incend.io:; s(¡'ril
~e EH:::tiQ I:l!:'S\!S, -

~." "tI pbzo {le garantiu 5"t'" fija en
<r'üatro Ir: l?5l;1~,

~I,· Las obr~~s se abonm'!c!.n por cer
tific;:,;:;'c.nes TT:ens'Jale~, ""ti iR fvr~a qUe
se determina en el pliego de condicio
P-~"5 íac'llt<lti'·?s ;.- el'I_:n~irtiÍcas ü~,l. IJ~lI'
·v~tº. ~n e-l :de vQ't1dll:non(.. ." 1~::tr'lU:UIY'"

rez, uni-do a é~l!;'. r ['tI -el dl:' ~:ondicio.
n~s geom'T'i.ile$ pllru 18 r:U'ltra!pcign d~

obres deneildi.e-;)tl..... d ... FH'~P n(."'TJArr~_:.!

m""l1tn. de 4 1[' Sepli~¡;)b"~ d~ -1HlJ8.
~.Ialj1"id. ]j' ¡j~ Jl1h, ,:t; 1~13!.i,=El Di·

Teo<t;;.r generl!i, j'.Jsé E",JiE,;I¡;t.

Den. ". yetino c;;o .. 0' p~oY¡nda de ... 0
__ .... ....:,... ; ;~;, 1. '-1_ __'. _
.... ·.,:¡r4:i~.::I~"n~_ _·"I ",,;.f!!;::! .0. ~..::~ o.,. !.\~~IIP;:;;ol •.::I' .... ,

enterado de-l :-~'l!J ~C!Q publi.cadg en la
....Gatet? dE ,~Iad.id·o {'on fecha .... :r de
1:;ts ('ondic!')nes ~. rrol.!~~!tgg (.rll~ Si: ex! ..
¡¡pm ¡n~-;,a J;I a{liü-djcii~ión en pública ,;u·
basla -de las obras üe m!E'~'a planta con
de~tinQ ¡,¡ , •• , s.? compromete a tomar él

su cargo la construcción de las mismas ri¿ic:Js), nO contengan los dOGurnentl>s
CQn estri~t~ suj~ci6n a los e~¡<)resa-clos eri·gidl)~ por t;ol fll'!icnlo 11 del ~pj'es¡,¡-
r-equísitos y I::vllmciOnbo (Si se de:;~a dG De::cl°{U de 13 de Julio de 1934.
hacer rebaj~ en el tipo fijado, se aña.. 4," En el ¡;itaGQ dí!! )' nor¡! se pr!;.
airil: "~on la rebaja del,., por- 100;'. C'ederá:,¡ la apertu/'a r;~ los pliflgQ~ j:lr€-
nu sil"lldu a<;\isibles las urQoo;¡kiones sentados y, /;'TI el caso de que dv~ !.l

que <:OT! reiJaja ¡Jet tipo úle-ncioncn en más Pl'O¡Jú:üt'iIJnes resulten iguale~o S~
"<:'2 dd lanto por ciento de ¡·eoHj9. lá pr~~l!era Ce·m Nrreglo 9 Jo que disrJ'.,.-
Gifra .l.: ",jefiuC'i.~n.) ne el artículo 14 riel intlieadg DecJ'eW.

Asimistno SI.' cOmpfOr"ilele a no sati,;- ;).' Po;- el adjudicatario del Seri,·kiu,
raC"T <1 los úb"eros que haya de utili- Llentr°u del pialO de treinta dhis, GOn-
zar ó:n tales obr'(ls, refnuileradone,; in- tados ¡Je~d~ el en que se inserte la or-
fdoio'€'$ a bs lÍlinimas que djan oC'n Lli- den de ;,ldj;Jdital'Íón en la "Gliceta J~
t:1m 1l.H:¡,¡UJa d, fijadas por el Jur;;¡Llo :U",t.Iri¡J". ~ C¡llrnpl1r[¡ cuanto pre\'ienen
mixto de la lndastria de i" Const¡'u;::¿ los :.Lrtícu1o:,; 18. 19 \' 21 ireiaeiQnal.'Gs
c¡6n. constituido con arreglo a la Ley l:on el ~J.'" del mendunaúü Decreto
de 27 de ::\(¡'ilembre de 1!-131 sobre Ol'- ':He(:,O('tl de la con:signa<:ión e importe dE.
ganizaci0" wl:<tu proresionaJ. o. por oportunu e~ritura y pago de los gas-
cünVenios co lecli"\;cs de trabajo entre 91liJrluna es(~rHura y pagl) de 105 gas-
las asociaciones prGfesioTIales. y obre· t(ji; "une,¡pondientes,
:'as, ~ l~!~~ .gL·~;,>ralii51das eli los c?ntra- !J." S~r{l condicion indispensable ¡:ta-
!r)S !!1 U!~y!QlH!!t'S ~r.!!re e!!!presar!os '1 I r~ l~ tiim~ ;~ ~;. is:2T~ ~¡,¡rCi de: Ci~jürli-

traLajaJures de 1(./$ .:orrespgndíenti!s eaeión de la c~mtrata. que se otorgara
oficies tl profesiones. eh esta capital }O también dentrq del

(F:::cl':a y ti rma del ptGlponl<'nle.) . plazQ de treinta tiia¡¡. a cQn~ár df;:;¡le
.- S~ d cl2!~ i!ls~!'ción dI: la! Ü~.d~en. 1;),

I __~~ ."Gaceta de ;\Jadríd", la presentación

I dei documentQ que a('redite el cumpJí-
En virtud de lo dispuesto por Oecteto miento de lu di-,;puesto' sobre Retiru

I de 19 de Junio último ("G'aceta" del 21). Obrero. en la base tercera ddDeereto

Ie:;l:.¡ DirecQióng.::neral ha señalady el d .... 11 oe :\hrzo ue 1919 y Reglamentu
día u: de_ AgoslO próximo, a llis once para su ej:;:cución de 21 dIO Enero de

i horas, para la subasta de las obras de 1921.. .

l ..nueHl planta con destino li eU&l.rú E,,· í,.-· El }Jla:oo de eje~u.ción de la~
. cUlllu" u'1.itarias: dos para niños y ¡Jos Obr3S v el de seg:uro de incendios s-e-r3.

plolra nUlas. en SUeI'~::i d~ Cepeda de d.ieime~es.'- .
(Lll(¡n), yo/' hi cantiLhlU total Ué p~ . ::1: .. El plazo de garahtia se fija en
sdas HI,.Sl-l,4ti. con arreglG a las Si- cuatro meses. .
guientes condicion€::i: S,' Las obras Se ahonfjt~n por cér-

1: La Su.basl8. :se celelJrará en los tHkac:iones lrtel~!;.uales. en 19 fÓr11lá. que
términos prehidos eh el Decretci' de 13 ~e d!,!ft't:nina en el plieg6"ut." dHldkio-:

. d~ Ju1io de 19s4 C:lGa~eta" dl!'l :::0 d~ Il'l"S f::,lI~uHati..::~ >'.eeGMrnicas !lel pta.
.-\.go~to y demits disposiciones ~'igt."l1tes), \'ecfiJ. en el de cotJdiciorie-s pa1"H::;uI¡,i-
eni:'.str: ~hnl;ittl'io, bajo mi IJte!liuetJüa I r(:',;.:.mido d. éste, y'. en'til d~: CÜl1dlt.iil:.l
(,J la de} funciofu:rio en quien l~el<=gue. fl.~~ g~erales ¡J9.tl'l la con ttatlai6ñ de
mís a trib".Jt:iol1~.s. tl.liedeildp de ma!lifl~- I "h.... ~ .'"fa'-••""rii .....,.,t"'~ <1.. oSe',,· ri",..,QH'.._
tu t!~ ..IlCIw cdH:lciO S;.;cclún d~ CUtlS-' it;-~;tl), ~fé4°-,J~-'Soei1ieifib';eode-19OS: 7-
ItutciQnes Eg(1¡;j]tJt't!S) y fOll:h S¡:cclÚI1 . ),l:;¡dr'id. 1i d~ julio de 1936.~1i:l Di-
adl1linlstr''l.tiva de Primera ellselia't?'!i rec10r gen~ral, Jo!:é asllester.
de León: el proyecto cumpleto Cl<m la
docum~ntación reglamentaria. 1J()d~lfJ de propoBfalóti.

2." La aotui5¡ón d", ¡.;H~ggs se:rá db-
de i!o;la fes<í'a hasta las trece lloras J{>l 1J(m .... •.. e-<:.:in,. d~ oo,, pt4ilv inda d~ .
dí:;! G !lel f'ilado AgGst8.~do pre- ~Q/l domicilll> en la ... de - .. ; númerQ .
sHnt,u'se en el mi:sllli.l ;\Ii!!¡Si~t~ (Sec- emcrado .del Jmuncio publkadQ en 1:;1
(;¡~n ge Cvtletr~cioljt;s' E:;;::~}ls!res) y ~!¡J~9,:~hl (¡~ :\tadr¡~~' CQr] fecha ..... )~ de
en las SeccíGnes adrninistr:aUyas de ¡-'ri- (as cOlldiciQn~s y requi8ilQ" $le se t!~i-
:Tll:'nl ~n't4;'ñal1za de cal:.! .. ¡.m;¡'iii1d:i!_ gen para Id. u.djudicadGn en Iniblica ·s.u·

~L" LBS ¡Jl"oposiúne-" Se ajtlstaritn al ba:;; la de las gbttds de nul:"'9 I"lanta ~Gn
mg~~!9 inserto a cGntitmBciún ¡,le élnil¡¡- 'le;; lino ll. • _., se (!oriWTllrnete a t¡¡¡mar Q

d", ¡ serim escrita,; en p~pi¡ seHa4G Jft su Ld.rg{~ la comtrucción de l~s rnlsm¡;¡s
suxta ~1<Jse \~.~O pe::¡e1as) y ,...- preSlen· c;J:l e.stti.:hl sujeción a 1fts ~y"l"r€Sfh,lo:>
t:lrim gajo sQbrl? cCfl'ad(,l, finn&.do pOI' 1'i;''Ít¡¡~itos y <,'(Jnl1i:iÍoneso. (5~ .Sé des.ea

.el liótltld...{'. <womp¡,liianGo en ~h·o l¡ace, reuaj" en el tipo fijado. se.l,üíli-
abúl.lo o la c~rta de pago .d~ la Caja dirá: "C¡)n b l'ebaj~ ...k! ... ¡J8r 1[;\:1",
gen..r;;¡1 de Pej:¡(~silos I.J lit" lll'giii1" Su- Ino sie,,:1o iii.i.h¡bles h .. VLQpf!!áick!!l~s
cursal <;ue- tof~·:'edjte s.e ha (¿omignad'j, que c(in rebaja del tipo mencionen en
tJd:Vi;-iJn~!lieo para túrt1ar ¡Jal"tl.' dl la \'~~ del ta.nlo l?,?r ciento !le !'"ebaja la
.... u4I.:.J ....i~. l.~.¡' ~~i"Jti4:.¡t,t ~ .... ~.5nn fil,'1lipt~s en ~ -C1 tia d~ ~H:l.:'UC¡Gn.}

rrl02,~lic'; o;; eh--~-rl!-áo~ -u~· °l~- Daüd-a pú- 1 Asimismo' se compromete a no sath;-
YUc:a. al tiJ¡.O qu~ .pata e~le _ú!Jjt:to se- fa{'cr a los obreros que ha)'a o de utili-
-~1'1'1 1"" Irn""l~l~;;"hLt "'''lU¡'''ht~c .,n,-o o "n.lh~ .'}'.""Ci.t>= .......++.i"hb..-4hl"\.,i"i ......,_,~ ,-~~;-I &. ...I:'Io~ 't: ~~~-::-s- .. _..,~._ .. _.... 1 _11."'I. _ ,. ..-"" u __~!I'_ '-':'_.I1.U·i"''-.i::.~ .., .. I.'Q.;;II .1 • .1-

.\~¡!"Iii~!'!!G debe~á a.:ofilpanaf'se. eñ el [ feriares a !d~ t!linimas que tijetlef1 dí·
:sobl"'e abiettQ. l'~iba dio' la 4'ontrihuGÍr.ri 01 l::ha loro~l¡.hd. flh:tks p~¡- el JUi'fi:Ju
o <:ertifitaci!:Jn de ll;¡ rl,~pedi\'a .-\dmi· mixto de la Industria lle 1.. Cr;il1sti'Uc-
nisttaélón de Rentas_ Hcr~IHt~ti\'a de cüin. b.:msiíluido con arregio a la L.ev
que al iniciarse c:;~~· :i~bei_;i~(it i;í ¿i1 ei de 27 de ~G;":dnhre d~ 1:;~: 3t;bf~ iji~'"
::;:10 anterior. €l li.::itllGOr- ejercía indl.!s- g9!ÜZ!!Ción mi~la profesional, 1) pGr
t.ia rel<icionada Con lLi. {·cmstruccí6n. convenid!; ·('o]ecti..-os de trab;;¡jo entro¿.

19i.ialDit;í1it, :le :.:yül11IJi:l!!>!!·::'n !as reci.. ¡liS "5oti~ciVTIes prof6i¡;¡uales y üJ::re·
bos jl1stif:lt~th-')s de '·('nir satisfaciendo r3s, o bien genersliz9.'d25 ~lt los Contra·
las cuotas de Retiro Obrero. Hn itldiyidua]~!: eIl!¡-e ei'npres2rios y

Serán desechadas las prOptJs!.ciol1es tt'!!bajadgres ,de los correspondiente,
que- car;;;;iesen G~ culllq!a¡era de 105 e~- ;¡¡fiCiQS o prOft:slu'nes.
pr~Sadg5 requisitos, tui CGlt11) lBS que, (Fe~ra y firma del provonente.)
en su casI;) {tr€ltliildose de perS8nas ju- $--,-
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E:n vi:-tu<Í de lo disp"iJesto nor Decreto
de 11') _Qe JuniQ tí!tiJW,l {"Gilmit:(' del ~]).
t'sta ])irec~i6n genera) h&: sllñalado el
d1a l~ ge AgosUJ. pr":ül1Ilh 3 !as órn.e
h¡;¡ra;, pata la si,¡})a$ta !le í~s Qbtas Ije

¡, ..Ha planla eOIl d.estiño a u¡,¡.drG Es'
l!udas llnitsfias pata nifiQs y ;;;trac t~n.

t9.S. paI'2 niña;, en PB::;!1'QMufiQ2 (01.1
dila R",al>, PQt la cantidad fotal M pe.
~e!~s 1':'(.¡,882,71, con art'egl~ a lai si
gHi€'Iltes cendidottes:

1.* La subasta se Gelébtllrá en los
lé!'n~jMs pttlfiido<l pn el necreto de 13
de J!J.1ia de 19s4 {"Gs{'@ts" cM 3U dé
Agosto y deMÍls dis-Pdsicúoties vige'tltes),
en esl~ 1liflistl!tio, ba}" i'ni pre~!d~n¿a
Q la rJel futlGionariQ en qtilE!f! delegue
mis altíWciotlE's. t;ueilllflQQ de 1tlanifl-es·
!(,) en wcM edif~io.Secd(¡tl tl~ Ctms·
Iruc~i!?Íles EScolares) )' e!ll 1&. S8§at6tt
~dn~~~H2.:.r,!U::g., de _Pt'!t!!~t'~ en~e~:;h~a, I
!l~ ~IUl;lac n8:H. el prl>Yecw elmlpI~IGl

liOn lIlQQ!tU1TJentadátt I'pglil.mlfl1tatia.
2.· La adtil!sión de pli~09 sel'á des"

ge ests teche IUllHá las tf~e htlrás óei
ill;¡ ¡j tló::i' calld~ .~g'¡¡siG. pUQíenclo pr(!.
sent~'$e en el mismo Mihisleria (5ec"
ci(¡1'1 (je Ccnstru.(:l1j~l'ie!!i :EgccIllrl1s) y
en las Sf/'QtñGhes adthitlistfati\'as de Pr-i..
mera ~s-eñafltll de cot:!Gá pró';intb.

3," 1.s& 1H·gf;la!iQtle-s !le ajt1:itat'§rt al
mgdelg inserto a eQfilii'ltlMiÓl'I de lI1iUri·
cia; set€lfi estr.HIi.!l 111'1 jJlíJ}ei seH¡¡r.io de
sexta cla5e (:Uo peséfllS) yse pre,en·
hlráfíbaJt;I 90ti"t! ct!rrádQ¡ :!lffllado f,¡ót
el licH¡j~Gi'. ~OIi1pgñsl:uló en ClfM
¡¡bi~rt(;t. Ja caffa .de' pilgO 'de' la Caja
gen~Í'al lJe DepósHQs ~ dt!' al~n!i SU,
Qur~l ql.W ~r~dilE! ,sehá éQti!lígnf:!dQ,
prevhl.ffi.6'ttM. fiará, lQmáI' part@' en la
sulia.lita. ]8 ttaflUaad de 5AJl)a p~seta!i en
meIálk:Q ~ E!11 efe<:tQs de Jü Vetidll plt~
bli~a,IOH t!p~ lili-W pai'a este objetó) se'
fialanllu' diSPg~iS'i(ln@s vigirnlé!o. .
. Asimistno .deberá ~tlmpajHlrse. ei'1 el
Eoore abiertl4. recibo de la (;Ontrib¡'lái~fi
(j c~l'tifltadQn de la resf¡~liva Adftti
!listt'ati6fi de :fIentas, ááeditsllva de
QU2 al inici::ltse estg siibMtB., o eÍl el
lln:J ahteribt, el lH:ifa:tiaÍ' tojeraia ir1dilS
tria reia.cldnadll con la coNS{f'!Jt;.¡;>ióh.
19u1llmétlt~ se a~gtnp!lñtu"á~ 19s t-ec1"

bos jl.lstifkativtls de ve't¡lr 83.tiSfac!endo
las CI.Wtá§ de P.etiro Qbl'i!t'o.

Serán d¡;.~eGhadas I~s. pt'QP,~sili¡()llits
qU'f? ~átécit:·$en. de CUQIl¡¡,¡iera de ¡os ex
wesag.gs réq.Hsi~o~ lilsi. (lQt1Io .las lit:te,
~n su QQSQ (kafanQese de perSQfiflS JÚ"
:dilicasJ7 ne ~Gh!et1gari los doctiinetlt~~
erigiíJQs J!9r el artículo 11 del expresa
do t:kceno de 13 de Julio d~ 1934.

4.- En el cilado d.ia r hora se pN
cc:derii g la apertura de los pliegos pre·
senta(jQg }00, l:'rt el fiMO dI!' que dos 1)

rnás ¡:'i'~pGsitd~fi@.S ~s¡;l~en i;·ualeslll s-e
prGc:ederá con arreglo a lo que dispo
ne, el S1.rticulQ 14 del iMi~adQ Dtlcftlfo.

5.~ .?~:- '::1 ::.rli¡;~i;~t=r:~ ~~!, ~ét"i'~~¡"~.
dl?ntro del plli¡O de treinta tilas, c~ii
tadgs d.e$d:: el ~il que se in~~i'!é ha O-r~
d~n de adjuditacióh c-:: 1= ~~::-=~~= ~~
:'rlau ..id". se t!ilmplirll ~uantQ 'pre\'i~~Il

iG~ ~?~.!A:i!!g! !.~; 19 Y 21 t~al.¡¡ciQiiioos
con el 3.°) del ttlenGi9Jlaa.G lJecfetg
li(;~rca gEl' le 4tQÍlsi.gnad6~ ~ im~Qtte ~

1;; fianza rleflnHH'H¡ vWi"i¡¡ilil~illj Qe la
[a fiBñza: dE'finitivs. cto!lllatniefiCJ de ]:1
tvs correspl:Indientes.

fJ,~ Será ¡;;;;n;li~ign intlisIH!Mablf.! pa~
ra la flr-rt!a de 111 e~titufa de adjudi·
cacigf¡ ele la cg1Hta,;¡¡ que se oltH'8Mtá
;ni eils ~B"pital y tambi~ rJetifrQ ¡;Iel
plat.g dE! tteointa dias, & ~Olit2t ~ésd~

el de la h'!5~td€lu de hll Qttleñ en la
"Caeeta de.);Ial1tld"; la prlisenlad;;;n

del documento que 2,-credite .::1 ~.{:"t'.ipn
::;jg¡t¡;¡ de if;l liisf)UesiQ sc-bl'e Redro
Obrero, er, la base 3.. dt:'l OiMfftlQ .oje
11 da- ~l¡¡t:a d.1i. H;19 y &tglatmrhlri pata
su eJe<cuc;i6n de 21 di:! efieM dé' l~21.

1,* 1::1 plaza de ejecUf:iólI d.. la,
obr¡b y el de segllro de iñ(!éf:¡diíH !wá
Q! doclt mas;!Os.

8," El plazo de gat'llnUll ~ fija en
CtlllIrQ ftj6'SI1~.

11," Las (.lbtóls se Qb(;¡t1aráfi po!" I:ifr·
tifié:lif;iQfies mensuales;, en la IGI'ttra qúe
se det~Nf¡iíla en e! pUl!!!O de cGnd1GiO"
M3 faci.ll1aUVa.\i y económicas del pt:ó<
Yet.:lo, e-n el d~ al;;rndicione~ Pll:t.i.Cilla
tes, ¡;¡nil;lo lt éste, y i1l el de {!oildk:!~'

nes gefierale~ ¡n\t'll la p.on ftahi(HtlI1 de
gbtas ~:m-dk'nle-;¡ iJ.~ e~te Dlfpl!ifta
rrnmtQ.• de 4 de SepliáMbre dE! l~!Jlk

:'1ádrld, 17 de JtiJi(> 4e 19atir""'El Di·
r~t9r g~ru!ui. Jése Bs11t'!!et.

M(jdela de ¡;tgpQ$iciiJn.

flan ..., \'l'éind de ..., provinci::o di; ,
IWh. dot1liciíiO en la '" de ".. " número ,
enterado .d~l ánüncio públiéadl) etI la
"GaGeht de Madrid" can feclul .. ,<:Y dé
las GQndk;ioriE!!f y t'e@t5itá~ <role se en'
~e1J paj'á lit a~jUditad~fien P!lbtic~ su
bEIs/a de l!i'; tJfbtás ae nueva pls!.!ta con
des¡iilo a .. ,. se cGtnfH'otj¡eleu;¡ to'Itlat a
su ~si'go 1& <:anslMídtiM· de )~S ftlismas
con estticia suíeciQÍ1 a las expt~S8QÓS
te'litibHos r col'Jdidon~~. (Si se desea
h1cef' reba)~ eIl el tipo f:!.jada,seañll=
dirá: "con la rebaja ·del ... par 100"',
fw sietHl0 adisi·bl~s 1aspróposidones
q¡.¡ecQn téblijá.del 1ipo itll"t!1t1(men en
Vei del !Mtó pot' tiento de rtrl1aja la
cifra de ejecución_)

A!timlsmo se :compromete a no s:3.tis
facer' a los obl'éf6s@é haya J..: utili·
zar en tales obras. remuneraciones in
rel'~ illa's ffilÜimll!i que rijan 4ffi dI·
cba loG8lm~d. f1jlidá$ por eljuf"~~
mixto de ]a Industria de la ülnstruc
\Ü€lD, cQnSlilW.do CQtl al'i'l'g-lQ a la Ley
de 2~ Qe :NQ"iemb:e de 1931 sGbte or,
g~niiati~n ·~ta pÍ"tI,f6'!llcimal, O por
qQnv(;'niQs ~gledi\'us de trablljtl !tntn."
las aS()l;i~icmes p':rore~iI;lill!lle' y obre·
ras. g bieh tll!rtetalizl1'das en lo~ contra
tOi. itldividltales en·tre f'tnpte!lar!QS y
trllbajai;lQre¡ de les GQfi''!l~pQndieiJtes
Qfir:ioso ¡;i!'QreSiones.

,F~{;h_ j~ ~tm== ~c! :pt~-¡;;yti~te~'
g......

--,,-,","...,,...-~. .. "'.
ANUNCIOS DE i1EVIO PAGo

Atl¡N1AMi~1Ii'1'O DE ViL1.ADE"
~ ......~ .....""
'-'_"1tiJ.:,,e,.t:)

Póir el pi'b.::nit' Sto hace s:;¡ber a don
Cofi!Háncil) Izquierdo \'el~stO. Secret¡,f
rio en prGlpiedad que flI~ de bit: .·\.yun
tarr.i.eq.tQ en el año ]!:j~4, que. k~Úl1

attiei"db de esla Corporfaciól.'J rnuni<:ip:.t!
tomado en ~5h~n el\'!!'a!:'tdit!ari~ de! 8
dd ·clolrHenit'. alO",rdó ¡:;o.r L1nanimidad ia
de~t1iuGíon del cHadQ Secnel:t.i'ilJ, cott:l:o
f/illi(1 deftoitiVl:1 ~! expediénte que se ha
seltUl¡;Ji) al ffli~ma itWl)$'Qf) en 9 ¡j!! Abr.!!
plfl' .ilJatl:;ÍQnQd~ gl'rvició y $uplZe~tt;ts
fl'iHlis grave,. cé acuerdo ~. g¡~uiétldose

en el misrnG ~odas las ¡:.r-e<;cript'itlnes le·
gajes }' reglamentarias "igel1tes..

LQ $lE:' se le G(¡rtltlnlGll pot p.~te l1le·
dig pot i.gn¡¡¡t:H' §U ¿It;'!Ual tJ!!tadl!ro. pte·
vini~tidQIé' qUe contra este at'Uer¡]o pue·
Q-~ ifilei'Ut;I\tef el r~t~ CotltefléiOsl).
sQmiñWfaiivij ,:;.ae :;:;i':;tl.1á él !it;k....il" 55
del. R/¡lghimentg dé SeIH'etSf'iGrs. 141''::',,"io
el tlfi! t~e:iiti~f¡ ~fitll esta CQtp~r:ld6n

en el phlZ{) de quince ciias, cont~dG~
desa-e el siguien[e a b. f;'J.blí::ac¡¿'n de
éste !inUNóo en el "BoletÍll Ofici:il" Jü
la pro"íhera de León y ·'GslCei.a de :\:i2"
drld", catJforme sI :;¡rtÍ('t¡] r.. 2U: de la
rluE"....a Íey 1IiJnicipsl.

GQ"fisistOti21 de ',,'j¡]a'Ci.:-canes a· 11 dfl
Julio de lY3f.i.-El Akah.li! Pr2sidet¡te.
)l, ~ett'2.

MOSTE DE PIEDAD Y CAJA
DE .UWRRUS

Solicitado duplicad.:. del resguardo
de empeño de alhíljas en 1¡¡ Cen Iral. f1 ¡j.

I
m-e¡'o ~2.157., p.c.. 3'.OfJO ~:;.¡.tas .. fer:h!l 22
de Junio de 1935, se anuncia Ber1 e:<pe-
dido, anUlándose el prirni ti\'o si durar.·

I te ,tel'lla J¡a~, de stle hciy. JJÚ se pi"t~
se!'!!a !"-e("'laTn~.~!ún en contrario.

I Madrid. 15 de Juliu eJe 1!}3G.~EJ Con
tador, J. Giraldas.

I . X=31iU

I
IJUZGADO DE PfÜMERA. INSTANC"í..A:
I DE AN'!'EQFERA

1 Don isidro Raso Barrios. Ju~ de
prinrers itlstancia 6e esta cil.ldsd y su

I partído. .
.p,,:-<:,~ presente que se -expide en

Ivirtud de lo ,1CIJ¡"dado en juicio ejecu'
. tivG prO'rno...i.do por el Baw:o Espafifll

de Crédito. contra D. José Laude BOll-
dertt. en r-eclranlatiGn de .ciint:ir1aJ_ 5c
ha acordado sacar a pública sublista
por leret.'"ra ve~, sin sujeción s tipo y
por tél'Tnino de veinte dí~;;. los bienei
embargadl;s c:we ~ ::~)r1n¡m:,¡ción se de.,;
criben; para ~uyo aClo, que tendrá lu·
gar '::IJ i=t ::laJa liu1Jit'T1eia O.t" este Ju¿"
gado. 'ha sido sbfial::ldü el díu 29 de
Agusto proximo. a, Lis onre horas, ha
ci{:ndose cor.stur qUt:: no se :admitirán
posturas que no cubran las: dos krc~

Y"ss partes de-! lipo q¡,¡~ :;.ir.. ió p:ar!l h
segunda subasta I'e-u:ojat.lll t'n un 25 por
10U d~l ~':;¡lOl" do;> la pf'ii""tl'él'S. p!:Idiend.)
hacersE'" "enar2d:am~nk v o, c:::.iidad de
cedet E-f Úff!ltl .. El tln tett:-e-r-o.

OUe ÍJai':! tomar nsrte en b ~uba:>ta

dt<'¡j~hiñ los lidtadores e¡msign¡¡t j.¡r~
\!i¡¡1nentl.· eíJ la me::>a de] J¡'¡2~..do ~ ,,;;.
tal.:lcr'!1T11.:ntCl destinado al efectó una
cai1tidnd Igual. POI'" lo menes, a~ lOput
1Oí} dEl valor di! didioS bienes, -,;!n
C!!}"J) r~t.!iSi!Q riQ ~tt:!!! .2Jnl! tid(}s. ~D-
"o"'lrtn·1~,,".x ••1 ,"~._ .L. ,,,._,_. ~... '-.''- .i.i '1 -a~~"",: _ _•• .i.v ~~ Li"UJU~ 4L1.t: JJ:i:(

sIdo su plido boÍ' cerüfic:iwión del Re
glslrb de la F'ropiO!dad I'ef€'rentl: a los
askt:ltos de dominio de los inmu¡;>ble:s
E-t:iJ.¡argados en esta: Secretaria de- C,I'"
nific.:"tr. ,Yo'ja¡-'''' ",1'&JoT"lon..:;:>rlon.'"" ",.. "".~r....iW"t........ 1 ... -·
--------T r--'" -,.. _JJI'~.lJ"I'AII: .I1,;;;111~

101:. qm' r.It"sc.'en lomar parle en la su·
basfa, y los licHa4GrelO han Ge' (;cmfor"
mar.s.e (~(;,n f=-HI~~. ~1n. !.~!'!~!. der~.::!~o ~

exigir ninguna utra titu!a~'i';'n.
Oup r.:.~ pnt~n(t..,r-~ Q"":'!lniti!"nn .""!!Hit !~c::.

cu;g·¡s -¿ g~~;~~l~~"s-·~~t~·~:i~-re;-·Y í;;~
p!'eferentfl~~ ~i los .hu!Ji~~~~ s} crétliio
d€ 111 ~niiuau -E;!..:i~~~. ~t:nti~t:a:-¿n !!..!h....
sistent..s. entendiendolSe que el rt'l1l:¡¡·
tanle }1>5 acepta y qu!::'da siJbtugalÍa t::n
t;i ¡;esYY~5iü.üUYau U~ lu~ ~~i:;mG~, !ln
de!St;íIarse ¡¡ ~il i::~lineiQn· el 'Prl'G'io del
Nmlll.fe,

Sie1les Rile se sliotilddn.

l.-Huerf!i en el J;Hlttidu de la Rata
y :P'~ñti.ela, de¡ este- lérntino. COn caSa
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JTIZG..~Dü DE PRIMER_~ iNSTANCIA
DE CA'STUER.\

JUZG_400 DE PRL\lER..-\ INST_.\NCU.
~lJ:"1ERO 15, DE &.4RCELONA .

JUZ-GADO DE PRIMERA I~STANCIA

DE LA CAROLINA

. En los autos de juicio oI"dins.rk~ de
menor cu.an:ía_ ~~g'¿idQS e~ este !uzg..:.~

do, de que se dirá,. ha "sido dictalla
sentencia, cuya cabeza y parte .dispo
sitiYa dicen así:

"Sentencia. - En la ciudad de La
Carolina. a 2i de Juni(} de 1936; el
Sr. D. Jos~ Bernabéu Nicola. Juez ro!!
nícipm Letrado de Esta ci~dad, en fun
ciones de primera imta!lc!a deL p:;:.rti
do. poo!'" hallarse en uso ~e per.ülisv el
propietario; haticiiGu ~isto esios:m
tos de inicio ord.inario de menor eu~~';

lia. seguidos entre partes: qe la una,
como demandante, dúils. l"e~esa. Ji.tn~

nez Cappel, rncayor de eci""d. viuda.
propietaria y <leeo;ta vecindad. en.el
concepto. de repr;?~enta:lte legal c.~ su
hijo D. ~la[l~el L10reda Jim.?ne2:~ de
diecisiete años. soltero, estudiante ~l

Iq'.Jero Gómez Coronadu, sobre ~ecIama-
1 ción d., un crédito hipotecario: .
J Tercera oarte ill'lli"dsa de 12 dehesa

Ide pasto y -labor a los sitios de Las Xa
\'35 y San Antonio, términos municipa

: les de Olh-a '.le :\iér-ida y P.ü.ebla de iaI Reina, respectivamente; de cabida 1.392
I hectáres.:>, 23 itreas Y' 33 cp.ntiare;:¡s··
I ti~da: por Norte, con \'ereda de Escare'-

I ¡'ueJa y arroyo del ZahucHIo hasta las
Piedras Catalinas y deh~sa del Cahozo

Ihasta el rio orle San Juan; Saliente, te·
rreno de la dehesa de bs Navas. pertlo'

J nPl,·i .... ...,t,). ., ,-\ "'()~r""'::::r.l ro-. ,r r ao"o

I
----- ~- - .-"o • .......U.La\..1 uUUJ.c":G ,-"v ~n

Barquero y rjo San Juan; Sur. c3lIlino
de la Puebla ll] \'alJe, y Poniente.e'm
terreno de la dehesa de San Antonio, de
D. Rafael y D. Alejandro Barquero Gó~
mez Coronado.

Inscrita la hipoteca en .cuanto a la
¡:lai"te del término de Oliva en el Regis
tro de la Propiedad de i\Mrida al to
illO 74S del an-hivo, iibro 49, folio 236
mello, finca número 4.228, inscripción
~uart3. Y en .cuanto a la ¡;J&i'¡ot! Jd tér
mino de Puebla de la Reina, en el Re
gistro de Ahnendralejo al loma SOS,
libro 2o, folio 14 vuelto. finCa núme
ro 1.095, inscripción quinta.

Ta,$;;¡da a lus efe¡;iOs de subasta por
{as partes, en IS. suma de dento setenta
:1 seis mil ciento ochenta peS't'ias.

Se hace constar que los autos y la
certifi:cadón del Registro a que se re
fiere la regla cuarta estarán de rnani~
fiestoen la Secretaría; que se entenderá
que lodó licitador acepta como bastan
te la titulación, y que las carogas o' gra
'!¿'menes anteriores y los pl"eferentes,
si Jos hubi"'1'~7 continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los m!s!!!c!s, &in. d~:>ti
nai':>e a :su -extinción el precio del re
mate.

Se hoce constar que es tercera subas-
ta sin sujeción a tipo; que si las postu
ras que se hagan no Cubren el tipo que
sirvió para la segunda subasta, podrá
ser mejorada dentro de IDs nue\'"e días
por el actor, el dueño "<le ~a finca o un
tere'erQ autorizado por ellos,· y que para
tomaT partt"en ia subasta deberán con
sign~r los licitadores una c~'1.tidad.i~uál

Ial diez por ciento del tipo de tasael.ón.
, ·Dooo en Castuera a 13 de Julio d~

1936.-El Secretario judida4 J o sé
~f. Priego. - El Juez, José Rodríguez
Yaldés.
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Do~ ! c~ R.odr¡g--~ez-\'alt.16.s y l1en
dez·Br;:neg;."s:>i, Juez municipal supTente
úe esta villa, t::ll funci:ones -i::!.~ primera
instaD<'i,-~ de la m!5!u.a y su partido pe.
\'<u::áll¡~ y iicencia del Juez m~nicinal
enc;¡rga.d'u. . •

Hago saber: Que se ha séña1ado d día
18 de Agosto p.óximo. y hora de !2S
üocc, en la Sala audiencia de este Juz
gadu !)ara la Y~!lt2. en pública suba~ta

u~ la tinca que luego se dirá. en los au
tos seguidos en este Juzgado a instan
cia del Procurador Tena-~fora, en re
presentación de D. Rafael Góme;.: Co
:,onado Barquero. contra. D. Rafael Bar-

torb en la cantidad de c:.::atrcdentas
\'einticinco mil pesetas.

El acto de remate será celebrado €'n
la Sala audiencia de diclio Juz&'8do de
primera instancia número 3 y Secreta
ria d-e D. J osé Pastor, Sít0S en el Pala
cio de Justicia, el día H de Agosto pró
ximo. a la hora de las enc:e. )" se ad...·ier~
te: que los autos :{ la ct:rtrncaciÓTI del
fü:gistro de la Propiedad a que sO;! refie
re la t'-egla 4," del arlkulo 131 de la ley
Hipotecarja estalán de manifiesto en
Secr.:-raria; que se entenderá que todo
licHador at:epLa como bastante la titl1
laclOn; que !as cargas o gra'lámenes
an!t~riores y lospre-fo::rentes. si los hUR

biere, al cré-dito del al..'1or continuaran
subsistent~s, -entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a !)u exti..,ción el precio dei
remate; que el tipo de la subasta es la
expres-Q¡la C!ln!id.9.¿ de e:.:..a!:rc~ien:a5

\-einticinco mil pesetas, fijada por las
partes. y no se admitirá postura alguna
q~e :;ea inferior a dicho tipo, y que lo~

licitadores que deseen tomar parte en
dicha subasta deberán consignar pr-e
\'iame-nte en ]a Caja General de Depósi
tos. a disposición de este Juzgado, una
cantidad igual al diez por dento rle di
cho tipo de subasta, presentando al lid
tar el r~$gü.:u·do que acrt:dite la ~on
signación, .$iD cuyo re<;Uisito no sedn
admUidos,

Barcelona. 14 de Julio de 1936.-El
Secretario. José Pastor.-Yistobueno:
el Juez de prhnera instancia. Luis
Rubio,

En cumplimiento de lo que dispone
d articule. 4," de la Ley de 26 de Julio
de 1922, se expide el presente, por el
que se Lace público que por este Jut
gado, y medi-ante proYid~ncia de 3 de

I los corrientes, se ha tenido pa!" solic-i-

~
taria la declar.iCÍón del estado de sus
pensión de pagos de D. Juan. Deulofeu
Fábregas, dedicado al negocio de cur-

1
tidos~' accesorios del ramo del calza-

1

I do. hoabiéudose nombrad.o como Inter
veniores a los peritos mercantiles don
José Barbeta Antoilés y D. Antonio

• C~h'et Ma.rtín. )" al acreedor D. :Mar·

I tin Carreño )ialiofré. qne usa el nom
bre <:omerci-al de :\Ianufactut~ Yc.rt.

B,,¡·-.;duu::t a 8 de Julio de 1936.-Eli ~~~a~i.legi:ble). - El Secretario, Juan

¡
I
I
1
I
I

I

de -dos 'l,'anz2d:l.s de- tierra, cuya des
c:ripción total aparece en el edicto pu
bli<:ado en la "G:':ceta de MaC:rid" de
:01 de Abril de 1936 y "BoieUn Oficial"
de esta [Jl'O\' bcia de 23 de dichu m~s.

Tipo de la primera subasta, 9.i5U
peset.as.

2.-Útra huerta llamada de los Re
medios, Pa r-tiQ.o Permeh.!. de este téi
!<lino. con casa de teja.. .

TilJo primera subasta, 12.000 pese
tas.

.::L-Casa calle :\¡credilas, número 58.
Tipo primera subasta. 1O.18Spese

iu~.

-l.-Casa en esta' dudad, paraje del
Carn9illo. número 10. '

'tipo de la .primer-~, subasta, 2.'iíS
pi:"sdas.
~.-·Casa ca!!e dél Toroújo. núme

ro 5~.

Tipo de la primera subasta, 3.680
pesetas.

6.-C;l.;a calle Taza, ,1ÚIllero 6, de
e>it:l eiudad,

Ti:;:.;u i~ri,ú":-i·a. suvasia. 2.G~8 pesetas,
7.---Casa c<:lIle San :l.liguel, núme

::0 19.
Tipo primera subasta, 5A89 pt;Seías.
8.-Q;saCUé:ita tIt: la Paz o Santo

Dúrningo. 1.
Tipo de la primera subasta, 6.í1 i

pc-st'las.
9.-C~sa calle Aguardenteros. n~

~o 22.
Tipo de la primera subasta. 8.390 pe

~elas.

lO.-Casa calle del Obispo. núme
ro ti,

Tipo d~ la primera suliasta, 8.628
pe;et;¡:i.

Dado f:n :\ntequ~ra a 11 de Julio de
l!:13G_-El St:aetario. P. R., !Bonifsciu
Bú:T ....-El jll~Z, ISJdro Raso.
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En virtud de 10 dispuesto por el se
ñ"r Jc.C'z de primera instancia del Juz
gado nÚmtTf} 3 (antes distrito del Hos
pl!:iO_ d/: ,sta ciud:h.l, po!' pro\'idi;!ncia
del día S dd actual. dictada en autc~

..it- pr-ücedirnü:nlo juuicial sumario pro
n'ún·,Jú;,'. :;I)[ D. Pl:dl'tJ f'u!.'t't Le6n. re
;.¡¡-~:>entad0 pur el Pro~uradcr' D. Fran
cisc'o de P. \-¡lasera, I..'onlra D. Francis
l·~ P~l1i(:er Sa:~3.:~uj~t.. pur ~! pre:i~n:;,;

edidQ s~· ~aC:';' a IJl"i:nt:ra y ¡:>úi.llica su
L~sta por el pr~clo que 60:: ex.pre.s.ari,
!':! ~!gu.iente :fir"...~'a. h}pc:.;.·.:-~~.iH -::n g,,:il~,¡n

tÜI Jd créditQ:
:::'I~:l situ(lda en la barr-iada de San

(;t'!·\·:~~~~8. ~e e:;.!::::. z.::~t::::~; (GTI ~l'¿Hl~ ~ :::i
e:¡J1l' de E¡¡lm<:'s. señahlda ('on ~! míme
ru :!\:i-i, ia cual CSlS;¡ se compon~ dt:: ba
j'h y ~it:'te pisos, editkuda sobr,," una
¡JQr<:i,',n d(~ terreno, de stipt"rfleie 300
n:etr(;o, ('¡wm-~dos, equÍ\'alc:nles a 7.941
:)J; i;¡I~:;S, Y linda; por el rn::üe. Sur_ l"n
i,,:~:¡ hr"i;::4 -de 12 metros" \.~vi1 lit (-aUé Je
f-->:.i¡~¡(:::;: p~jor la dci"E(~h~. ~lJ i. ran do. ~Es lt.'.
("7n un;] linea de 2.3 metro~, con fin~~ ;,le
D. Pedro Cal\-d 'Rü~ra; por la iZq'~ú:r
ü~~. (~s:'~. :¿¡a una Unea de ~:) ;l~tt}·O~..
(' ••n :1nt'a antes de los he:mane.s séjiorcs
S~;;lu, hl)Y el .;-\yu~t~micntú de esL3 C-Üi
'~:JJ. y pe.:" él fondo o det,-;.is. );;o!'"te, en
1,: :::1 llnt:;.> de 1:2 metros, con finca de don
p.;:;:nún Castella \" Costa. Fué yalorada
¡JI';' ];,¡s ~:l:kS e:i 1.. escritura de debi-

JI.'ZGADO DE PRL"'r1ER.A IXSTAXCU
~L)1ERO J, DE B..-\RCELO:-;_-\.
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I
~ilt,dad del j;if,!.fUdó, :!!.in 113CI:r expresa !
del;:l~r;ací';'n de t.;,?stas.. '. I
nU-~éi~~' e.}\!lo~r!de.~~~~3~~~sq;~~s~~: 1
:¡:ón de, $Ú rebelc,l.íaen- 1á ~fQrma pre.·
c~¡;rtu.ad~ ~n, el :irtíL~lo 283 C~ 1~. J~~" ~ .
Proct-~&.l dcdl; b proIl,l,lnc;:io, manoo I
y firmo.~José Bt',·nabfu." ,

y ;,:0« el fin de qUt: :>in-:~ º~ :n"tiftea-·
Clón a .los (lemandados rebeldes don,
~fanuel Calderón ~' PérN deICarnin ....,
D. ;,Ianucl L]vreda B1:asCQ y D. Rosau
ro Garc1a Po\"~da, o por f~nr;cimjento
de éstvs sus hertd¡;ros. taqos l;1e domi. I
cilio y ex¡stenci~ ,.actual ignorac,l.a, ex-.
tiendQ ~a presente -.;:edula, que firmo en
La C:;m:>lina a 27 de Junio de 1936.
El Juez, JO$é 6¡:rnabél,l .....,.EI Secretario..
p, a. (ilegible).

, ,

JUZf;i-ADO' DE PRIMERA INSTANCIA
NUMe:fW G, DE MADRID

En ~irtud de providencia dictada'
'por el Sr. JueZ muniCipal t: interino·
de· primera instancia del núInero G.

'de e!lt3 clilpital en )Qs :;\!.ltos de proce-
, ctimiento..tuáil~i,al sumario prorno\.'iQos~

por la Sodeda.d. de 'Crédito Hipote'ea-
r10 El Hogar Esp3ñDI, re.prese~tada

por el Procurador D. Gas1Jm- de la Ser-
.na, contra D. Jo$é Oll¡¡Jla Gar'Cía }', don
,Santiago Bueno Ramo~, par a hacer
efectivo' un cr~~iito hipotecario, se ha
acordado :tacar ~ la venta en públi
ca su.basta. POI"'- primera vez; y. en la
cantidad d~ 125.000 peset¡¡.s, tipo p ..c
lado eh la escrHura de constitu<;ión
de hipoteca, 161' siguier.t" finca:

Unl,l casa en construcción sita en
t:~i.;¡¡. t,;¡,¡piial y su' ~l1e ¡;le ~¡oniesa. !liD
número, J;l,Unqu~ .ti;¡¡e el 11. de la di.
vi$ión de los terrenos de que prQce~

d~ ~l ,~o.al'. Constartt de ocho plantas
O,s-ea sÓla.n~!I•.planta baja, cinco plan-,
las y ~ti¡;:y, ,~istriJ;uíg<1s t:n )a for-m:;l..
siguie:lt¡;; s6ta~l;Is. dt::icon9'CiJ,a, planta
baja. un D~ql,leño ~xleriordestbado a
portería; pisos, cí neo, tres exteI'~ores.'

a MOIlt~sa, tres e:.:.teriores a te~t~.to,
do~ i::~::ri9res, itiiw.s, .trt's exteriores
i¡l :\!OIj.¡c~lii, ¡!'e~ ~xtex:iores a teste.ro y: 1

dos interiores. Linda. por: su frente.:.:.1 I
O~~k, ~:;.m la,callf,! d~,~19.ntes.~ en Ji:-I
nea d ~ dieciocho metrq~ cincuenta
centímetros: Dor la derecha. con súlar
procedente d~ los mismos. te¡-r-¡mo;; ~
que es el ,señalado coti d número 12
de la divh;ión, hoY propi~daQ dI< don
Jv~é Olilla .>' O. Santiago Buenp; por
la izqui¡;!rg,.a. C.I;)U re~to \le ~erren,O:i de~. 1
aue se segrrgó solar .número dí,ªZ. ' sí",n-. 1

1

do e:>t~s lineas medianeras de 3i me
!l'()S t::a(,ia un.. , y por d fondo t:'i1 li
r.¡.e:;;. ceme !a de fil.chad~ Ó~ 18 m:;tr?~ i
50 .;erliirneirQ.s, .L.a super.ficif'. lid :!l)j¡\.I'j
es de- ~Si metros 50 decímetrQ~fU3

drados. equi".alentes a 8.816 pies ~" :'16
centp,simas..Oe Jos qu~ ocupa ia edi- I
f1ca.ción 570 roe:!.r'os 6 de~imetros f;ua
dr~t,lo~ }l ~1 resto Sf: destin.a a .p~tios.

r&ra cuyo rematp.. 'lIle tencra lugar
e~ la Sal~ ¡tüdiencis de c':;t€ JiiLgado~
sito en la calle 4el Gf:ner~J Cast.años,
número 1, se ha señalaJ.o el dia 11 de
A,gú:sio IJ!-úximo, a las vn~t" de la ,;:::;::
flan a, haciéndDse constar:

Que para tom;...r part;:: en €: remate
debe¡-5n eúii~ignilr lo~ .lit:-i.ttdol"e~ t;JI'e·
viame.níe. en li:L mesa del Juzgado el
10 PUI- 100 del tipo de la subasta, sin
CUY9 requisito no serán :admitidos.

Que no ,se admitirá. posmra ~lguna
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En "irtudde providencIa di.ctada por
el Sr. Juez de primera instanda núme
1"0 12. ue t'':ita capit~l, t'll los autos de
juicio ~jeen tivo '\."specia I Sllmi:\rio que
COn arr~glo al ;,iriiculo 1:31 'i siguientes
slgue d ¡rlA.'"UradoI: D. Eduar¡jo :\10ra
les. en nombre de doi'w Ana :\laria de
Elio y G:aztelú, ~n nombre dt:! sus hijos
menores D, Luis Guillermo)' doña Ella
d~.Perinat Elio, conlra D. l\1anl.lc:l Tri
nidad y J iménez, se ;,acan a la \'t:nta
en- pública subasta, por primo:ra v~z,
t:n d preci':J t!stipulado 1m la c:scritura
o sea en la ~~ntidiiid <:11: 437.500.pesetas
cada una d~ las siguÍtmtes. fin~as hipo-
t~"ldlls: .

{;n;:. 'pan;ela llam:Jda dd Membrill~r,
sita en tfr-rnino jurisdicci onal d.: la .i
Ha de Hl:l~c}¡osa, distrito hipote(;'ario
de Ho:rrera del Duque, provin¡;:Í3 de B;,i
dajoz; su <:ab!¡;la es de 1,422 hectáreas
Ci,iU 25 áreas, equi\'alente~ a 2.20$ fane
gas dI! marco real más IlW:\'t: c~l~mine;;
jo' medio. Dentro de: la fL'lca ~xiste un
~difkil} palaciv destina;;!o ¡l ....iyienda Jo'
también las casa:; de los cortijos AHs~
da. Toldano y Antiguo ~Il:mbrilla1.

Otra p:ar:::da llumada del Rincón, sits.
en ~l rTü~!no L~i"miiiO ji.lri sd1l;cional: s.u
cabida es de 2.940 h";:'Ct~;reas, ~i\'al~n
tes a 4.505 f::m~3as y 11 cel~rninl:S c;!el
mareo -real. ~~ C~:.'í: finc:~ :::::.i~t~~ !2~

ectitellcioncs de 105 <;ortij05 Baldear
COSo HCir~9.juelo y Antiguú Rinc<!n.

La subasta tendrá lu¡;zr en la Sala
audiencia de eSk juzgado. sitll enei
pbo primero dI;) la casa número 1 de la
I.~U,. ....~1 r:~ .. <>.."l ("::l"',,,'::¡no;: d", esta Cl'l-

'Pii;l. ~l'd¡;"l¡j'd; .¡-B;~1;-prÓx¡mo, a las
unCe de ~u mañana. bajo ia:> siguientes
cr,;nóicior:c$ :

Primera. (.lUí: illch¡¡'5 fincas salt.-n a
sUb::t~t;l pública por 43i.&OO pesetas cada
una. y no SI: admitirán t;losiuras que
SCa!l inferiores::.. 10:; ex.pre2adc'.> tipos,
?udiendo haeers-e el rematé a calid;¡l.d
de- cedf=r (-"tI: ti un t~t"'~ero.

Seg:mda. Que para tom?r parte en
il:l suba~ta ';eoel'án jos ljr:;i.iat.iore~ CQP
signar previamente sobre la mesa del
Juzgado O é!1 la C2ia gl'Í1o:ral de Depó
sitos un a cantidad i guai. j}eo,- 1.:. i'!:::;~:.;s.

al diez r;o~ Cl{-:¡¡ tú de lvse~'\presados ti
¡Jos, sin cuyo r:;,{~uisi!(.k n·J será!! :ad..rn!
lidos, y que 1:.'1 consignación del resto
del precio del remak se verilicará a los
ocho dbs <i.e aprobado éste.
Te~cer3. Que 10$ <:.::.tGS y los títulos

de propiedad de dkhas fincas, 5iJ.plidos

Jl,TZGADO DE PRL.'l\fERA INSTANCIA
NUlYiERO Uf 'DE MAi)itiü

QU<: üi.i i:¡,¡bra el tipo ~n quo; liol fin,¡;a
sale a $ubasta.

Q:.:~ lo;>. ;:¡,... tQ;; ~. 13 certificaci~n del
Regí5tl'O a qu<: se rdiu-e 11;1 regla f;uar
l~ ,dd ~r~icu~v 13.1 ~e la ley Hípotec;a
f12 e~!a!".:ant;1e ;nar¡::S~stú en J~ S~cre
taTÍa,

Que se entender<'t que t<.>QO licitador
a¡;"l?";¡ ,;;om.,. bí;isiante 1a t¡¡ul;,l.~iÓn, y
qu.;' 11.:.,;;; caro'gas o gl'avúmenes anh".io
rt:'>Y prt-fe1'ente~, si has .qubiere, al r.ré
dilo gel i,l(~tor, continuaran subsisten
tes. en.tendiéndose que (;:1 rC1Uat~me
IQ~ ac.,.i;.ilt y Q.ueila. subrogado en la
responsabilidad de los. mismo~, $in
destinarse a su extinción el precio del
remate. .

:Mad.rid, 6 de Julio de 1936.-.El Juez
(ilegibl<::) .-El Secretariv, JO!:ie Maria
de Ái1ronio..
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de la mi~m;.. yec!!lt!;1d. d.irigü,la ~or ~ ,1
Letrado n: Anast.2,sio, SáIl(;~eZ l:Sarra- ,1
(!án: v de lo. Nra. <,;omQ d.~mandados.

I>: ilan\,1f~l <;aloerón :lo' Pérez del C:l.rl~i. I
IlO~ D. JlauueI Ll()tel!.a BI;¡¡:o.co y ~on ,1
Rus~uro -Poveda:, di domieBio ~. exis.. I
tencia ,a"Clual ignor.ad3, o sus herede
ros, i~;uaJm~nte ignQr;.).úüs y JeSCÚllu- I
cido$, para CánCelar PO!- presc.1iv d.Óli. .,
las l,:ar~~$ que peSl;in sobre .fin<:a!:i pú-
t¿úeciim,les ",1 hijo de 1;1 at;tOl'a, I

Fallo que ded:.ir::mdQ como declaro
haber .luS"<lr a la aem$oda formulada
por aoña Ter~sa Jim,hlez Cappel, con
el carácter !le rep!'t'Sl:iltante ie~al d:.
su hijo m-enor O. )lanuel Lloreda Ji
mene~:r con_ti~ D. ~\lanllcl Calderón :r
Pérez, del CaminQ, .o. Manuel Lloreda
l3l;¡'SCQ y D_ Rosauro Careía. Pove¡;l.a.
de domü:,'·iIjQ y existencia actual igno
r.1d2., o co~tr3. !!,!S herederos, igual
mente ignorados y desconocigos= deho
declara!" y declaro extinguidas por
pre~cripción la ~notaei6n de embargo
l"tn":' .\Qe.n. ~,...h........ 1 .. .1 illr"'~ .... """'no ~~: co,..¡ ... """,,_":l. ............ j" .... - .. .J,.,.a./a_ C'.4 ""' ....... _. __ • .a _"I~ ....._.._..&

tas cincuenta matas en el parstje cono
cida, por' Pedral~jo~ y LQ!;i Majanos.
del término d~ BaDQs Je la Encina, a
rayor di;! P. :üanuel Calderón )" Pert!z
del Camino, COn tra D. Manuel Reche
Herreros para el c<ll:iro de l'.~!)O pese
ta~ de ,principal, 4ÜÜ p9.ra !"~t!itQS y
$t)O para gastos, por' ra2ón d~ autos
t:j~uti\'o$llioi!guido:s en t:l JU1:gaQv d~
¡,rimera in,taucia de l,.inarell~ y ,según
IJ'HIndamiento del Juzgado de eSla ciu
dad de fecha' 25 de M!;!fZO de 15-84, la
hipQteca constituida sobre la !nisma'
.f!\lCa por doña Teres/.t· Yit,la1 y. Gu?rrtán
\lo {evo:, <le O, ~I::l1lud L.hm~da :81asco.
l:n gal antia del :pago de un p¡·';'stamo
de 1:740 pesetas. que sin intert:-s. y por
Pl5.2Q de uo; anl;l. le pr~stó por e:¡;cnt\,j
ra·c;le 28d~ AgflStQ d~ 1888 antli' el No
t~riQ ql,lt""'f'\lé tAe est~ ciuda.d. D .. M~
nl,lel ,Olivero Noguera, y la lil.DQtación
d~ ~mb;¡¡.rgo a favor deUnismo D. ~Ia
Ilud ~lqrt!'r;ta Bla~o, en virtud dI; au
tQS :fjecutivo? seguioosen e:;t~ Juzga-'
do contra 'D. Jo~~ ~- aoña JQ~eia Pia
\'ídal, coma hered~rüs de doña Teresa
~i;,tiil jo Guzmán sobre t;yi,¡¡'ü 'le ¡<I,S I
mismas 1'.740 pe!!eta:¡ y·1.500 pesetl:ls
1Ot\!> para cost~ )' r~ditcs, embar~o I
qu~ tuvo lugar en méritc de m¡;¡,úda
miento- de ~$tt: Ju~gado- de prim~ra in~- I
tl;i:ncl~ ..le 5 de Enero de ¡S97; a$inJÍs
lOe; 'ifilllbién dec1f!rú extinguida por
pr~~c;r-i..?sión !~. hipotec~ c:onstitUída·1
$obr~ una porClon de onCe fa.'legas de
li~rra equi\'illentes a siete hec;táreas,
ochr;¡ ár':~$ y ve,in.tiu:,le"'~ centi:i,¡;¡¡s, I
~llli,) que aicanza .:1 pes.¡¡¡r sobre. el.OU- '
I'<!.f' lIam13¡;}¡;' d¡;l Ql,liñQu y ~lectio. c~n I
trescien las treinta ma.tas y noventa
p1az~~. en el .s~g1J,ndy di:¡.l:¡¡rt¡,unento. I

~~;;~:.c~~e;~:' q~in~S:;;á~;~;;~'di~~ci~~~~ l!

cen.tiitteas.en parte dedicado al culti
~'o d" cereales 001" D. juan Gil y Blas- 1
co,a fa\'Ol" d# D, RosaurQ Garcia PO\';- I
da, \'e-cino que fué de Andújar, a la ¡

SEguridad de un prést:;¡mo de 2,688 e.$- I
Clido~, al ¡;;l¡,;7.o de un lino, Je;'~u';a:ijG ,-
D) ,1) .. . "tnf\ ...3_ :_ • .:a ..... .;,L... ~ ..... tllnl C' .....

... .-; ~ .. PU.l. ..I.I.IV U'o:: ...1.I..... .I!w~ .:a..I"u~... t 4.1..6. I
se· p,agaba en!::; fecha con...-enida; res
pondiendo ia finc<:t referida de 1.600
<';;c~d.::;:,;, según escritura de 2,9 de ju- i
~io,~e 187o_._oto_rga~:?- ante el.~otl:lr~o I

.....uanuel .'l.arun l.ii<i.nCO, orQ-enanao 1
cümo orde¡:;Q la cliIH;e1lidirn di:O 1iiS I
mi5~as, una vez que esta sent.e~ci~.
sea .,1iile, para lO que :ie expedlra e~ 1
correspondiente m:andamit"nto por du
pi,icado, al Sr. Registrador de. iE. ,Pro-.
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JU.ZGADO DE PRIlh"ERA INST.A.:'iCIA
NIDtIERO 5, DE SEVILLA

sin Ql:stinarse a su extinción cl preeiQ
dél .. remate.

Dado en :\ladrid a 15 de Julio de
1936. - El Secretario, Juan Con!.e-L;;>
·coste.-Visto bueno: el Juez, AUg'.:stc

!dd Cacho. X-~168
----..

';'sto~ por c::i:"I'tif,~a<:ión.dé). RegIstro ~e
la P!"onie:dad ~<'re:>:pondiente, estarsn
de maP..:..fiesto en ~i"2taH~ par2. que
puedan exarrJnarlos los licitadores,
qili~nt:s deberán confonDa.rse con 'ellos,
sin derecho a exigir otros, y <¡'..le las
cargas y gravámenes 2.!!!e..r-iores 21_c..~~
dito del actor, y los preferentes, Sl. los
huhiere_ auedarán sllhsiste!!t-es y «in
c¿'.l1celar, sin destinarse a su e:l:.nnción
el. precio del remate, quedando subroga
do e!:!. las respons~lbilidadesde ellas el
rematante. euyascondiciones se acepta
rán .previamente por los 'lidtadores en
ei. acto de la subast~, ~ cuyo requisito
1"10 s:;:-riln art-.n;tidGs..

Todo lo cual SE: a:qt! ~~!il f:'l. público
por medio de edictos, 'que además 4e
fijarse en el sitio público de costumhre
de a;te Juzgado, se: insertaran en la
··-Gaceta de :'ía"drid" y '<Boletin Oficial'"
de" la provincia' de Badajoz. con veinte
días de anielación. por lo menos, al se~
ñalado. . .

l\iadriu. 16 de Julio de 1936.-:-EI Se~
..... .,..D'tO"""." <;:'';'t'nr.'n '\.,f",""":._ ._\.';rtn. 'hn,o,ftn· .01

jire;-de pr~-;r-;~i~-l1ci;:~ Hüñiliert~
Llo::ente.
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JUZGADO DE PRIMERA L.~STA.~CLL\.
:r-tUMERO 1'4 DE I'I1ADRID

En virtud de providencia dictada
COn esta feciul· por el señor Juez mu
mcipal, nú."'nero. 17,. ;en. fun.cio.nes de
prL'llera instancia de -esta cap1~, en
los autos promoYidos por D. LUls Ea
nest~ros Tejada, representado por el
Procllrador D. Aquiles li1lrich. contra
D. Ramón ~-21cárcel y Lópei: Esp~,
D, Eduardo Figueroa Y"Alonso Marti
::!~z. '~l D_ Ltus Va1~~,!"rel )- López Es
pila. sobre ;procedimiento judicial su
mario de la ley Hipotecaria para la
efectividad de un préstamo de setenta
y cinco mil pesetas, intereses y costas,
se anuncia por primera Ye2 la venta
e:l pútliw Fuba5ta <'le la .fl.o.earupote
c::¡da y qU~ ~n la escritura b a s e d«:1
procedimiento se d~ribe en 19. Sl
guiente forma;

Fi:::lca.-t.:"na c:a:;::! sita en esta capi
tal y Su calle de _~bascal, por dónde
está- señalada con el número 4:1, hoy
~3. manzana liO del Ensanche, bai"rio
d~ Ch~r±~:--i~ dis!:-itc judicial :t muni
ciua1 del Hospicio; dems¡-cación de!
R~gistro de la Propiedad del ¡";vi'te,
que ~cnsta de ocho plantas -distribuí
úas: la planta baja 'Para g.a¡>sjes, 10
,::::::1:::::; ::lflexos a los mismos y portería,
y siete~l2.!!tas mas destinadas a vi
,-iendas particulares. una de -ellas de
ático_

Ca..::1a planta l!ev3 !Jna vhienda con
1~~ habitadones útiles, dos <:uartos de
baño cocina y tres W. C.
T~ne eSCal€?a YI"Ü::.ciPlil, escalera de

s.¡;-n·ici.o, (;alpfaceión, ascensor e insta
l~ciones sanit arias y eléctricas. La es
trGctu:ra del edificio es de hormigón
armado. la fé.<:ilada de ~illeria de gra
!lito en pl.an~ baja y silletia blanca

de Novelda en· ~I r¡;.sto de 'la fachada.,
a excepcióI1 del'~!!erpo central entran
le qUe :;e·h2ced~ 1adrillo:fino de An
dújar. . ..

Las fachadas a patios y medlanena
der-ech2,.~haten.en ladrillo de Andú
iar, J" las restantes con ladrillo La
sical.

Los payim~¡¡t(.s Cll vi\-ioendasy ga
rajes )" esca!el'~s .est.án en armonía .con
la importancia de la nnca. .

El solar' sobre que está construida
la casa. ajec1a la fonna de un -e.."Cágono .En virtud· del presente se hace·' sa·.
irr"egu"lar, y linda: por su fI'ente, al ber: Que en este Juzgado de pH-nier'a
sUr. en una línea· de 29 metros t.~s instancia ntunero 5, Se' sig\!m2.ut~~
centimetros, por .·la calle de Abascal; de juieío declarativo á.e mayor cuan-o
por la derecha; entrando, al Este. en tía a virtud de demanda. ,presentada
linea -recta de 24 metros 90 ~ntime- por el PI:0curador D. Antonio .F'e~~
tros, con· propiedad del Sr. Walte1~r; dez Martúl, en nombre de Punfi('~clon
'<!1 No!'te;' t> fo~do, -en un:;l linea que~ Pérez Boza v Gonzáiez Anleo y su es-o
brada, compuesta de tres rectas ~e poso D. LUis Delgado Alvarez,;':vecincis,
fc~n e~trc .:;;. ;á;:lg',llG!; r;:ctGS Yroi- de Córdoba, sobre .prescJ:"ipción- y: ex.:.
den, resnectivamente, 14 metros.. 28 lindón de. censos, cargas Y derechos

I
cen.~etros; lO··metr-os 92 .ce.no.'m.. eiros. 1que pesan. sobre varias 'flncas,'de la'
y s~is met~s77 centimetro~~ con.soIa,r.prQpi.yt<'d -de']", a~tor2,'y ",.... ....-:L~d. :i

I y casa de 'doña Ana de Osma y Zabala. II lo acordada. en providencia, d.e ... recll.a
y.al Oestl';!. izquierda. en linea rec~a de de ayer, se emplaza, por· se8mIda vez

1

.35 metros 86 centimetros. que se unE: .a las personas ·contra qUieri~,!;:e di
a la de fachada cerrando d perímetro. rige'· la dt::m:.m,r;"" cuyo rl,oInicili:o Se

· con propiedad de D. Saturni~o de la ~ésconoce.)· que son: _I r:r~s~, hoy de doña. Gloria F~rnández . El, rep~en.tante legal de la: Cape~

I \illola. lli:.nia<r.l.e en lae:rmj.ta. de San Juan
Las expre-sadas line.as comprenden, de Letrán .fundó Antonio de lEl Cruz;·

• de!:!.!:ro de si, una superficie plana de el representante legal·de la que en la
597 metros 97 -decimetros' cuadrados,' Parroquia de San A.!l!L.-és fimdó :Juan
equivalentes a ': 7.7()2 piescuiádrados Jim....6nez de Escobar.;· el· de :la: Cgp2lla
y ocho decirnetros ~e 'Otro,. de. los que 1 niaaue en la Santa Iglesia Cat~
estÍln .edificados 425 .!!i~tros cUl:Idrados, de la ciudad de. Córdoba ·.fundÓ . don
aproxim.adamente, con siete plantas y . Andrés d~Buitra,gos;el·de: :la fundada.
una de áticos. dejando' para los dos por GOnzalodeHerreraen"·1aP;....-:::o~

·p-atios que lleva la finca el resto delquial de San Pedro; el de' la que en.
::olar, o sean 172 metros 9i da:fmetrosSan···Lorenzo fundó FrfillCisco· Garcia;

· cuadrados aproximadamente. 'el ·de ··la. Capellania qne'-en Ia·,Párro-

I ·Para cuya subasia, qUt:: ¡~Ildrá lugar' I quial -de la Villa de S:uña CrtlZ:iunuú:en el Ioeal de esta Juzgado, sito en la I Fernando Leal; de la: qae en San.L~
calle del -General Castaños, nÚID.erol, ·renzo fundó FranciscoGarcia de. Pa~
príncipal, se ha seña.lado el c4a 21 de Iredes: el de.1. Patrona.to. .·fundado· por
Ago.sto..próximo, a la;; once de SU ma- D~ Pedro Villavicencio,· -D.. Ríeardo
ña..Tla, bajo las ccr:.dicicncs s[6~f2ii- Eshot Ca-rr. como dueño· -de· un.a:"par..
tes; cela de' tierra que ·perteneciente. a. ·la

Primera. Servirá de tipo para esta dehesa no:nbrada La Pilar, .veridió a.
primera subasta la -cantidad de tres- D. :úanuel Ba.ena, o a quien por .tal
dentas s.esenta y cincomil:pesetas en concepto de dueño de :w parcela traIga
que ha sido tasada la finca en la <2'5- causa del D. Ricardo Eshot Carr, y

I critura base del procedimiento, y no .por últtino,. a cualquier- persoIiaint~

I se !!clrnit!rá pCtStura alguna que se::! in- :-esada y a quien pueda·afedar ú'~r-
1 feriar á dicho tip<>o Iiudicar la deClaración de exlmción Q

I Segunda. Para . tomar p~!~ en .el cancelación de los gravá."Denes Y dere
remate deberán ~onsignal' los lkitado. chos sobre' las fincas llainadás·· debe~;¡¡

1 res.:el 10 por 100 ef-ectiYo.·deUncticad~ I Llanos del Conde, La·Pilar y Campo·
1 tipo y exb~hir so.¡ cédula p':-l'sonal; sin ,. bajo, simadas' en' t~rmino d.e ·C~r'dOb. a,

1

1 cuyos requisitos no s.er:m admitidos.. para que dentro. de cinco días nnpr-o.
:rer~era. Los autos y la certifica- rrogables; comparezcan en los autos,

ción del Registro a que se refiere' la I personándose en forma; con la. pre·
reg!2 C!,l.2.!'tu del artfc-..lo 131.:1e la 1.::.... 1 vencíón que. tran~nrri!!o este~n~o

1.Hi~ot~:lria, ~~tará¡¡ de llii"Üft~slu en iermino~ se les declars.:tá en·. rebeldla

1
Secretaría. :r se entenderá que todo li- y se dará por contestada la ~nda,
dta¿cr- a~cpta como bastante la titula.- )'a que. es segundo llamamie~tú.

I Cióu. . Y para q'.!c Sirva -de emplazamiento
Cua..·ta. Las ea:rgas "gra.ámenes y segun/jo ll2.!!!amíento 2. !Qsdern.:an-

Ianteriores ~' los preferentes, si los hu- dado·s. cuyos domi<:ilios se desconocen,
biere, sI. crédito del actor, continu.arán SE! ~pide el presente, en SeYilla. ia 15

1

I
subsistentes, entendiéndose qué el re- de Julio de 1936.-El Secretario; por
matante los acepta y queda subrogado habilitación, José R. Carmona..·
en la responsabilidad de los mismos. . . X-3166

... Sucesores de' Rivad~neyra. s.·Á.. Paseo de San Vicente1 28. . .---"


